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Introducción 

En 2015 el Parque Móvil del Estado conmemoró el 80º ani-
versario de su creación como organismo público en 1935, por el 
entonces Gobierno de la II República presidida por D. Niceto Al-
calá-Zamora y Torres, siendo Presidente del Consejo de Minis-
tros D. Joaquín Chapaprieta y Torregrosa, que a su vez también 
era Ministro de Hacienda. En concreto, el Decreto de creación 
del Parque Móvil de Ministerios Civiles, Vigilancia y Seguridad, 
primer nombre que tuvo el Organismo, está frmado el 28 de 
septiembre de 1935 y se publicó al día siguiente en la extinta 
Gaceta de Madrid. Aún no existía el Boletín Ofcial del Estado. 

El motivo principal que impulsó la celebración del 80 aniver-
sario no era otro que descubrir, conocer y poner en valor una 
historia de servicio público, muy poco conocida o incluso po-
dríamos afrmar olvidada en el tiempo, ya que en esos 80 años 
no hay una huella documental ordenada que permitiera vis-
lumbrar mínimamente un guion de la historia del Organismo. 

Tomada la decisión ofcial de poner en marcha los actos 
para la celebración de las ocho décadas de historia del Par-
que Móvil, se comunicó a los empleados esta intención y se les 
convocó a un concurso de ideas para que diseñaran el logotipo 
ofcial conmemorativo del aniversario. 

Este logotipo conmemorativo fue el ganador. Diseñado por 
el hijo de un empleado, ya que en el concurso de ideas se abrió 
la puerta a que participaran también familiares de todo el per-
sonal. El proceso de selección no fue fácil, dado el gran número 
de bocetos recibidos y la creatividad de muchos de ellos. Una 
muestra innegable del interés e implicación de los empleados 
por su Organismo. 
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JOAQUIN CHAPAPRIETA Y TORREGROSA 
(Torrevieja 26/X/1871-Madrid 15/X/1951) 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
(Priego de C rdoba 6/VII/1877– 

–Buenos Aires 18/II/1949) 

Este interés fue la clave que motivó a la Direcci n del Par-
que M vil impulsar la redacci n de un libro que, con rigor do-
cumental, recogiera lo más relevante de su dilatada historia 
desde 1935 a 2015 y que a la vez fundamentara los cimientos 
de ésta nonagenaria Instituci n, íntimamente ligada al rumbo 
de la Administraci n General del Estado y otras Instituciones, 
desde inicios del siglo XX hasta la actualidad, gestionando la 
movilidad ofcial que éstas demandan. 

Establecer la fecha de 1935 como punto de partida en la his-
toria del Parque trae causa de que no es hasta entonces cuan-
do se pone claramente de relieve la necesidad de obtener a 
través de la centralizaci n administrativa una importante siner-
gia y ahorro en el gasto p blico. No se puede obviar que Joa-
quín Chapaprieta no era solo, como ya se ha indicado, Presi-
dente del Consejo de Ministros (califcativo por aquel entonces 
del actual Presidente del Gobierno) sino también, Ministro de 
Hacienda (ya lo era en el anterior Gobierno presidido por Ale-
jandro Lerroux), lo que le permitió impulsar el Decreto de crea-
ci n del Organismo en sus efímeros tres meses al frente de la 
Presidencia (25 de septiembre a 14 de diciembre de 1935). Con 
anterioridad a 1935 la movilidad ofcial estaba desmembrada 
por los distintos departamentos ministeriales, sin un orden cla-
ro ni una norma específca que regulara sus funciones, de ahí 
la trascendencia hist rica de la decisi n tomada por Chapa-
prieta, en sus escasos tres meses de mandato. 

Seg n consta en cr nicas de la época, en 1933, presidien-
do el Consejo de Ministros Diego Martínez Barrios ya se había 
suscitado la necesidad de regular ordenadamente el régimen 
de los vehículos ofciales que prestaban servicios en los Depar-
tamentos Ministeriales, sometidos a un constante vaivén deri-
vado de las m ltiples crisis de Gobierno que provocaban, a su 
vez, continuos cambios en la estructura del Gobierno y en sus 
organigramas. 
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Presidencia del Consejo de Minis­
tros y Ministerio de Hacienda.

Decreto disponiendo que, a partir de
Id de Octubre próximo, los Servi­
cios Centrales de la Administración,
en los diferentes Departamentos mi­
historiales, serán reorganizados con
arreglo a las normas que se publi­
can.— Páginas 2414 y 2415.

Otro ídem que en todos los Cuerpos
generales que integran la Adminis­
tración civil del Estado se reduzca
en un 10 por 100, como mínimo, el
número de funcionarios y se modi­
fiquen las plantillas que determinen
su actual composición en la forma
que se establece. -— Páginas 2415 y
2416.

Otro relativo a los funcionarios que
hayan sido nombrados con poste­
rioridad a la ley de Bases de 1918;
sin que mediare oposición o con­
curso reglamentariamente anuncia­
do.— Páginas 2416 y 2417.

Otro ídem a la fiscalización e inspec­
ción de los gastos públicos.—­Pági­
nas 2417 y 2418.

Otro disponiendo que a los efectos de
la aplicación del artículo 2.® de la
Ley de 1.° de Agosto del año actual,
llamada de Restricciones, los orga­
nismos y entidades a que el mismo
se refiere, se clasificarán en los gru­
pos que se mencionan.— Página
2418.

Otra relativo a gastos de representa­
ción, gratificación, asistencias ,
quinquenios, dietas, indemnizacio­
nes por residencia, horas extraordi­
narias, viáticos en el extranjero y
jornales.— Páginas 2418 a 2420. ^

Otro disponiendo que por la Direc­
ción general de la Deuda y Clases
pasivas se revisen los expedientes
de concesión de derechos pasivos.
Páginas 2420 y 2421.

Otro relativo al material de. oficinas

de los Servicios centrales y provin­
ciales del Estado. — Páginas 2421 «
2423. ,

Otro disponiendo que los haberes, gas­
tos de representación y demás de­
vengos que hoy perciben en oro los
funcionarios del Estado en el ex­
tranjero, se satisfagan en lo sucesi­
vo en pesetas plata, y su importe se
sitúe a su favor en el país en qué
residan.— Página 2423.

Otro relativo a los Servicios de auto­
movilismo del Estado.— Páginas 2423
a 2425.

Otro suprimiendo las imprentas de los
Ministerios de Estado, Justicia, Go­
bernación, Comunicaciones y Ca­
tastro; que el personal de las mis­
mas pase a depender de la Fábrica
Nacionál de la Moneda y Timbre,
en situación a extinguir, y que re­
ferida Fábrica Nacional se incaute
de toda la maquinaria, material y
existencias de dichas imprentas.—
Página 2425.

Otro relativo a agregaciones de fun­
cionarios a Secretarías particulares.
Centros o Dependencias que radi­

qúen en Madrid.— Página 2425.
Otro disponiendo que toda subvención

concedida por el Estado con cargo
a sus presupuestos ha de ser inver­
tida precisamente en los fines para
que haya sido otorgada. — Página
2425. ,

Otro ídem que, a partir del año pró­
ximo, cada Dirección general u or­
ganismo superior de la Administra­
ción del Estado rinda una Memoria
anual en la que exprese de modo
claro y concreto la labor realizada
durante el ejercicio por las depen­
dencias centrales y provinciales que
le estén afectas.—Página 2426.

Otro ídem que cada Departamento mi­
nisterial adopte las determinaciones
necesarias para que se reúnan, siem­
pre que el volumen y naturaleza de
los servicios lo consientan, en un
solo local y dependencia única, las
oficinas de los diferentes servicios

que existan en cada provincia afec­
tas al mismo Ministerio. — Página
2426.

Otro refundiendo en un solo Centro,
que se denominará de Propiedades
y Contribución territorial, las ac­
tuales Direcciones generales de Pro­
piedades y Derechos del Estado y de
Contribución territorial, adscribién­
dose a la primera todos los servicios
que tienen encomendados las dos
que se refunden y los que en rela­
ción con el Catastro Topográfico
parcelario viene desempeñando el
Instituto Geográfico, Úatastral y de
Estadística.— Páginas 2426 a 2429.

Otro reduciendo en 597 plazas, equU
­ calentes al 15 por 100 del número)

total de las que hoy lo componen!
el Cuerpo de Porteros de los Minis­
terios civiles y fijando la plantilla
que quedará en lo sucesivo.H Pági­
na 2429.

Otro determinando cuándo han de ser
aplicadas las reorganizaciones y res-
fricciones dispuestas por los Deere#
tos dictados en ejecución de la Ley
de 1.® de Agosto del año actual, lla­
mada de Restricciones.  — Páginas
2429 y 2430.

Ministerio de la Guerra.
Decreto autorizando al Ministro de

este Departamento para que por el
Hospital Militar de Madrid­Caraban*
chel se adquiera por gestión direc­
ta sales de radium por un importe
total de 181.600 pesetas. — Página
2430.

Otro ampliando con el artículo que se
publica el Decreto de 5 de Junio de
1934 (D. O. número 128), sobre ven*
tas o cesiones de obras o construc#
ciones enclavadas en las islas Ba­
teares y situadas fuera de poblado^
Página 2430.

Otro disponiendo pase a la situación
de segunda reserva el General de
brigada, en primera reserva, don
Elíseo Lóriga Parra.—Página 2480*

 
 
 
 

 
 

       

   
   
    

     
    

     
   

    
   

     
   

 
       

   
   

    
     

    
  

     
   

  
  

     
  

   
      
     

       
    

    
   

 

    

 
 

   
  

     
     

  
   

  
    

   
    

   
   

    
    

   
   

      
 

    
   

 
    

 
  
    

     
    

     
  

     
  

 
  

  
  

   
   
   

   
  
    

     
    

  
     
     
     

    
    

  
    

   
   

    
    

   
  

   
    

 
   

  
    

    
 

  
   
     
    

   
  

   
    

      
     

   
   

   
 

   
    
    

    
    

  
 

 
   

    
   

    
      

  

      
     

     
     

    
    
 

    
    

 
  

Así es, el Parque Móvil de Ministerios Civiles nació en 1935 
en una época convulsa de la historia de España y en el mundo. 
En nuestro país, en plena Segunda República, los gobiernos se 
sucedían sin solución de continuidad y duraban escasos meses 
como el presidido por Joaquín Chapaprieta. La sociedad esta-
ba quebrada y con un gran malestar colectivo que anunciaba 
lo que muy pronto iba a suceder. La guerra civil iniciada en 1936 
y que duraría tres larguísimos y trágicos años. 

Año CCLXXIV.—Tomo III DOMINGO 29 SEPTIEMBRE 1935 Núm. 272.—Página 2413 
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En 1936 el Parque Móvil sin haber cumplido aún su primer 
año de vida, ya sufría las consecuencias demoledoras del inicio 
de la guerra. Su primer Ingeniero Director (nombre con el que 
se denominaba al máximo responsable y que perduró hasta 
1983, donde cambió al actual Director General) fue el Coman-
dante D. Julio Alvarez Cerón (Cádiz de 1889, Colombia 1968). 
Nombrado en 1935 presentó su dimisión en 1937, dejando va-
cante el cargo hasta la fnalización de la Guerra Civil. En 1939 
fue nombrado nuevo Ingeniero Director D. Jesús Prieto Rin-
cón, Teniente Coronel que estuvo al frente del Parque Móvil 
hasta su cese el 7 de septiembre de 1968. 

Los tres siguientes responsables del Organismo fueron tam-
bién militares. Los Coroneles Ricardo Goytre Bayo (1968 a 1977), 
Jose Vicente Ausín Martínez  (1977 a 1979) y Antonio Vera López 
(1979 a 1983). El primer Director General del PMM fue D. Eduar-
do Diaz Romón que ocupó el cargo entre 1983 y 1986. El lector 
puede encontrar en los anexos de esta obra la relación com-
pleta de Ministros de Hacienda, Subsecretarios y Directores 
Generales que a lo largo de su historia han sido los máximos 
responsables del Parque Móvil. 

Es interesante poner de relieve que el Decreto de 1935, sor-
prendentemente, se consolidó en el Decreto de 9 de marzo de 
1940, que reorganizó el Parque Móvil de Ministerios Civiles, pu-
blicado en el Boletín Ofcial del Estado el 11. En el último capí-
tulo del libro se realiza una crónica normativa de estos 90 años 
de historia. 
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Otra, de 9 de . marzo de 1940 sobre aprovechamientos 
opoterápicos y farmacológicos de visceras y glándulas 
animales.—Páginas 1736 y 1737. 

M INISTERIO PE EDUCACION NACIONAL 

Ordenes de 22 de febrero y 7 de marzo de 1040 nombran­
do Presidentes dél Patronato local de Formación pro­
fesional de Villanueva y Geltrú a don Rafael Pollés Olí*
ver y de Valencia a don Femando de Oria de R u e d a n
Página 1737. 

Orden de 7 de marzo de 1940 aprobando el proyecto de 
obras para instalación de un taller de Cerrajería Artís­
tica en el Patio de la Escuela Central de Artes y Ofi­
cios Artísticos de Madrid.—Página 1737. 

GOBIERNO 

M I N I S T E R I O  
DE  LA  G O B E R N A C I O N  

DECRETO  de  9  de  m arzo  de  1940  reorganizando  el  

P arque MóVil de M inisterios Civiles. 

O rganizado el P arque Móvil de M inisterios Civiles, 
V igilancia  y  S eguridad  po r D ecreto  d#  vein tinueve 
de sep tiem bre de ipiil novecientos tre in ta y cinco, y 
pendien tes  de  publicación  las  norm as  reg lam  en tarias  
p a ra  su  aplicación,  advino el  M ovim iento Nacional,  
con  lo  que  no fué  posible  que  los  preceptos  de  aquél  
ob tuv ieran  p lena  efectividad.  •  

R establecida la norm a lidad en esta m a teria , p re ­
cisa  se n ta r  los  princip ios  fu n d am  en ta les  p a ra  el  fu n
cionam iento  ae  dichq  O rganism o,  y  en  su  virtud ,  a  
p ropuesta  del  M inistro de  la  G obernación y  previa  
deliberación del Consejo de M inistros, 

D  I  S  P  O N  G O :  

Artículo prim ero.—El  P arque  Móvil  de  M inisterios  

Civiles,­ V igilancia  y  Seguridad,  es  el  O rganism o  del  
Estado en que se co n cen tran los servicios de A uto­
m ovilismo  de  todos  los  D  epartam  en to s  Civiles,  ex­
cepto  los  servicios  provinciales  de  O bras  Públicas.  
D epende  del  M  inisterio  de  la  G obernación,  estañdo  

afecto  a  la  S u b sec re taría  del  m ism o  nom bre.  
Artículo  segundo.—El  Parque  Móvil  constará  de  

los  sigu ien tes  C entros  y  D ependencias:  

Dirección. \ 
S ecre tarla .  
Sección ad m in is tra tiv a . 

L DEL E S T A D O 1 1 m a r z o 19 4*? 

ADMINISTRACION CENTRAL  

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases I 
Pasivas—Relación de las declaraciones de haberes pa! 
sívos que por los conceptos que se mencionan ha acor
dado esta Dirección General en la primera quincena de 
febrero de 1040.—Páginas 1738 a 1743. 

OBRAS PUBLICAS.^­Direceíón General de Obras B 
dráulieas.­r­Autorizando al Rector del Colegio de Nues
tra Señora del Espino, en téripino de Santa Cades 
del Cid (Burgos), para un aprovechamiento de aguas 
para abastecer dicho Colegio y slis anejos.—Pág. 1744, 

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
m inistración de Justicia. Páginas 1277 a 1304. 

LA NACION 

Sección de Personal. • 

T alleres  generales  de  M adrid.  

G arajes  de  M adrid.  
Servicios  regionales  (garajes  y  ta lle res  de  peque

ñas  reparaciones).  

A rtículo  tercero .—P ara  las.  resoluciones  de  ma
yor im portancia fu ncionará en el P arque Móvil una 

J u n ta  de  G obierno constitu ida  por  el  Ingeniero  Di
rector,  ‘el  In te rv en to r  Delegado  del  Ministerio  de  
H acienda y el Abogado del Estado Asesor. Jurídico. 

A rtículo  cuarto .—T an to  por  lo  que  respecta a  ga
ra jes bomo Na ta lle res de pequeñas reparaciones, lo 
m ismo en M adrid que en los servicios regionales, 
p odrán  constitu irse  Secciones  'xseparadas  para  los  
servicios  del  Cuerpo  de  V igilancia  y  p ara  las  fuerzas  
de Policía A rm ada y de Tráfico, así como para los 
M inisterios y Direcciones generales que sea proce
dente.  La  autonom ía  del  servicio  en  estos  casos  
se rá  com patible  con  la  dependencia  respecto  del  
P arque por lo que se refiere a adm inistración, su • 

m inistros  y  cuidado  y  conservación dél  material.  A  
estos efectos q u edarán su je tos a las disposiciones 
generales  que  por  la  Dirección  del  Parque  se  dicten  

y a la obligación de rem itirle cuantos datos se le 
in te resen p a ra la form alización de la contabilidad 
y estad ística, así como p ara la inspección del fun
cionam iento  de  los.Servicios.  >  

Artículo quinto .—Los  Jefes  de  los  garajes  regio
nales  ejercerán ,  por  delegación del  I n g e n ie r o  Di
rec to r  del  Parque,  la  inspección  de  todo  el material 
y  conductores  de  su región.  Las  Secciones  de Vígi ¡ 
1ancla y  Policía  A rm ada  te n d rá n  sus  Oficíale?  0  l  
encargados,  que  dependerán  del  Jefe  del  garaje  *  
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El  80 aniversario (1935 / 2015). 

La conmemoración del 80º aniversario en la sede ofcial del 
Parque Móvil, calle Cea Bermúdez, 5 de Madrid incluyó como 
eje central una importante Exposición en la impresionante 
nave del taller, construida con el resto del edifcio en torno a 
1945, entre otros arquitectos por el palentino Ambrosio Arroyo 
Alonso, hijo del célebre arquitecto, también nacido en Palencia, 
Jerónimo Arroyo López, referente de la arquitectura modernis-
ta de principios del siglo XX. La Exposición mostraba multitud 
de carteles, fotografías, videos, documentos ofciales, vehículos 
históricos y herramientas de esa época, hasta bien entrados 
los años 80 del siglo pasado. Se expusieron, entre otros, múlti-
ples objetos perdidos, arrumbados en almacenes sin servicio, 
que llevaban muchos años cerrados, todos ellos ligados a la 
sorprendente y desconocida, hasta entonces, historia del Par-
que Móvil , que pusieron de relieve el importante patrimonio 
industrial acumulado desde los años 50 del siglo pasado. 

Para ello, se diseñó un guion riguroso basado en la crónica 
histórica desde 1935 hasta 2015 que diera sentido y contenido 
a la Exposición. La misma se inauguró el 10 de julio de 2015 
haciéndola coincidir con la festividad de San Cristóbal, patrón 
de los conductores, con un éxito que desbordó las expectati-
vas iniciales, alcanzando casi las 7.000 visitas en el tiempo que 
estuvo abierta al público, con un amplio eco en los medios de 
comunicación, tanto escritos como en radio y televisión. La Ex-
posición cerró sus puertas el 30 de septiembre de 2015. 
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Exposición 
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Entrada a la Exposición 

Cajas de herramientas de 
los años 50. 
Auténticas piezas propias 
de un museo industrial. 
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Máquina de coser con las 
que se elaboraban las 
tapicerías de los vehículos, 
en plena etapa de la 
autarquía española 
(1939 a 1959). 

Esta foto tiene como 
curiosidad, que el taladro 
es manual, para dar idea 
de la difcultad 
de los trabajos. 

Afladora y taladro que se 
pueden observar en el taller 
del Parque Móvil, donde 
se encuentra, a modo de 
pequeño museo, recuerdo 
de la Exposición celebrada 
en 2015. 
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Banderas internacionales o 
también llamados guiones 
que se colocaban en los 
alerones de los coches 
ofciales de mandatarios 
internacionales en visita a 
España. Fabricadas todas 
ellas en el taller del Parque 
Móvil. 

Proyector para el cine de barrio 

SEAT 1500, típico de los años 
60 y habitual en la fota 
PMM de esa época. 
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Mobiliario y ajuar de una 
habitación de la Residencia 
de conductores sita en 
Cea Bermúdez. 

Objetos diversos colocados 
en vitrinas que se retrotraen 
en el tiempo. Gorras utiliza-
das por los conductores en 
distintas épocas, botonadu-
ras del uniforme, gafas de 
motorista, libro de entradas 
y salidas de los conductores, 
tarjetas de identifcación, 
etc. 

Colección de velocímetros. 
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Objetos diversos colocados 
en vitrinas que ofrecían un 
viaje en el tiempo. 

Antiguo despacho del 
Servicio Médico del PMM. 

Diversos objeto del antiguo 
Economato. 
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Antigua peluquería (la 
barbería, en términos de la 
época) que funcionó hasta 
bien entrados los años 80. A 
ella acudían regularmente 
los conductores para pre-
sentar una imagen ade-
cuada según el particular 
entendimiento de la época. 

Diversos surtidores de 
combustible utilizados en 
el PMM, que aún se conser-
van. 

Vista actual del sorpren-
dente e histórico taller del 
PMEOA. Al fondo el Mural 
del genial muralista palenti-
no Germán Calvo González, 
titulado “los ofcios del auto-
móvil”, pintado a principios 
de 1950 mediante la técnica 
denominada “al fresco”. 
Detalles de este trabajo se 
encuentran en la página 
siguiente. 
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Fresco de Germán Calvo 
González, titulado 
“Los ofcios del automóvil”, 
pintado a principios de 1950. 

Construcción 

Tapicería 
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Estudio Arquitecto 

Carpintería 
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Sorprende constatar lo poco que se apreció tan magnífca 
obra en aquellos tiempos. Se puede observar la presencia de 
cartelería y tubos atravesando una obra tan importante cuyo 
parangón se encuentra en los murales industriales pintados 
por Diego Rivera en Detroit durante la Gran Depresión. 

A mediados de 1932, contratado por el Gobierno Americano, 
el genial pintor mejicano decoró las paredes del patio interior 
del Instituto de Artes de Detroit, fnanciado por Edsel Ford (hijo 
del fundador de la Ford Motor Company). 

Germán Calvo inspirándose en la obra de Rivera deja veinte 
años después su huella en España, en la nave del taller. con 
este impresionante mural industrial, una joya única en España. 
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Imagen de la antigua y 
singular carpintería, que 
hoy forma parte del museo 
PMEOA. 

Su peculiaridad radica en 
que, en plena autarquía, en 
ella se hacían en madera los 
moldes de las piezas de los 
vehículos. Luego se 
fabricaban en la forja, que 
se encuentra al lado de la 
carpintería. En esta labor 
tan importante se 
encuentra la génesis del 
gran patrimonio industrial 
que atesora el PMEOA. 

Armarios con herramientas 
de la carpintería. 
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Máquina TUPI para aserrar 
la madera. 

Diversa maquinaria de la 
histórica carpintería. 

Máquina para aflar las 
sierras. 
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Entrada a la antigua forja en 
el taller del Parque. Aquí se 
fabricaban las piezas 
moldeadas en la carpintería. 
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Objetos diversos en la 
carpintería, que luego se 
fraguaban en la forja. 

Espacio para la fundición de 
metales. 
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Muestra de algunos de los vehículos más representativos 
que se mostraron en el 80º aniversario, con sus guiones (ban-
derines) correspondientes.  En primer plano Mercedes Benz 
blindado, que transportó al Presidente del Gobierno Felipe 
González.  Al fondo otro Mercedes blindado utilizado por el Rey 
Juan Carlos I. Ambos vehículos forman parte ya de la historia 
automovilística de estos 90 años. 

Camión Dodge Carnero. 
Una joya histórica de los 
años 50 del siglo pasado 
que se conserva en el Taller. 
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 Histórica motocicleta Gucci 
muy apreciada por los ex-
pertos. 
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 Prensa, medios de comunicacion y menciones 
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 Radio Intercontinental: La 
Gaceta del Motor. Programa 
dedicado al PME. 
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A la vista del interés mostrado por los ciudadanos, casi 7.000 
visitantes recibidos, se decidió mantener de manera perma-
nente en el Taller un espacio que recordara la exposición tras la 
fnalización de la conmemorativa el 30 de septiembre de 2015, 
a modo de pequeño museo propio, como homenaje a la histo-
ria del Organismo. 

Desde entonces se ha seguido mostrando al público a través 
de un programa de visitas concertadas con colegios, asociacio-
nes de jubilados, Universidades, diversas Institucione s públi-
cas y privadas etc. Incluso en algunos años la Asociación OPEN 
HOUSE MADRID, vinculada al Colegio Ofcial de Arquitectos de 
Madrid ha incluido en sus actividades, visitas a la sede del PME 
OA, califcándola como edifcio singular. 

Este hecho ha provocado un mayor interés de los ciudada-
nos en conocer por dentro las instalaciones del Organismo, 
destacando junto el museo conmemorativo del 80º aniversa-
rio, la singular rampa de subida y bajada de vehículos ofciales, 
única por su excepcional diseño arquitectónico en España. 

En estos últimos años se han ido añadiendo, como si de una 
colección se tratara, nuevos vehículos ofciales, dados de baja 
en el servicio por haber fnalizado su vida útil. De esta forma se 
conservarán para el futuro vehículos ofciales en recuerdo de 
cada etapa en las que estuvieron en servicio. Lamentablemen-
te esta práctica no existió durante muchas décadas, perdién-
dose ejemplares únicos que hoy serían muy apreciados. 
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Fotografías del estado actual de la rampa helicoidal, diseña-
da y construida el arquitecto palentino Ambrosio Arroyo Alon-
so en 1945, emulando a la del edifcio Lingotto de Turín donde 
tenía su sede la factoría de vehículos FIAT. 
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La celebración del 80º aniversario provocó desde el primer 
momento un sentimiento de membresía y orgullo de perte-
nencia entre todos los empleados y jubilados del Parque, que 
descubrieron su historia, hasta ahora desconocida en muchos 
de sus ámbitos. Mostrar a sus familiares y amigos el lugar don-
de llevaban trabajando toda la vida, en el entorno de la expo-
sición, fue una experiencia colectiva con una gran carga emo-
cional. Muchos jubilados volvieron al Parque Móvil, después 
de años, donde recordaron multitud de anécdotas e historia 
vividas, rodeados de todos los objetos, maquinarias o coches 
antiguos matriculados con el histórico PMM. 

La Subsecretaria de Ha-
cienda, Dña. Pilar Platero, 
inaugurando la Exposición 
el 10 de julio de 2015. 
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Otro hito relevante vivido en esta celebración, si bien se llevó 
a cabo en 2016, fue la presentación en el original Salón de Ac-
tos del Parque en la cuarta planta, del sello conmemorativo del 
80º aniversario, emitido por la Empresa Pública Correos, con-
feccionado en la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 

Un sello de curso legal que a los pocos días de su puesta en 
servicio se agotó. El mundo de la flatelia valoró muy positiva-
mente dicha emisión por ser poco habitual encontrar sellos de 
curso legal donde fgure la inscripción 80º aniversario. 
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Vehículo Packard 180, utilizado en la década de 1940/1950 
por el Ingeniero Director del Parque Móvil, Teniente Coronel D. 
Jesús Prieto Rincón, seleccionado como imagen de un vehícu-
lo ofcial de época, en el sello conmemorativo del 80º aniver-
sario. 

Como se verá más adelante este singular vehículo ofcial 
toma un gran protagonismo en la medalla conmemorativa del 
90º aniversario, acuñada por la Real Casa de la Moneda por tal 
motivo. 
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Hoja del libro ofcial en el 
que la Sociedad Estatal Co-
rreos guarda la dedicatoria 
por cada sello emitido. 

Vista del Salón de Actos del 
Parque Móvil del Estado. 

Presentación ofcial del sello 
conmemorativo del 80º 
aniversario. 
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Mesa presidencial com-
puesta por los Subsecre-
tarios de Hacienda y AAPP 
y Fomento (ambos en el 
centro), a la derecha el 
Presidente de Correos y a 
la izquierda el Director del 
PME. 

Primer matasellado ofcial 
del sello conmemorativo del 
80º aniversario 

Los asistentes al acto pu-
dieron conseguir su primer 
matasellado ofcial a la 
clausura de este. 
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Han pasado 10 años desde aquellas conmemoraciones y 
el interés suscitado desde entonces por las numerosas visitas 
realizadas, el reconocimiento social de quienes somos y lo que 
hacemos, suscitó una refexión que motivó por qué no llevar 
a cabo una nueva celebración, la del 90º aniversario, como un 
nuevo hito relevante en la dilatada historia de esta Institución 
pública, pieza inseparable de la Administración General del Es-
tado. 

Volver a abrir las puertas de esta Casa, y que los ciudadanos 
nos redescubran nuevamente junto a los tesoros que alberga-
mos, además de mostrar en un libro el enorme esfuerzo de 
modernización acometido desde entonces, generó una gran 
motivación y entusiasmo en el equipo directivo primero y tam-
bién entre los empleados y sus representantes sindicales, una 
vez conocido este proyecto. La transformación digital, la tran-
sición ecológica y la salud laboral han sido motores esenciales 
del cambio acometido en la movilidad ofcial que el PME OA, 
como principal gestor de la fota pública ha llevado a cabo en 
los últimos años. 

Se puede afrmar que, si algo caracteriza al Parque Móvil en 
su casi centenaria historia, es haber sabido adaptarse en cada 
momento de esta a los diferentes escenarios políticos y eco-
nómicos por los que el propio Estado ha pasado. El Parque ha 
sabido adecuarse a los cambios estructurales y organizativos 
que la Administración Pública ha ido generando por su propia 
dinámica evolutiva, especialmente en tiempos de ajuste del 
gasto público, o incluso de austeridad presupuestaria, sabien-
do siempre racionalizar los recursos públicos asignados. Des-
tacándose también en este sentido, la optimización de la vida 
útil de la fota ofcial a su cargo, sin menoscabo en la atención 
de su principal misión, que es la prestación efcaz y efciente de 
los servicios automovilísticos del Estado. 
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La carta que su Majestad el Rey Felipe VI dedicó al Organis-
mo con motivo de su 80º aniversario, que aparece en la prime-
ra página del libro conmemorativo del mismo, deja constancia 
clara de todo esto, a la vez de un mensaje motivador para se-
guir trabajando en esa dirección: 

“…quiero expresar mi reconocimiento a la encomiable 
tarea realizada por el Parque Móvil, por todos sus directi-
vos y trabajadores, deseando que la experiencia acumu-
lada durante estos decenios sirva siempre para el mejor 
cumplimiento de la labor pública al servicio de España y su 
Administración”. 

El texto completo de esta carta se muestra a continuación: 
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Conmemorar el 90 º aniversario, centrándonos en la última 
década, transformadora, es la respuesta más directa y cohe-
rente a lo que su Majestad nos alienta en su misiva. Mostrar 
los logros conseguidos, fruto de la experiencia y de la capa-
cidad de adaptación a cada coyuntura o nueva confguración 
por las que atraviesa la Administración Pública, es el objetivo 
perseguido. Y es la deuda satisfecha con tantos trabajadores, 
personas que han prestado sus servicios con el Parque Móvil a 
lo largo de su historia. 

Los últimos diez años de nuestra historia refejan todo lo 
realizado hasta aquí. Una década de transformación en busca 
de la modernidad, en sintonía con los nuevos tiempos, plenos 
de avances en la aplicación de las nuevas tecnologías de la in-
formación (TIC) en general y específcamente en materia de 
movilidad. Por otro lado la responsabilidad social corporativa 
como muestra de compromiso con la transición ecológica a 
través de una movilidad sostenible de la fota ofcial o el im-
portante despliegue en estos años de políticas protectoras en 
materia de prevención de riesgos laborales, seguridad vial, sa-
lud laboral y bienestar de todo el personal, que han sido valo-
radas con multitud de reconocimientos y diplomas, como más 
adelante tendrá ocasión de comprobar el lector, son motivos 
sufcientes para acometer el reto y el nuevo anhelo de conme-
morar 90 años de esa historia. 
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Esta realidad y sin duda, el deseo de volver a dar a conocer a 
la sociedad como se ha transformado el Organismo, como ya 
se hizo en 2015, llevó a titular este libro como: 

“90 años de historia del Parque Móvil del Estado OA: 
1935 – 2025. La década transformadora (2016-2025)”. 

Para fnalizar esta introducción recapitulativa del hito que 
supuso para el Organismo cumplir 80 años, mencionar la frase 
del Premio Nóbel de Literatura de 1913, Rabindranath Tagore 
que se incluía en la última página del libro dedicado a tal fn. 
Esta rezaba lo siguiente: 

“Convertid un árbol en leña y podrá arder para vosotros, 
pero no producirá fores ni frutos”. 

Esta frase no se añadió para que luciera, sin más, en el libro, 
sino que fue un anuncio de lo que estaba por venir, en lo que 
se iba a convertir el Parque Móvil en los próximos años. Preten-
día, a su vez, motivar una refexión general sobre el valor de las 
Instituciones y su permanencia en el tiempo. 





 CAPITULO I. 
Año 2015 
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Punto de Partida: 
Las Bases Solidas. 

La celebración del 80º aniversario del Parque Móvil en 2015 
supuso, valga la expresión, un antes y un después en la vida ins-
titucional del Organismo. Se visualizaron muchos aspectos de 
nuestro quehacer diario, que fue uno de los principales objeti-
vos programados. Que la sociedad, los ciudadanos, percibieran 
a través de la transparencia mostrada, la realidad de nuestra 
función enfocada como lo que es, un servicio público y que 
las demás Instituciones Ofciales nos percibieran más cerca. 
En defnitiva, la puesta en valor del principio de transparencia 
como seña de identidad de lo que hace el PME, de como lo 
hace y sobre todo quienes lo hacen. 

Precisamente fue todo esto lo que impulsó asumir un reto 
que nos llevó a abrir una nueva etapa, donde la modernización 
en todos sus aspectos posicionara al Parque Móvil del Estado 
de los próximos años en vanguardia dentro de la Administra-
ción General del Estado, articulando los nuevos desafíos que 
las tecnologías de la información, las Tics, estaban demandan-
do. 
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En la misma línea, las políticas de transición ecológica de-
rivadas de la Agenda 2030 de Naciones Unidas, los compro-
misos en este sentido asumidos por el Gobierno de España 
obligaban al Parque Móvil, dada su importante fota pública, 
a reorientar las prácticas del pasado hacia innovadores crite-
rios de sostenibilidad basados en los avances derivados en las 
nuevas tecnologías del automóvil. Motores más ecoefcientes 
y sostenibles sobre nuevos modelos de vehículos que rompían 
esa concepción clásica basada en la utilización de combusti-
bles fósiles, para pasar a las imprescindibles y novedosas in-
fraestructuras de movilidad como las electrolineras. Conecti-
vidad y sostenibilidad como ejes fundamentales de los nuevos 
vehículos marcaban el camino a seguir y el Parque no dudo en 
aceptar esta nueva realidad aplicada a la movilidad ofcial. 

También empezaron a aplicarse con mayor énfasis e inten-
sidad medidas de prevención en materia de riesgos laborales, 
que desembocaron pocos años después en la implantación de 
una auténtica cultura vinculada a la salud laboral y al bienestar 
de todos los empleados, que ha sido reconocida con multitud 
de premios y diplomas tanto de organismos públicos como 
privados, como el lector tendrá ocasión de comprobar a lo lar-
go de este libro. 
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El principal activo con el que cuenta el PMEOA son, lógica-
mente, las personas que lo integran y su salud es vital para la 
efcaz y efciente realización de las funciones encomendadas, 
fundamentalmente el personal conductor, cuyo peso porcen-
tual sobre el total de efectivos supera el 82%. Es obvio que dis-
poner de una fota moderna, conectada y sostenible carece de 
valor si las personas que la conducen no están en el mejor es-
tado de salud posible. El objetivo de un Organismo saludable 
es una línea estratégica en permanente desarrollo. Salud y se-
guridad vial es el binomio del éxito. 

Lógicamente el proceso de transformación que el Parque 
Móvil del Estado OA emprende a partir de 2016 no hubiera sido 
posible sin que previamente se hubieran diseñado y ejecutado, 
en años anteriores, medidas internas de robustecimiento de la 
estructura administrativa, para conseguir lo que podemos de-
nominar bases sólidas sobre las que apoyar las nuevas me-
didas transformadoras. Hay que entender todo esto como un 
proceso de modernización continuo, consecuencia lógica del 
tesón puesto por el equipo directivo en posicionar al Organis-
mo en vanguardia utilizando las nuevas tecnologías, esfuerzo 
asumido por el resto de los trabajadores, siendo conscientes de 
que todos estos avances ya venían siendo demandados por la 
Administración Pública y la sociedad civil en su conjunto, años 
antes de 2016. La ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector 
Pública impulsa esta profunda transformación tecnológica, 
cuyo resultado queremos mostrar en este libro, en lo que al 
Organismo se refere, lógicamente, dentro del rumbo general 
emprendido en el seno de la Administración General del Es-
tado. Mas adelante se detallan todas las medidas adoptadas 
en pro de la transformación digital, necesarias para ir constru-
yendo un nuevo Parque Móvil, más moderno y en línea con las 
tecnologías de la información, dotándole de unas capacidades 
hasta ahora desconocidas. 
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Como se ha indicado el proceso de transformación empren-
dido se apoyó en unas bases sólidas, previamente articuladas, 
entre las que podemos destacar: 

UNO. En 2015 se consolidó el denominado Régimen IVO (In-
ventario de Vehículos Ofciales, creado por la Ley 15/2014 de 16 
de septiembre: 

En su exposición de motivos se cita al Parque Móvil del Esta-
do de la siguiente manera: 

Desde la publicación del Informe de la Comisión para la Re-
forma de las Administraciones Públicas, e incluso con anterio-
ridad, se han ido dictando diversas normas y acuerdos para la 
ejecución formal de las propuestas contenidas en el mismo. 

Así, por ejemplo, se han tomado los acuerdos necesarios 
para la implantación del Proyecto Emprende en 3; han sido re-
gulados los servicios de automovilismo que prestan el Parque 
Móvil del Estado y las Unidades del Parque Móvil integradas en 
las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno y Direccio-
nes Insulares; se ha concluido el traslado del Centro de Estu-
dios Económicos y Comerciales al Instituto de Estudios Fisca-
les o se ha puesto en marcha el servicio telemático en la sede 
electrónica de la Seguridad Social para el envío de certifca-
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dos de estar al corriente de pago de las cuotas. También se 
ha aprobado la Estrategia Nacional para la erradicación de la 
violencia contra la mujer, como instrumento vertebrador de la 
actuación de las Administraciones Públicas en esta materia, o 
el Reglamento de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reco-
nocimiento y Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo, 
que permitirá a las víctimas un acceso privado y electrónico 
al estado de tramitación de sus procedimientos. Asimismo, el 
Consejo de Ministros aprobó, en su reunión de 2 de agosto de 
2013, el Plan Anual de la Política de Empleo 2013. 

Más en concreto, en la Disposición Adicional 10ª se establece 
la creación del Registro de Vehículos ofciales, asignándose al 
Parque Móvil una nueva función, nada menos que por manda-
to legal: 

Esta nueva competencia supuso para el Organismo un aval 
y a la vez un reto, en su ya dilatada trayectoria, confándole, por 
mandato legal, nada menos que la elaboración, mantenimien-
to y control del inventario general de todos los vehículos que 
conforman el Sector Público Estatal. Este inventario totalmen-
te consolidado en la actualidad responde al acrónimo IVO (In-
ventario de Vehículos Ofciales), más conocido por su logotipo: 
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Para dar una idea de la magnitud del reto asumido, se deta-
lla a continuación la estructura general de entidades que con-
forman el Sector Público Estatal, defnido por la ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, a las que 
se aplica este inventario: 

DOS. En 2015 se aprueba la Orden HAP/1177/2015, de 17 de 
junio, por la que se regula el Registro de Vehículos del Sector 
Público Estatal que desarrolla el funcionamiento de esta nueva 
competencia atribuida al Parque Móvil por Ley. 
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El PME trabajando con sus propios medios, efectivos y ca-
pacidades informáticas desarrolló una plataforma informática 
a la que bautizó como IVO, reutilizando otras plataformas infor-
máticas ya existentes en la Administración General del Estado, 
consiguiendo un aprovechamiento y una optimización como 
nunca se había logrado, abriendo las puertas claramente a la 
transformación digital del Organismo. 
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El Régimen IVO se caracteriza técnicamente por ser cien 
por cien electrónico desde su origen, poniendo de manifesto, 
como ya se ha indicado, el compromiso del Parque Móvil con 
las nuevas tecnologías y con el mandato legal que emana de la 
Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público de impul-
sar de manera decidida la administración electrónica. 



67 

9 0  A Ñ O S  D E  H I S T O R I A  E N  M O V I M I E N T O

 

 
 
 

 

La implantación del régimen IVO, regulado en la Disposición 
Adicional 10ª de la Ley 15/2014, supuso para el Organismo asu-
mir una nueva competencia, una nueva función nada menos 
que por mandato legal, como ya se ha indicado, añadiéndola 
a la originaria y tradicional, iniciada, nada menos que en 1935, 
como es gestionar los servicios automovilísticos de las Autori-
dades del Estado. 
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Por ello en 2015, tras la aprobación de la Ley que puso en 
marcha el IVO en 2014, el PME impulsó decididamente la apro-
bación de la Orden Ministerial HAP/1177/2015, de 17 de junio, 
como ya se ha visto, en la que se reguló detalladamente el Re-
gistro de Vehículos del Sector Público Estatal-. En dicho texto 
de desarrollo, se determinó el régimen de funcionamiento del 
Registro Ofcial, indicándose que su funcionamiento tendría 
carácter exclusivamente electrónico. 

TRES. Asimismo, en este año tan importante, el Organis-
mo puso en marcha mediante un gran esfuerzo organizativo 
la modernización de los PROCEDIMIENTOS INTERNOS, poten-
ciándose la GESTION INFORMATICA INTEGRAL Y LA ADMINIS-
TRACION ELECTRONICA, introduciendo decididamente el uso 
del portafrmas electrónico como única opción. Se continuó 
impulsando el uso de las tecnologías de la información y co-
municaciones, se adquirieron estaciones de trabajo, portátiles 
y pantallas a través del procedimiento de compras agregadas 
abiertas por la Dirección General de Racionalización y Contra-
tación Centralizada del Ministerio de Hacienda y Administra-
ciones Públicas. 

Asimismo, se realizaron migraciones de sistemas operativos 
tanto de estaciones de trabajo como de servidores. En los or-
denadores personales se sustituyó, por estar obsoleto, el siste-
ma operativo Windows XP por el Windows 7. Esta sustitución 
repercutió en la adecuación del resto de aplicaciones y en el 
hardware asociado a las mismas para que su funcionamiento 
en el nuevo sistema fuera el correcto. 

A lo largo de 2015 se acometió también la migración de la 
mayoría de las plataformas lógicas y físicas que soportaban los 
sistemas del Organismo. La plataforma de virtualización, desti-
nada a contener tanto los fcheros de red como la mayoría de 
los servidores del Organismo, cambiándose su ubicación física 
a una nueva cabina de almacenamiento adquirida a fnales de 
2014. Una vez ultimada esta actuación, el PME ya disponía de 
la base principal para cambiar de ubicación física a todos los 
servidores virtuales del Organismo, así como los fcheros de 
red usados y compartidos por los usuarios. Todo esto permitió 
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redimensionar su tamaño, de acuerdo con las nuevas infraes-
tructuras existentes en la cabina de almacenamiento, antes 
mencionada y la actualización de sus sistemas operativos. Gra-
cias a ello se puede afrmar que toda la infraestructura lógica 
estaba en consonancia con los requerimientos de la SGTIC del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, de quie-
nes dependía y depende funcionalmente el Parque. 

Además, también en 2015, se realizó una transformación 
completa (física y lógica) de los sistemas de correo electrónico, 
mejorando su capacidad y prestaciones. En el segundo semes-
tre del año entró en vigor un nuevo contrato de comunicacio-
nes centralizado en la AGE, incluyendo, lógicamente, al Parque 
Móvil. Este hito supuso cambios y adecuaciones en todas las 
comunicaciones del Organismo, servicios de internet, telefonía 
fja, en los localizadores instalados en los vehículos ofciales y 
en la telefonía móvil. Esto último permitió cambiar los termi-
nales móviles de las líneas asignadas al PME, consiguiéndose 
que aquellas asignadas al personal conductor fueran provistas 
de datos. Un salto cualitativo muy importante, una base sólida, 
para acometer nuevas mejoras en los siguientes años. 

De hecho, este avance permitió fnalizar 2015 implementan-
do la integración del aplicativo OPERA con SIM, plataforma de 
mensajería integral de la Dirección de Tecnologías de la Infor-
mación y Comunicación (DTIC) que permitió el envío de SMS 
y correos electrónicos de forma automatizada desde la apli-
cación. A través de esta herramienta se automatizaron avisos 
dirigidos principalmente a los conductores, que por las singu-
laridades de su trabajo no tenían acceso habitual a un ordena-
dor. Eso facilitó también al Servicio Médico, al de Seguridad, al 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales (SPRL), etc. que 
enviaran mensajes de aviso a todos los empleados. 
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Interesa destacar también que en ese año el Parque Móvil 
se incorporó al Plan de Objetivos de la Subsecretaría del Minis-
terio de Hacienda y Administraciones Públicas (denominación 
que ostentaba entonces) denominado como Dirección por 
Objetivos (DPO). En ese primer plan de objetivos se establecie-
ron tres LINEAS ESTRATÉGICAS: 

que resultaron fundamentales como base para que el Orga-
nismo redefniera las mismas en su Plan de Acción aprobado a 
fnales de 2022. 

I. Implantación de medidas de racionalización en los dife-
rentes parques móviles que se integran en el Sector Público 
Estatal, desdoblándose en dos ámbitos bien diferenciados: 

a) En el PMEOA a través de la reforma de los servicios 
automovilísticos que se prestan, articulada en el RD 1527/2012, 
en la actualidad ya derogado por el RD 663/2022 por el que 
se aprobaron los Estatutos del Parque Móvil del Estado OA. Se 
trataba de consolidar un modelo efciente en la aplicación de 
los recursos asignados al Organismo, en una visión a medio y 
largo plazo. 

b) En el resto del Sector Público Estatal (SPE) a través de 
las medidas de racionalización establecidas en la Ley 15/2014, 
de Racionalización del Sector Público y otras Medidas de refor-
ma administrativa, contempladas específcamente en su Dis-
posición Adicional 10ª. Esta acción se incardinaba dentro de la 
implantación del régimen IVO, gestionado desde su origen en 
formato electrónico 100%. Posiblemente uno de los primeros 
proyectos donde todo el SPE quedó conectado, en su funcio-
namiento, como una red electrónica integral. 

II. Impulso a los procedimientos internos para la transforma-
ción digital, potenciando la administración electrónica en todo 
el Parque Móvil. 

III. Optimización en la utilización de los vehículos que inte-
gran la fota ofcial del Organismo. Esta línea encontraba su 
fundamento en el RD 1527/2012, que supuso una importante 
racionalización y modernización del PME. 
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Se ha insistido en detallar todas las actuaciones de moder-
nización y transformación digital en el Parque Móvil llevadas 
a cabo en 2015 con la intención de marcar un punto de parti-
da, de evidenciar unas bases sólidas, para asentar estructural 
mente la que se califca como década transformadora y que se 
va a desarrollar a continuación. Se invita al lector interesado en 
saber más sobre este proceso, consulte las Memorias Anuales 
publicadas en la web ofcial del PMEOA, integradas en el Portal 
del Ministerio de Hacienda, disponibles desde el año 2000 al 
año 2024. 
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Para ir fnalizando este capítulo es preciso destacar que el 
Parque Móvil del Estado recorrió en 2015, según datos que 
obran en su Memoria anual, casi siete millones de kilómetros 
(6.944.817 kilómetros) en servicios ofciales de movilidad, reali-
zados conforme se establecía en el Real Decreto 1.527/2012, de 
8 de noviembre, por el que se reformó el Real Decreto 149/1999, 
de 29 de enero, que modifcaba la estructura orgánica básica 
y funciones y se transformaba el organismo autónomo Parque 
Móvil Ministerial en el Parque Móvil del Estado. En concreto en 
su artículo 5 se establecían las funciones del Organismo, que 
literalmente señalaban: 
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Visita del Secretario Gene-
ral de Naciones Unidas, Sr. 
Ban Ki Moon. Su movilidad 
ofcial fue atendida, como 
servicio al Protocolo del 
Estado, por el PME. 

2015 fnalizó con 925 personas trabajando en el Organismo, 
de las cuales el 82,91% era personal conductor (767 efectivos). 
La fota ofcial en servicio ascendía a 648 vehículos. En térmi-
nos económicos las obligaciones reconocidas en el presupues-
to de gastos fueron a 31 de diciembre de 38.968.450 euros. 

Como ya se ha indicado, para saber más de la actividad des-
plegada por el Organismo, se pueden consultar sus Memorias 
Anuales, a través de la página web 

https://www.hacienda.gob.es/es-ES/Areas%20Tematicas/ 
ParqueMovil/Paginas/Parque%20Movil%20del%20Estado.aspx 

https://www.hacienda.gob.es/es-ES/Areas%20Tematicas




 CAPITULO II. 
Año 2016 
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Empieza La Transformación 

Como se ha podido comprobar en el capítulo anterior, 2015 
sentó las que se han denominado bases sólidas, necesarias 
para acometer la trascendental transformación que se iba a 
producir en los años venideros. Para ello, todos los esfuerzos 
realizados desde entonces se encaminaron en la misma di-
rección. De hecho, la Administración General del Estado en su 
conjunto fue partícipe de tal empeño alcanzándose sinergias 
muy productivas en el ámbito de las nuevas tecnologías de la 
información que el Parque Móvil no desaprovechó como el lec-
tor tendrá oportunidad de comprobar. 

Podría afrmarse que el año 2016 supuso para el Parque Mó-
vil el salto cualitativo y cuantitativo que todo proceso transfor-
mador, en cualquier ámbito, requiere para encauzar ordenada-
mente todas sus capacidades en la misma dirección, esto es, 
hacia la transformación digital del Organismo. Podría titularse 
lo que supuso este año para el Parque como el año en que 
comenzó la implantación de la administración digital en todas 
sus áreas de gestión. 

Para ello se demandó un compromiso frme de toda la es-
tructura orgánica del Parque, desde la Dirección General, Sub-
direcciones Generales hasta las Jefaturas de negociado, pasan-
do por las Secciones y los Servicios en los que se desagrega la 
mencionada estructura. En defnitiva, que todas las personas 
implicadas en la gestión de las diferentes áreas se comprome-
tieran con la puesta en marcha del proceso de transformación 
digital, asumiendo las consecuencias que ello conllevaría, más 
esfuerzo, más trabajo y más motivación. Es lo que en la teo-
ría de la organización empresarial se denomina la gestión del 
cambio. 
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  MEMORIA ANUAL PME 2016 

PARQUE 
MÓVIL DEL 
ESTADO 

Los resultados conseguidos desde entonces, que este libro 
muestra, solo pueden explicarse a través de ese compromiso 
colectivo, auténtico motor de la transformación. 

En este contexto la utilización efciente de los recursos asigna-
dos al PME jugaron un papel clave para alcanzar el objetivo global. 

Ya se ha indicado anteriormente que la entrada en vigor de 
las Leyes 39/2015 y 40/2015 fueron las palancas legales para 
adentrarse en el complejo escenario de la transformación di-
gital, visto desde la óptica de aquellos años, donde las tecno-
logías TICs empezaban a poner de relieve que era necesario 
hacer un considerable esfuerzo organizativo, ya que el futuro 
inmediato no admitía otra alternativa. Se trataba en defnitiva 
de un punto de no retorno. 

Antes de entrar a desglosar los hitos alcanzados en esta 
materia, recordar al lector que la actividad institucional más 
relevante del Parque Móvil, como se puede comprobar en su 
Memoria anual 2016, fue la presentación ofcial del sello con-
memorativo del 80º aniversario. Este evento realizado en el Sa-
lón de Actos del Parque Móvil contó con la participación de la 
Subsecretaria de Hacienda y Administraciones Públicas y Pre-
sidenta del Consejo Rector del Organismo, con el Subsecreta-
rio de Fomento y el Presidente de la Sociedad Estatal Correos 
y Telégrafos. El acto incluyó a su fnal, el matasellado ofcial del 
sello conmemorativo y fue, sin duda, el mejor colofón a los ac-
tos del 80º aniversario y muestra del reconocimiento ofcial a la 
misión realizada por el PME desde su creación en 1935. 

A lo largo de 2016 se llevaron a cabo cambios físicos y lógicos 
en algunos sistemas de información del Parque, destacándose 
los controladores de dominio, el servidor antivirus o la platafor-
ma de integración de las nóminas con el aplicativo FUNCIONA, 
fueron actualizados a nuevos sistemas operativos. 

Asimismo, se integraron los sistemas de información del 
PME en el nuevo sistema de control horario. Esta mejora per-
mitía que cada trabajador, vía web, consultara su saldo horario 
de forma online. 
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Respecto del contrato de comunicaciones, se modifcaron 
los elementos físicos, mejorando la comunicación del Parque 
Móvil con el exterior, sobre todo los parámetros de conectivi-
dad con el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 

Otro logro conseguido fue dotar de equipamiento, tanto a 
nivel hardware como software, a los cuartos de los conducto-
res situados en los distintos Ministerios y Órganos Constitucio-
nales, mejorando notablemente su conectividad con Cea Ber-
múdez. 

También se reubicó la ofcina del servicio de seguridad, uni-
fcando en el mismo puesto informático las redes de seguridad 
y las generales del Organismo. 

Junto a esta medida que compactó la infraestructura de la 
transformación digital se llevaron a cabo importantes medidas 
en uno de los elementos clave para conseguir la transforma-
ción digital propugnada, como fue la reutilización de sistemas 
ya existentes en el ámbito de la AGE y bajo el paraguas de la 
Secretaría General de Administración Digital (SGAD), desta-
cándose: 

- La puesta en marcha de la facturación electrónica de 
los servicios automovilísticos previstos en el RD 1527/2012, de 
8 de noviembre, de reforma del Real Decreto 146/1999, de 
29 de enero, por el que se modifca la estructura orgánica 
básica y funciones y se transforma el organismo autónomo 
Parque Móvil Ministerial en Parque Móvil del Estado. 

Este objetivo supuso la integración del aplicativo OPERA 
con FACE, punto general de entrada de Facturas Electróni-
cas. Se trata de la plataforma online que permite presentar 
facturas electrónicas ante cualquier órgano de la AGE, a tra-
vés de un único punto. El Parque Móvil por lo tanto lo utili-
za para remitir los correspondientes cargos a los Órganos y 
Unidades usuarios de servicios de automovilismo con con-
traprestación. 
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A fnales de 2016 la emisión de facturas electrónicas del 
Organismo había tomado un notable impulso, como se 
comprueba en la gráfca siguiente: 

- Implantación de la aplicación de reserva de salas de la 
SGTIC del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públi-
cas. Disponible desde la Intranet del PME a través de la Apli-
cación MEDUSA 

- Integración de la aplicación IVO (Inventario de Vehículos 
Ofciales) en el sistema ARCHIVE de la AGE. Esta aplicación 
web de archivo defnitivo tiene como objetivo principal ga-
rantizar la disponibilidad, integridad y autenticidad de la do-
cumentación administrativa a largo plazo. Esta integración, 
como proyecto piloto en 2016, se realizó en colaboración con 
la extinta DTIC (Dirección de Tecnologías de la información y 
Comunicación), actualmente la SGAD (Secretaría General de 
Administración Digital). 
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- Otro hito computable en el balance de 2016 fue la digita-
lización integral del procedimiento de gestión del régimen 
de retribuciones variables del personal conductor (producti-
vidades). 

- Implantación en el aplicativo OPERA del PME de un 
módulo de seguimiento interno en la contratación del PME. 
Esta actuación supuso un avance considerable para el se-
guimiento dinámico de la contratación administrativa del 
Organismo. Hay que enfatizar que OPERA, diseñado inter-
namente por los servicios informáticos del Parque Móvil, es 
un moderno ERP, sistema de gestión integral (en inglés En-
terprise Resources Planning), para planifcar ordenadamen-
te los recursos y los fujos de información de las organizacio-
nes.. 
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También se articuló una mejora para fexibilizar las con-
sultas y listados de OPERA, para permitir la explotación de 
la información de la operativa del PME. 

- Procedimiento para gestionar los avisos al personal con-
ductor y de ofcina por medio de SMS y correos electrónicos, 
remitidos a través de la plataforma SIM, desplegada y man-
tenida por la SGAD. 

El importante proceso de transformación digital emprendi-
do, sin solución de continuidad, conllevó resolver sobre la mar-
cha multitud de inconvenientes de naturaleza funcional por un 
lado y de motivación e implicación de personal del Organismo 
en este reto colectivo, que se puede califcar de excepcional, 
sin referencias de otros similares, en los últimos años, acometi-
dos por el Parque. Así por ejemplo, puede citarse que durante 
la implantación de la aplicación GEISER (solución integral de 
registro proporcionada en modo nube por la SGAD que cubre 
tanto la gestión de ofcinas de registro de entrada/salida como 
la recepción y envío de registros y documentación entre las 
unidades tramitadoras) se detectó que un paso o fase nece-
saria para el proceso de digitalización de los procedimientos 
en el Parque Móvil era la necesidad de formación al personal 
en capacidades digitales. Esto supuso organizar e impartir 
unas jornadas de formación a todo el personal de ofcina, para 
conseguir potenciar que desde dentro de cada servicio fueran 
capaces de impulsar, a partir de las herramientas informáticas 
con las que contaba el Parque, procesos de digitalización de 
sus procedimientos específcos. 

Una de las herramientas con las que se contaba entonces 
era el portafrmas electrónico de la RedSara, proporcionado 
por la SGAD, que supuso una pieza fundamental en el proceso 
de transformación digital. Destacando en este aspecto la im-
plantación de su app en los teléfonos móviles, la cual contribu-
yó, sin ninguna duda, a agilizar en gran medida la gestión del 
Organismo. 
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En la gráfca siguiente se puede constatar esta evolución: 

En este mismo año también se implantó masivamente el 
uso de Dolcelweb portafrmas electrónico de la Intervención 
General de la Administración General del Estado (IGAE). Herra-
mienta fundamental para mejorar la gestión de la documen-
tación presupuestaria y económica, el pago de las nóminas, 
conformidades de facturas etc. 

Hasta aquí queda detallada la intensa actividad acometida 
para lanzar el proceso de transformación digital del Organis-
mo, en paralelo al general acometido por la AGE. 

Además de este desarrollo estratégico, en 2016 se continuó 
con la aplicación del sistema de Dirección por Objetivos seña-
lados por la Subsecretaría del Departamento. El lector puede 
encontrar en la Memoria de 2016 un detalle de este sistema y 
en las de los años siguientes el detalle de la DPO anualizada. 

Como ya se ha detallado en la introducción, el Parque Móvil 
del Estado cumplió en el año 2015 su octogésimo aniversario, 
celebrándolo con una magnífca exposición conmemorativa 
abierta a todos los públicos. Sin embargo, fue en 2016 cuando 
la Comisión Filatélica del Estado aprobó la solicitud del Parque 
Móvil para dedicar un sello de correos conmemorativo de di-
cho aniversario. Cuya imagen es la que se muestra: 
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La movilidad oficial asociada 
al Protocolo del Estado. 

Una importante función que lleva a cabo el PME es la aten-
ción de la movilidad derivada de las visitas ofciales de Jefes 
de Estado y Gobierno de otros países, Altos Dignatarios y Per-
sonalidades, así como la celebración en España de grandes 
Cumbres Multilaterales, Bilaterales, presentación de credencia-
les en el ámbito diplomático, etc., en donde la gestión de la 
movilidad ofcial resulta esencial para el éxito de estos eventos. 
Durante 2016 el PME continuó atendiendo el servicio de movi-
lidad vinculado al Protocolo del Estado, destacando las visitas 
realizadas a nuestro país del Presidente de EEUU (9/10 de ju-
lio), la Primera Ministra del Reino Unido (13 de octubre) o el 
Presidente de la República Popular China (23/24 de noviem-
bre), entre las más relevantes. 

Presidente de 
Estados Unidos 

Primera Ministra del 
Reino Unido (izquierda) 

Presidente 
de la República 
Popular China (derecha) 
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El Real Decreto 558/2016 de 25 de noviembre, publicado el 
día siguiente en el BOE nombraba a D. Felipe Martínez Rico 
nuevo Subsecretario del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública, designación que conlleva, a su vez, la Presidencia del 
Consejo Rector del Parque Móvil del Estado, sustituyendo en el 
cargo a Dña. Pilar Platero Sanz. 

El 31 de diciembre de 2016 el PME contaba con 895 efectivos 
de los que 752 eran conductores (84%). La fota ofcial se situa-
ba en 647 vehículos y las obligaciones reconocidas ascendie-
ron a 34.867.960 €. 

En la Memoria anual 2016 fgura un detallado desglose de 
todos estos parámetros de actividad, para aquellos lectores in-
teresados en saber más. 





 CAPITULO III. 
Año 2017 
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Gamo en el Horizonte 

La racionalización de los servicios automovilísticos consoli-
dada en 2014, formalmente articulada dos años antes, a través 
del RD 1.527/2012, fue el punto de partida para defnir el diseño 
de una segunda fase de mejora en la gestión de la fota ofcial. 
Los avances alcanzados en transformación digital hasta fnales 
de 2016 permitieron al Organismo que en los primeros meses 
de 2017 elaborara unas instrucciones claras para encauzar un 
nuevo modelo de gestión basado en las tecnologías de la in-
formación (TICs), que a su vez pudiera conciliarse con un nivel 
menguante del colectivo de conductores que hiciera posible 
el mantenimiento ordenado de los servicios automovilísticos. 
La disminución paulatina de la plantilla de conductores en los 
últimos años era un hecho constatable con tan solo consultar 
las memorias anuales y ver las gráfcas decrecientes de este 
colectivo en los últimos años. 

Puede afrmarse que al fnalizar el primer trimestre ya se vis-
lumbraba en el horizonte el sistema GAMO como futuro mode-
lo de gestión de la movilidad ofcial. 

“Gestión Automatizada de la Movilidad Ofcial” 
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Diseñar y articular materialmente el nuevo modelo reque-
ría hacer cambios importantes, para crear una infraestructura 
de partida que más adelante permitiera ir añadiendo nuevos 
módulos de mejora. Así para dar cobertura a las necesidades 
planteadas por el nuevo sistema de gestión de la movilidad, 
se habilitó una sala informatizada para el personal conductor 
que no disponía de puesto informático. Se instalaron 18 orde-
nadores y una impresora multifuncional, de tal forma que este 
personal pudiera hacer uso de las nuevas funcionalidades de-
sarrolladas en las distintas aplicaciones, permitiéndoles el ac-
ceso y uso de las modernas tecnologías que exigían las nuevas 
formas de trabajar. 

El compromiso del PME con la transformación digital seguía 
vigente, de manera decidida, apostando por la frma electró-
nica, la eliminación del papel y la reingeniería de sus procedi-
mientos mediante el uso de las nuevas tecnologías. 

Así, durante 2017, se acometieron una serie de cambios en 
las infraestructuras informáticas, tanto físicas como lógicas, 
destinadas fundamentalmente a la mejora de la capacidad de 
almacenamiento y procesamiento de los sistemas informáti-
cos internos. 
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Se migró la plataforma de base de datos Oracle a Oracle Vir-
tual Machine, siendo necesario adquirir servidores que permi-
tieran ampliar la capacidad de la cabina de almacenamiento 
en la que a su vez hubo que crear varios servidores virtuales 
que alojaran las bases de datos de desarrollo, preproducción 
y producción que daban, a su vez, servicio a las aplicaciones 
alojadas en el PME. 

Algunos sistemas de información se virtualizaron y otros 
como el correo electrónico, se modernizaron para posibilitar la 
ampliación de la capacidad de almacenamiento de cada bu-
zón y el tamaño de envío y recepción de fcheros adjuntos. 

También se completó la reestructuración de la ofcina de 
seguridad, reubicándola, sin perder ninguna de sus funciona-
lidades, disminuyendo a su vez el hardware necesario para su 
correcto funcionamiento. 
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En otro orden de cosas, pero sin dejar de lado el empeño de 
avanzar en la transformación digital cumpliendo, además, la 
obligación refejada en la Ley 40/2015 de posibilitar las reunio-
nes telemáticas de los miembros de los Órganos Colegiados, 
que coyunturalmente no pudieran hacerlo de forma presen-
cial, se instaló en la Sala del Consejo Rector, en la 4ª planta, un 
sistema de videoconferencia que ese mismo año ya fue utili-
zado en alguna sesión del Consejo Rector 

Otra actuación relevante que se acometió durante 2017 fue 
avanzar en la adecuación del Parque Móvil al Esquema Nacio-
nal de Seguridad (ENS) siguiendo los plazos y directrices que 
solicitó la Subdirección General de Gestión de las Tecnologías y 
Comunicaciones (SGTIC) del Ministerio de Hacienda, en aplica-
ción del Plan de Acción de Transformación Digital (PATD) apli-
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cado a toda la AGE. Fueron nombrados los responsables de los 
distintos roles, a la vez que se adecuaron las normas de la PSI 
(Política de Seguridad de la Información) a las características 
propias del Parque, implantándose procedimientos de segu-
ridad, adecuando permisos internos sobre la información de 
la red, la entrada a los sistemas, el cambio de contraseña y los 
bloqueos de sesión obligatorios. En paralelo se realizaron las 
necesarias labores de concienciación del personal en seguri-
dad de la información a través de correos electrónicos, salva-
pantallas corporativos y charlas monográfcas sobre diversos 
temas como el certifcado digital y la frma electrónica. 

Como muestra del avance y el permanente compromiso en 
la modernización del Organismo se muestra en la gráfca si-
guiente la evolución de la digitalización de la documentación, 
que ya adelantaba la reducción del uso de papel. 

Otra muestra signifcativa es el avance del uso de la frma 
digital a través del portafrmas electrónico de la AGE 
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Entre otros hitos alcanzados a lo largo de 2017 interesa des-
tacar; 

• Digitalización del procedimiento de Acción Social me-
diante la implantación de la herramienta SIGIP, de la SGAD. 

• Inicio del uso de la Plataforma de Intermediación de 
Datos para la obtención de información de los empleados, 
evitando así que tuvieran que entregarlos en diversos pro-
cedimientos internos. 

• Envío automático de mensajes SMS y correos electróni-
cos al personal conductor cuando se aproxima la fecha de 
caducidad de sus permisos de conducir. 

• Digitalización total del procedimiento de solicitud y 
aprobación de las vacaciones, días de libre disposición (mos-
cosos) y otras ausencias del personal conductor. 

• Implantación de un piloto de la aplicación GAMO para 
la solicitud de servicios automovilísticos extraordinarios. El 
objetivo de la implantación de un sistema inteligente de 
gestión de la movilidad ofcial, que simultáneamente opti-
mizara el tiempo de conducción real que llevan a cabo los 
conductores, no fue tarea fácil, dada la inercia del modelo 
clásico y las típicas y esperables rigideces que toda gestión 
del cambio provoca en las organizaciones.  Aun así, se supe-
raron todas las resistencias y el nuevo modelo fue avanzan-
do en su diseño y ejecución, dejando todo preparado para 
su entrada en funcionamiento efectiva en 2018. 

Hay que poner de relieve también, en este escenario de me-
didas modernizadoras, uno de los cambios más importantes 
acometidos en 2017 en el Organismo, por lo que supuso de aho-
rro y avance en la política medioambiental. La eliminación de 
un importante volumen de papel que el PME venía utilizando 
en los últimos años, que provocó a su vez un cambio de floso-
fía de funcionamiento para todos los trabajadores del Parque. 
Se implantó también un nuevo sistema de impresión centra-
lizado, retirando todas las impresoras, fotocopiadoras, faxes y 
escáneres que había repartidos por todo el edifcio de Cea Ber-
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múdez. Todos estos aparatos y maquinaria fueron sustituidos 
por 24 máquinas multifuncionales situadas en distintas plantas 
y dependencias y dos servidores virtuales de impresión. 

A resultas de este nuevo modelo de impresión, cualquier 
empleado del Organismo podía imprimir, fotocopiar o esca-
near en cualquiera de las impresoras de la Casa, desde cual-
quier terminal, desde una memoria USB e incluso desde el 
correo electrónico.  Esta acción se lleva a cabo de manera sen-
cilla, con una mera identifcación en la máquina elegida con 
la tarjeta del empleado o el DNI electrónico o también con la 
contraseña que el sistema solicita. 

Hay que resaltar, como ya se ha indicado antes, que la ges-
tión del cambio no fue tarea fácil, por la necesidad de comuni-
car a todo el personal a través de correos electrónicos, paneles 
informativos y presentaciones audiovisuales, las evidentes ven-
tajas del nuevo sistema: mayor seguridad, rapidez y facilidad 
de uso. Este importante avance eliminó el tradicional sistema 
que implicaba tener una impresora en cada despacho, consi-
guiéndose desde el inicio un considerable ahorro de papel (31 
% en los 6 primeros meses), consiguiendo importantes siner-
gias, como la reducción del tiempo de atención en averías por 
parte del personal PME. 

Esta medida se puede encuadrar como pionera en materia 
de sostenibilidad medio ambiental. 
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2017 consolida, sin lugar a duda, la voluntad y el empeño 
del Parque Móvil de avanzar en su modernización y transfor-
mación, cuyos resultados retroalimentarán los años venideros 
como el lector tendrá la ocasión de comprobar. 

Al fnalizar el ejercicio el número de efectivos era de 853 per-
sonas, de los que el 83,47 % era personal conductor (712), alcan-
zando esta cifra mínimos históricos de este colectivo. Los ve-
hículos en servicio alcanzaban las 643 unidades y la ejecución 
presupuestaria fue de 34.577.007 €. 

Entre los servicios automovilísticos prestados al Protocolo 
del Estado destacan: 
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Presidente de la República 
de Portugal 

Cumbre Hispano-francesa (Málaga) 





 CAPITULO IV. 
Año 2018 
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El Primer Año del Sistema Gamo 

El año 2018 fue, sin duda, un año trascendental para el Par-
que Móvil ya que, junto con los objetivos marcados a su inicio, 
sobre todo en materia de movilidad ofcial conectada, a mitad 
de año se puso a la capacidad organizativa del Parque al pro-
ducirse un cambio de Gobierno, que surge tras la presentación 
de la moción de censura celebrada en el Congreso de los Dipu-
tados entre el 31 de mayo y el 1 de junio. 

El reto organizativo que supuso para el Organismo fue de 
primer nivel, ya que el nuevo Gobierno con una estructura mi-
nisterial diferente y ampliada fue plenamente atendido, en lo 
que a servicios de representación se refere de manera impe-
cable, optimizándose  al máximo el personal conductor nece-
sario para atender todos las modifcaciones producidas  en las 
estructuras orgánicas de los nuevos Departamentos Ministe-
riales, a pesar  de la escasez de la plantilla de conductores que 
por aquel entonces padecía el PME. Sin duda, la consecución 
de este reto reforzó estas capacidades. 

Mediante el Real Decreto 382/2018, de 8 de junio fue nom-
brada Dña. Pilar Paneque Sosa nueva Subsecretaria del Minis-
terio de Hacienda, asumiendo a su vez la Presidencia del Con-
sejo Rector, Órgano Colegiado del Organismo, sustituyendo en 
el cargo a Don Felipe Martínez Rico. 

Hay que señalar que todos los cambios producidos en los 
nuevos organigramas ministeriales pusieron a prueba el recién 
inaugurado sistema GAMO, aprobado mediante Orden del 
Ministro de Hacienda, que revalidó con nota su acierto en la 
implantación de este nuevo sistema, del que más adelante se 
dará detalle. 
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En las próximas páginas el lector conocerá con precisión 
cómo se llevó a cabo la puesta en marcha de este novedoso 
sistema, la puerta de entrada a la movilidad conectada, o como 
se denomina en el argot movilidad a demanda. 

Otro hito relevante que se consiguió a fnales de 2018, que 
enlaza directamente con las políticas emprendidas por el Go-
bierno de España en materia de transición ecológica, en sinto-
nía con lo aprobado en la Agenda 2030 aprobada por Naciones 
Unidas, fue el inicio en diciembre, de la renovación de la fota 
ofcial tras casi nueve años sin adquirir un solo vehículo, como 
dan muestra de ello las Memorias Anuales. Concretamente y 
en línea con las nuevas tecnologías limpias en materia de mo-
vilidad, respetuosas con el medio ambiente, se adquirieron 164 
vehículos FORD MONDEO Híbridos eléctricos auto recargables, 
con etiqueta medioambiental de la DGT tipo ECO y 9 vehículos 
eléctricos 100% RENAULT ZOE con etiqueta CERO. Esta prime-
ra adquisición inició una nueva era en el Parque Móvil, ya que 
desde ese momento todas las adquisiciones de años venideros 
estarían vinculadas con un compromiso por la sostenibilidad 
medio ambiental, produciéndose en paralelo, además, la pro-
gresiva baja en el inventario y su posterior achatarramiento de 
los vehículos contaminantes, especialmente los diéseles, que 
hasta entonces estaban en servicio. Todo ello en cumplimien-
to del mandato contenido en la Directiva europea 2009/33/CE 
sobre promoción de vehículos limpios y la política del Gobierno 
en materia de Transición Ecológica. 
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El impulso a la transformación digital emprendido decidida-
mente por el Organismo en 2016 se consolida plenamente en 
2018, como se comprobará en las páginas siguientes.  El gra-
do de implicación de toda la organización en el empleo de 
la administración digital era tangible. Aplicaciones como IVO, 
GAMO y OPERA eran señas de identidad que ya posicionaban 
al PME en la vanguardia de la AGE, sirviéndole de estímulo para 
seguir avanzando y mejorando. 

2018 
MEMORIA PME 

PARQUE 
MÓVIL DEL 
ESTADO 
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Entrevista con Miguel Ángel Cepeda Caro, Director General del
Par ue Móvil del Estado

La seguridad vial es un compromiso
social y ético
Su plan de movilidad ha sido reconocido como la mejor contribución preventiva de la 
representación de trabajadores. Para ellos, sensibilizar en materia de seguridad vial es 
su principal objetivo. De hecho, han conseguido disminuir el índice de gravedad en un 
48% con la implementación de este plan. Con este galardón otorgado por Asepeyo,
se han visto recompensados sus años de dedicación, así como el desarrollo en materia 
preventiva y seguridad vial.

Ana Lago, periodista

El Par ue Móvil del Estado ha sido
distinguido en la VI Edición de los
Premios Asepeyo, en la categoría
La mejor contribución preventiva
de la representación de trabajado-

res. Su proyecto consiste en la elaboración
e implantación de un plan de movilidad en
el Organismo, sensibilizando al personal
trabajador mediante videos flash. 

Comenta Miguel Ángel Cepeda Caro, Di-
rector General del Par ue Móvil del Es-
tado  ue «la trayectoria preventiva del

En la imagen aparecen los premiados en la VI Edición de los Premios Asepeyo. Estos galardones se han convertido en un referente en la divulgación 
de la prevención y el reconocimiento de las empresas  ue destacan por su implicación y desarrollo en la prevención de riesgos; lo  ue en definitiva
favorece la reducción de la siniestralidad y, más importante si cabe, proporciona a los trabajadores lugares y procedimientos de trabajo más seguros.

Gestión Práctica de
Riesgos Laborales38 •

> ENTREVISTA

Nº 157 • Marzo de 2018

Organismo y la participación activa de la 
representación social en la sostenibilidad 
del sistema han demostrado el trabajo bien
hecho», y añade  ue «ese es el motivo por
el cual creen  ue son merecedores de esta
distinción».

La seguridad vial es fundamental para
el PME, ya  ue el 85% del personal son
conductores oficiales, por este motivo «la
sensibilización preventiva en materia de
seguridad vial y el fomento de la cultura
de la prevención como un compromiso

social y ético, debe visualizarse en el día
a día».

¿Qué les ha aportado a ustedes este
premio? ¿y al se tor?

Sin duda el reconocimiento público e insti-
tucional al esfuerzo  ue durante bastantes
años lleva realizando el Organismo, así
como la puesta en valor de su contribución
al desarrollo e implementación en materia
preventiva y en seguridad vial.
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No obstante, antes de entrar en el desglose de las actuacio-
nes acometidas en 2018 en materia de transformación digital, 
conviene poner de relieve la concesión al Parque Móvil de un 
importante premio en materia de prevención de riesgos y sa-
lud laborales. 

El 30 de enero de 2018 fue entregado en Málaga, en la sede 
del Museo del Automóvil de esa ciudad, el Premio ASEPEYO 
al PME por el proyecto “La mejor contribución preventiva de 
empresarios y trabajadores”. Se trataba de la VI edición de los 
premios ASEPEYO a las mejores prácticas preventivas. Este ga-
lardón, de carácter nacional, fue el primer gran reconocimiento 
para el Organismo a sus buenas prácticas en materia de pre-
vención de riesgos laborales, que ya anunciaba las futuras dis-
tinciones que llegarían en los siguientes años. 

Acto de entrega del premio 
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Pero este importante reconocimiento no fue el único en 
2018, ya que a fnales de año el Organismo obtuvo el puesto 
17 en el Índice de Monitorización Empresarial en Prevención, 
Seguridad y Salud . 

Este reconocimiento signifcó que el Parque Móvil se encon-
traba en el top 25 del Observatorio empresarial MEPS2, situán-
dole entre las mejores empresas, públicas y privadas de Espa-
ña, en cuanto a prevención de riesgos laborales. Este excelente 
resultado es el fruto del enorme esfuerzo realizado por el PME 
y el reconocimiento a la implicación del personal del Parque 
Móvil y su empeño en liderar el cambio cultural en el ámbito de 
la Prevención, Seguridad y Bienestar Social- Una clara apuesta 
por lograr la excelencia en su gestión. 
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La Transformación Digital 
del PME en 2018. 

Como se ha indicado en páginas anteriores, a continuación, 
se detallan las actuaciones más relevantes acometidas en este 
año, haciendo énfasis en el empeño y esfuerzo realizado por 
el Parque Móvil en seguir avanzando en esta transformación 
estructural de la que ya no había vuelta atrás. 

La apuesta por la gestión integral a través de los sistemas de 
información, basados en la capacitación digital de los emplea-
dos, la orientación al dato y la reingeniería de los procedimien-
tos mediante el uso de las nuevas tecnologías iba dando sus 
frutos. La estrategia de transformación basada en la reutiliza-
ción de servicios externos y la colaboración con otras Unidades 
de la Administración ya era una realidad. 

Se trataba de que el PME desarrollara sus aplicaciones pro-
pias como OPERA, IVO o GAMO, pero enriqueciéndolas y com-
plementándolas con servicios externos proporcionados por 
otros organismos. Eso permitió al Parque modernizar su ges-
tión con un coste mínimo, centrando los esfuerzos en las pecu-
liaridades del negocio de la movilidad. 

Esta estrategia se visualiza perfectamente en el mapa de 
sistemas de información que daban soporte a la operativa del 
Organismo, como se comprueba a continuación; 
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2018 fue un año especialmente determinante en la trans-
formación ya que implantó la herramienta GAMO, pilar funda-
mental para el desarrollo en los años venideros de lo que se 
popularizó como MOVILIDAD CONECTADA. 

Como el lector podrá comprobar en las Memorias anuales 
del Organismo la evolución de la plantilla de conductores y el 
número de vehículos ofciales en servicio desde 2011 a 2017 evi-
denciaba una clara tendencia a la baja, motivada por las medi-
das de ajuste fscal que la profunda crisis económica sufrida a 
partir del 2011 obligó a llevar a cabo. Se anunciaban difcultades 
operativas y de logística que empezaron a materializarse, sin 
remedio, a fnales de 2017. Basten estos datos: 

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

CONDUCTORES 1002 934 836 802 767 750 712 

FLOTA OFICIAL 866 788 652 652 648 647 643 

El modelo clásico de asignación de vehículo/conductor por 
cada Alto Cargo de la Administración General del Estado y de 
los Órganos Constitucionales, empezaba a ser insostenible, so-
bre todo en el segmento de las Direcciones Generales de la 
AGE. 

107 
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Esta insufciencia de recursos, especialmente de personal 
conductor obligó al Organismo a replantearse la forma de 
prestar determinados servicios, para maximizar el número de 
horas de conducción efectiva, respetando a la vez el límite se-
manal establecido normativamente. Se trataba de sustituir ho-
ras presenciales por horas de conducción real. En este reto las 
nuevas tecnologías fueron el aliado perfecto. 

Los vehículos y conductores que se encontraban destinados 
de forma fja en los distintos Ministerios, tanto en servicios f-
jos de incidencias como de Direcciones Generales) pasaron a 
conformar un único conjunto de recursos que fueron transva-
sados, para ser organizados de manera centralizada y efciente 
desde el Parque Móvil del Estado, como un pool global. 

Esta “pequeña” revolución” acometida en los primeros me-
ses, rompía moldes y usos consolidados en los últimos 30 años, 
necesitaba de una norma cuyo rango la hiciera posible. Se tra-
taba de la Orden del Ministro de Hacienda y Función a la que 
ya se ha hecho referencia 

Orden HFP/185/2018, de 21 de febrero, por la que se modi-
fca la Orden HAP/149/2013, de 29 de enero, por la que se regu-
lan los servicios de automovilismo que prestan el Parque Móvil 
del Estado y las Unidades del Parque Móvil integradas en las 
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno y Direcciones 
insulares, así como la Orden HAP/1177/2015, de 17 de junio, por 
la que se regula el Registro de Vehículos del Sector Público 
Estatal. 
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La plataforma GAMO es un conjunto de sistemas de infor-
mación cuyo objetivo era la gestión efciente de los servicios 
automovilísticos del PME, desde la solicitud inicial del servicio, 
hasta la generación y envío de facturas, en su caso, pasando 
por la correcta prestación del servicio. 

Pasaron a gestionarse a través de GAMO los servicios de re-
presentación a los titulares de la Direcciones Generales de la 
AGE, los denominados servicios de incidencias y de reparto, así 
como desplazamientos de empleados públicos en el ejercicio 
de sus funciones. 

La solución GAMO contó con los siguientes componentes: 

· Aplicación web GAMO.  Como canal de entrada de las soli-
citudes, los usuarios accedían a GAMO para pedir los servicios 
de desplazamiento o reparto. 

· Aplicación interna OPERA. Esta aplicación desarrollada a 
medida e implantada en 2011, gestiona de forma integral la ac-
tividad interna del Parque. Los vehículos, los conductores, el ta-
ller, el vestuario, la facturación etc. Se llevó a cabo la adaptación 
de OPERA a través de un módulo específco para atender las 
solicitudes GAMO, de forma que actuara de backend (arquitec-
tura interna) de la aplicación web GAMO. 

· Aplicación móvil de conductores. Comenzando su desa-
rrollo en 2018. Este proyecto iba a permitir solicitar los servicios 
de forma ágil desde el móvil, facilitándose la comunicación con 
los usuarios. 
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· Geolocalización de vehículos. Se contrató una solución de 
geolocalización de la fota, denominada MOVILOC, que per-
mitiera geo posicionar los vehículos y sus conductores exacta-
mente en un mapa urbano. 

Se contrataron los servicios de Google Maps para permitir 
al usuario solicitante la localización de los puntos de origen y 
destino de los servicios en un mapa, con el fn de evitar direc-
ciones erróneas o confusas. Una ventaja adicional del compo-
nente Google Maps era estimar la duración de los servicios, de 
forma que se pueda optimizar la asignación de los vehículos y 
conductores, lográndose la realización de un efcaz servicio de 
automovilismo. 

La implantación de GAMO en 2018 (tras la publicación de la 
Orden Ministerial señalada), permitió que a través de esta pla-
taforma se atendieran más de 60.000 servicios, habiéndose 
dado de alta en la misma más de 1.300 usuarios, entre pasaje-
ros y usuarios solicitantes. 
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La aplicación GAMO generó la obligada y necesaria gestión 
del cambio, tanto interna como externa, que fue crucial. In-
ternamente cambió la forma de trabajar tanto en el personal 
conductor como en los gestores de las ofcinas. Estos cambios 
sentaron las bases para que en años venideros se implantaran 
nuevas mejoras que llegan hasta la actualidad. 

Un cambio relevante fue que el personal conductor trasla-
dó su centro habitual de trabajo en cada Ministerio, a la sede 
central del PME en Cea Bermúdez, 5, es decir su actividad se 
centralizó, en modo pool, en el Parque. El importante despla-
zamiento de este personal a la sede central supuso organizar 
turnos para cubrir la demanda que GAMO generaba de forma 
creciente. 

En cuanto a la gestión externa del cambio, el impulso dado 
por la Subsecretaría de Hacienda y la Dirección del PME fue 
fundamental para la implantación inicial. El nuevo modelo de 
organización de los servicios rompía con decenas de años de 
un modelo tradicional, muy encastrado en los Departamentos 
Ministeriales, con usos y costumbres muy difíciles de eliminar, 
nada prácticos ni efcaces dado el gran número de horas pre-
senciales que consumían. Para ello se convocó a través de las 
Ofcialías Mayores, en la sede del Parque Móvil, a todos los 
Ministerios y Unidades afectadas, para exponerles con total 
transparencia y claridad el cambio de modelo. Se mantuvie-
ron reuniones bilaterales con muchos Ministerios y, además, se 
trasladaron las claves del nuevo modelo GAMO a los responsa-
bles de los Gabinetes de cada Ministro al igual que a las res-
pectivas Subsecretarías. 

La implantación de GAMO, además de ser necesaria para 
cumplir el proceso de transformación digital emprendido en 
2016, fue la gran oportunidad para realizar un cambio de cul-
tura administrativo en la consideración de los servicios de au-
tomovilismo a los Altos Cargos, que históricamente habían sido 
considerados como un cierto “privilegio” Se puso de manifes-
to que este cambio era una necesidad que mejoraba la efcien-
cia e impulsaba la productividad de la Administración Pública. 
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Finalmente, tras un período piloto de implantación en el 
Ministerio de Hacienda y Función Pública, el resto de Depar-
tamentos Ministeriales se incorporaron a GAMO durante los 
meses de marzo y abril. En el siguiente gráfco se muestra la 
evolución de GAMO en su primer año de existencia: 

Debe resaltarse que la reestructuración ministerial produci-
da a mediados de 2018 derivada del cambio de Gobierno supu-
so un nuevo reto, o mejor indicado un desafío en la implanta-
ción de GAMO, ya que aún no se había alcanzado la velocidad 
de crucero del nuevo modelo cuando hubo que replantearse, 
ante el crecimiento de Departamentos Ministeriales, cambios 
organizativos en el 80% de los usuarios del sistema. Hay que 
destacar que la colaboración de las áreas de gestión e informá-
tica en la implantación de la solución GAMO fue de vital impor-
tancia.  2018 se cerró con una media diaria de 300 servicios 
de los cuales un 85% eran de representación a las Direcciones 
Generales AGE, un 8% fueron servicios generales y otro 7 % 
fueron servicios de reparto. 
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Renovación de la Flota Oficial. 

Otro hito trascendental en el proceso de transformación del 
Organismo está relacionado con la política de transición eco-
lógica acometida por el nuevo Gobierno a partir del segundo 
semestre de 2018. 

Después de siete años sin renovar la fota debidos, sin duda, 
a las restricciones presupuestarias y medidas de contención 
del gasto como consecuencia de la crisis económica mundial, 
de la que nuestro país no fue ajeno, se inició su sustitución, en 
concreto de los vehículos más contaminantes, de combustión 
diésel, con un elevado kilometraje y un evidente nivel de obso-
lescencia, que fueron directamente achatarrados. En base a los 
compromisos derivados de la Agenda 2030 y las Directivas de 
la UE sobre vehículos medioambientalmente sostenibles, se 
adquirieron a través de procedimiento de contratación cen-
tralizada establecido por la DG de Racionalización y Contra-
tación Centralizada del Ministerio de Hacienda, 164 vehículos 
híbridos etiqueta ECO de la DGT, para el servicio de represen-
tación de la AGE y de los Órganos Constitucionales. Además, se 
compraron 9 vehículos eléctricos 100% etiqueta CERO. 

La evolución de los vehículos adquirido entre 2009 y 2018 se 
muestra en el cuadro siguiente: 

Información obtenida de las 
Memorias Anuales del PME 
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Con esta importante renovación en vehículos medioam-
bientalmente sostenibles, la fota ofcial se situó a fnales de 
2018 en 813, quedando pendiente para 2019 la baja en el inven-
tario ofcial (IVO) de un número similar de vehículos a los ad-
quiridos. Hay que poner de relieve la impecable labor llevada a 
cabo por el personal de taller del PME, manteniendo y conser-
vando una fota tan antigua, como se ha indicado, era la que 
estaba en servicio hasta la renovación de 2018. 
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Adhesión a la Declaración 
de Luxemburgo. 

El Parque Móvil del Estado se propuso conseguir entre los 
años 2018 y 2020 su reconocimiento como empresa saludable 
por el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(INSST), dependiente del Ministerio de Trabajo y Economía So-
cial, para lo cual se pusieron en marcha numerosas actividades 
en materia de salud con el lema “Participa, cuídate y frénate”. 

Se trataba de cumplir con este objetivo a través de campa-
ñas de salud y sensibilización del todo el colectivo de emplea-
dos del Organismo, destacándose en este empeño: 

· La adhesión del PME a la Declaración de Luxemburgo. En 
1997, la Red Europea de promoción de la salud en el Traba-
jo (ENWHP) elaboró la Declaración de Luxemburgo, docu-
mento de consenso en el que se establecían los principios 
básicos de actuación y el marco de referencia de una buena 
gestión de la salud los trabajadores en la empresa 

Imagen representativa de la 
Declaración de Luxemburgo. 

· Actualización, modifcación y aprobación de la política de 
prevención de riesgos laborales en el PME. 

· Elaboración, aprobación y desarrollo del programa de Sa-
lud y Bienestar y sus respectivas campañas divulgativas. 
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Para concluir esta exposición que refeja el esfuerzo moder-
nizador acometido en 2018, se incluye como actividad, tal vez 
menos conocida, pero imprescindible para el buen funciona-
miento de las Instituciones del Estado, la colaboración del PME 
con la actividad generada por el denominado Protocolo del Es-
tado, gestionando la movilidad inherente al mismo. Se desta-
can los servicios más relevantes realizados en 2018: 

Al fnalizar 2018 el número de empleados era de 902, de los que 766 
era personal conductor (84,92%). El presupuesto ejecutado ascendió a 
39.037.515,76 €. 
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Plan de Impulso a la Transformacion Digital. 
Inicio de las Obras de la Electrolinera. 

El importante esfuerzo presupuestario desplegado en 
2018 para renovar la fota ofcial, con criterios de sostenibili-
dad medioambiental, tuvo su continuidad desde principios de 
2019. El Ayuntamiento de Madrid aprobó la Ordenanza muni-
cipal que establecía restricciones para tráfco rodado en su ac-
ceso a la capital, conocida como Madrid Central, que entró en 
vigor ese mismo año. Este nuevo escenario para la movilidad 
en la ciudad de Madrid suponía que los vehículos ofciales del 
PME deberían acceder a Madrid Central con las etiquetas me-
dio ambientales de la Dirección General de Tráfco, califcadas 
como ECO o CERO. Muchos organismos ofciales, Ministerios, 
etc. están ubicados dentro del perímetro marcado por la Or-
denanza Municipal, estando directamente afectados por estas 
restricciones. 

Fue necesario, por tanto, realizar una segunda fase de re-
novación de la fota que cumpliera tecnológicamente con las 
medidas plasmadas en la política de transición ecológica, apli-
cada a la movilidad ofcial. Siendo esto el mejor ejemplo de 
cómo la Administración Pública se implicaba de manera real 
en la utilización de energías limpias y medioambientalmente 
sostenible. El Parque Móvil del Estado había asumido este reto 
transcendental, desde el primer momento. 
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En concreto se adquirieron a través del sistema de compra 
centralizada de la Dirección General de Racionalización y Con-
tratación Centralizada del Ministerio de Hacienda, 145 vehícu-
los Toyota Prius Hybrid, automóviles híbridos eléctricos auto 
recargables y de gasolina, etiquetados como ECO. 

Hay que resaltar que estos automóviles se estrenaron en la 
en la Cumbre del Clima de Naciones Unidas (COP25), celebra-
da en Madrid a fnales de 2019 y donde el Parque Móvil tuvo 
una importante presencia, al ser responsable de gestionar la 
movilidad de todas las delegaciones ofciales que participaron 
en la misma. 

Por otra parte, a principios de 2019 se aprobó el denominado 
Plan de Impulso a la Transformación Digital (PITD) del PME, 
totalmente alineado con el Plan de Acción de Transformación 
Digital, que el Ministerio de Hacienda puso en marcha en 2017. 
Esta importante medida fue presentada al Consejo Rector en 
su sesión de mayo de 2019, presidido por la Subsecretaria de 
Hacienda. El Plan proporcionó las facultades necesarias para 
conseguir una velocidad de crucero en materia de transforma-
ción digital, situando al Parque Móvil entre los organismos pú-
blicos que lideraban esas novedosas prácticas. En las páginas 
siguientes se detallan estas actuaciones. 
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La Trasformación Digital del PME. 

El año 2019 sirvió para consolidar el modelo de prestación 
de servicios a través de la aplicación GAMO y para planifcar su 
necesaria evolución, utilizando para ello las denominadas tec-
nologías IoT (Internet of things) el denominado Internet “de las 
cosas”, BigData, Inteligencia Artifcial (IA) y Apps en movilidad. 

Esta planifcación estratégica fue la que se plasmó en el 
PITD arriba mencionado, cuyo horizonte temporal se fjó has-
ta el año 2021, aprobado por la Subsecretaría del Ministerio de 
Hacienda. Este plan, totalmente alineado con el Plan de Acción 
de Transformación Digital del Ministerio de Hacienda, como ya 
se ha indicado, recogía los frutos de anteriores iniciativas de 
modernización, planteándose nuevos retos. 

Este novedoso Plan se estructuraba en dos planos: 

1.- Actuaciones horizontales, enfocadas a mejorar las in-
fraestructuras, los servicios básicos de la Administración Digi-
tal y procedimientos horizontales. 

2.- Actuaciones verticales, que ponen el foco en la aplica-
ción GAMO. Esta plataforma sitúa a la tecnología como canal 
de comunicación entre los distintos actores que intervienen en 
la prestación de servicios de automovilismo: personal conduc-
tor, pasajeros, solicitantes de los servicios y gestores. 
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El PITD dio mayor cohesión a todas las actuaciones em-
prendidas en materia de transformación digital, impulsando y 
favoreciendo su divulgación entre todo el personal del PME, 
lográndose un grado de conocimiento e implicación entre los 
empleados muy relevante. 

Junto a la aprobación de este Plan específco se consideró 
necesario, dada su trascendencia, poner al frente del mismo 
un responsable que dirigiera, coordinara y desarrollara todas 
las acciones previstas en el mismo y que a su vez, fuera el en-
lace directo con los servicios informáticos dependientes de la 
Secretaría General del Parque. 

Para ello se llevó a cabo un laborioso expediente administra-
tivo para conseguir la modifcación de la Relación de Puestos 
de Trabajo (RPT) del PME, creándose un nuevo puesto ad hoc 
en la misma. Concretamente se reclasifcó la Jefatura de Área 
de Estudios, Informes y Programas de Calidad, nivel 28, cuya 
titular pasó a desempeñar el puesto de Coordinadora de Área 
de Estudios, Programas de Calidad e Impulso a la Transforma-
ción Digital, nivel 29, integrándose el mismo en la Unidad de 
Apoyo a la Dirección General, ejerciendo a su vez la Jefatura de 
esta. 



125 

9 0  A Ñ O S  D E  H I S T O R I A  E N  M O V I M I E N T O

 
 

 
 
 

Un esquema de las actuaciones horizontales y verticales es-
tablecidas en el PITD se muestran a continuación: 

Tras la aprobación del PITD y bajo el impulso decidido de la 
Coordinadora de Área, en 2019 se acometieron las siguientes 
actuaciones: 

Se juzga de interés que el lector pueda conocer con cierto 
detalle el contenido de estas actuaciones que han dinamizado 
de manera relevante la inmersión del Organismo en el mundo 
de las nuevas tecnologías. 
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Medidas Verticales (GAMO). 

Se destacan las más importantes: 

· Nuevo sistema de monitorización y cuadros de mando 
de GAMO. 

Contando con la colaboración de la Subdirección General de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones del Ministerio 
de Hacienda (SGTIC), el PME desarrolló un proyecto de moni-
torización y cuadros de mando en tiempo real de GAMO, por 
medio de la herramienta de inteligencia operacional SPLUNK, 
que ya había sido previamente implantada en el Ministerio de 
Hacienda para la monitorización de sus sistemas. 

La plataforma SPLUNK permitía analizar grandes volúme-
nes de datos, destacándose los referentes a la demanda de 
los servicios y a la disponibilidad de recursos del PME, con el 
objetivo de detectar desviaciones o corregir planifcaciones. 



127 

9 0  A Ñ O S  D E  H I S T O R I A  E N  M O V I M I E N T O

 
 
 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

  

 
 

Estas capacidades para afrontar el análisis de la información 
de lo que podría denominarse el negocio, entendiendo como 
tal la oferta y la demanda de movilidad ofcial, ofrecía al PME 
la posibilidad de implantar una mejora continúa basada en los 
datos. Además, permitía monitorizar en tiempo real el funcio-
namiento de GAMO: los conductores disponibles, los servicios 
inminentes, la ubicación de los vehículos, etc. 

· Algoritmo GAMO de asignación de conductores. 

La colaboración mantenida en 2019 con el Instituto Nacio-
nal de Administración Pública (INAP) a través del Máster Uni-
versitario en Sistemas y Tecnologías de la Información para la 
Administración del Estado, permitió al PME la posibilidad de 
estudiar, a través de un Trabajo Fin de Master (TFM), la im-
plantación de Inteligencia Artifcial para la automatización en 
la asignación de conductores a los servicios automovilísticos. 
La depuración e implantación de este algoritmo, cuya fun-
damentación teórica quedó demostrada en aquel estudio, se 
transformó en un objetivo a acometer en 2020. De esta forma 
se trataba de conseguir una efciente asignación de conduc-
tores y vehículos a los servicios, obteniendo una reducción en 
desplazamientos, permitiendo a su vez la realización de más 
servicios con los mismos recursos. 

El algoritmo diseñado quedó plasmado en la siguiente fór-
mula

 La aplicación efectiva de este algoritmo fue posible gracias 
a la implantación en el Organismo de nuevas tecnologías inno-
vadoras, como el BigData y la Geolocalización de vehículos. La 
integración del PME con los servicios de Google Maps, la insta-
lación de geolocalizadores en los automóviles y la herramienta 
SPLUNK convirtieron en realidad, en 2019, su aprovechamiento 
por el Parque. 
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· CAU GAMO.  Una vez implantado GAMO se hizo paten-
te que era necesario encauzar las comunicaciones con los 
usuarios a través de un canal único, que ofreciera informa-
ción homogénea y unifcada, así como poder disponer de 
retornos con la opinión del usuario. Se trataba de mejorar la 
calidad en la prestación de los servicios. Para ello se creó el 
Centro de Atención al Usuario (CAU GAMO), para atender a 
los más de 1000 usuarios del GAMO registrados. 

Otras actuaciones relevantes se detallan a continuación: 

· Subastas electrónicas a través de la plataforma del BOE. 

Conseguir el objetivo de digitalizar las subastas presenciales 
del Parque Móvil, fundamentalmente las derivadas de la fota 
ofcial amortizada y en desuso, formaba parte de las actuacio-
nes de transformación digital iniciadas en 2016. La difcultad 
estribaba en la complejidad de desarrollar una plataforma de 
subastas electrónicas propia, con los recursos disponibles. Este 
inconveniente fue salvado gracias a la implantación de la plata-
forma de la Agencia Estatal BOE y la oportunidad de colaborar 
con este organismo para adaptarla de forma que el PMEOA 
pudiera utilizarla. En concreto en enero de 2019 el PME realizó 
la primera subasta administrativa de la AGE a través de la 
Plataforma de Subasta de la AEBOE. De esta forma se cum-
plió el objetivo de digitalización completa del procedimiento 
de subastas de vehículos y de bienes muebles del Organismo, 
facilitando y agilizando su enajenación. 

Concretamente en 2019, año de inicio de la celebración de 
subastas electrónicas a través del mencionado portal de la AE-
BOE, se materializaron dos, una primera de maquinaria y ense-
res que formaban los restos de la antigua cafetería/ comedor 
del Parque en su planta 1ª. Se tasaron en un importe de 5.500 € 
y fueron adjudicados por procedimiento electrónico en 7.100 €. 

La otra subasta llevada a cabo consistió en enajenar 116 ve-
hículos para su achatarramiento, con un valor de tasación de 
28.735 €, adjudicándose tras las pujas recibidas en 40.235 €. 
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· La gestión documental. 

En colaboración con la Subdirección General de Información, 
Documentación y Publicaciones, del Ministerio de Hacienda, 
como responsable del archivo del Departamento y con el obje-
tivo de garantizar la conservación a largo plazo del patrimonio 
documental del PME, se abordó la detección y dictamen de las 
series documentales propias, creándose a tal efecto un Grupo 
de Trabajo de Gestión Documental, en la que participaron las 
cuatro Subdirecciones Generales. 

· Licitación electrónica de los contratos menores. 

Utilizando la plataforma externa de Contratación del Sector, 
Público, se consiguió digitalizar el procedimiento referido a la 
contratación menor del Organismo, lo que supuso una gran 
agilización administrativa a la vez que dotaba al proceso de 
contratación de total transparencia en la cadena de trámites.

 La puesta en marcha de este sistema demostró la viabilidad 
de la digitalización completa de la gestión de los contratos me-
nores por medio de las plataformas OPERA del PME, SOROLLA 
2 de la IGAE y la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

· La Capacitación Digital de los empleados del PME. 

Desde el inicio del proceso de transformación digital em-
prendido en 2016, se sabía que uno de los grandes pilares de 
la misma era la implicación de los empleados. Trabajando des-
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de entonces, en 2019 se reforzó este empeño, llevando a cabo 
actuaciones específcas de capacitación digital de todos los 
usuarios. Se pueden destacar las siguientes actuaciones: 

a) Difundir en la INTRANET y en el correo corporativo las 
denominadas píldoras informativas de seguridad. 

b) Divulgación del Registro Electrónico Común, herra-
mienta que había cobrado gran importancia tras la decisión 
de cerrar al público la Ofcina de Registro del PME. 

c) Divulgación del Plan de Impulso a la Transformación 
Digital (PITD) del Parque Móvil, que en páginas anteriores ya 
se ha comentado. 

· Modernización del Área de Informática e Infraestructuras. 

Con la fnalidad de abordar con sufcientes garantías la 
transformación digital, fue necesario también, fortalecer y re-
organizar el Área de Informática de la Secretaría General. Otro 
pilar fundamental para este proceso, destacándose las siguien-
tes medidas: 

· Implantación de la herramienta de ticketing JIRA. 

El PME contaba en 2019 con más de 900 usuarios internos 
entre su personal de ofcina y el conductor, además de otros 
1500 externos repartidos entre la AGE y el Sector Público, usua-
rios de los sistemas GAMO e IVO. A todos ellos se les prestaba 
atención informática con un equipo de tan solo 11 personas. Los 
puntos de entrada de las incidencias y peticiones informáticas 
al inicio de 2019 eran varios y en muchas ocasiones informales. 
Esa realidad evidenciaba una fase crítica en los sistemas de in-
formación del PME. Tratar de conseguir una atención de ma-
yor calidad generó la necesidad de implantar una herramienta 
de gestión de las incidencias y demás peticiones informáticas. 
En octubre de ese año se ultimó la implantación de la herra-
mienta JIRA, que permitió centralizar y gestionar el mante-
nimiento, tanto de las aplicaciones informáticas como de las 
infraestructuras materiales del edifcio de Cea Bermúdez. Este 
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importante avance facilitó el seguimiento de las incidencias, la 
obtención de estadísticas y la evaluación el cumplimiento de 
los servicios demandados. 

· Renovación de la red de datos. 

También hubo que abordar el necesario cambio de la red 
de datos del Organismo, que llevaba en funcionamiento más 
de 14 años, a lo largo de los cuales tanto las necesidades como 
las prestaciones en las comunicaciones habían cambiado ra-
dicalmente ya que el abanico de posibilidades había aumen-
tado sustancialmente (red wif, teletrabajo, monitorizaciones 
remotas, etc.).  Se adecuó el cableado troncal del edifcio, tan-
to la propia fbra óptica como su canalización, los armarios de 
comunicaciones encargados de albergar la electrónica de red, 
permitiendo acometer los retos de transformación digital que 
el Parque Móvil se había planteado. 

· La migración del correo electrónico a la Subdirección de 
General de Tecnologías de la Información (SGTIC) del Ministerio 
de Hacienda. 

Con esta medida de la transformación digital se confrmó 
la política de consolidación de servicios horizontales TIC de la 
SGTIC de Hacienda, permitiendo que los recursos informáticos 
se centraran en aportar valor al negocio propio del PME, con el 
consiguiente ahorro y mejora en la calidad de la prestación de 
los servicios, tanto verticales como horizontales. De esta forma 
la SGTIC se hizo cargo en este año del servicio de correo elec-
trónico del PME, migrándose alrededor de 1.000 buzones. 
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Prevención de Riesgos Laborales 

Como ya se ha indicado, el PME cuenta con un Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales propi integrado en la Subdi-
rección General de Recursos Humanos, que desarrolla la decla-
ración de principios de la Dirección General del Parque Móvil 
del Estado plasmada en su Política Preventiva. 

De ahí que en los últimos años se fuera implantando un Sis-
tema de Gestión de Prevención en cumplimiento de la Norma 
OSHAS 18001:2007 (en la actualidad esta Norma ha sido dero-
gada y sustituida por normas ISO de las que más adelante se 
hablará) y del Sistema de Gestión de Prevención de Riesgos 
Laborales aprobado para toda la AGR. 

Como fruto de estas políticas el Parque Móvil ha sido pre-
miado en varias ocasiones, además de encontrarse, como ya 
se ha indicado con anterioridad, adherido a la Declaración de 
Luxemburgo con la fnalidad de conseguir ser una empresa 
Saludable.

 En concreto en 2019 el Organismo Autónomo Parque Móvil 
del Estado ha sido reconocido con el vigésimo cuarto puesto 
de la segunda edición del Índice de Monitorización Empresa-
rial en Prevención, Seguridad y Salud, conocido como MEPS2. 
Un observatorio empresarial donde se encuentran más de 200 
empresas españolas líderes en sus segmentos. 



133 

9 0  A Ñ O S  D E  H I S T O R I A  E N  M O V I M I E N T O

 

 

 
 

 
 
 

 

Este meritorio puesto nos sitúa en el ranking del TOP 25, 
situando al PME, en el ámbito de lo público, en cotas de lide-
razgo dentro de la AGE. 

Este excelente resultado, que posiciona al Organismo entre 
las mejores empresas públicas y privadas de España, en cuan-
to a prevención de riesgos laborales es el fruto del excelente 
trabajo realizado por los técnicos del Organismo, en su apuesta 
decidida por la excelencia en su gestión. 

Siguieron desarrollándose en 2019 actividades en salud con 
el tema “PARTICIPA, CUÍDATE Y FRÉNATE”, promocionando 
la salud y sensibilizando a la plantilla en prácticas preventivas 
para mejorar la salud. El Programa de Salud y Bienestar se lle-
vó a cabo mediante la puesta a disposición de cartelería, tips y 
vídeos mensuales. 
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Las Nuevas Tarifas. 

Un logro relevante alcanzado en 2019 fue la aprobación me-
diante Orden Ministerial de las nuevas tarifas aplicables por el 
PME a los califcados como servicios extraordinarios en el RD 
1527/2012. 

La Orden HAC/483/2019, de 15 de abril, BOE del 29., actua-
lizó las tarifas vigentes hasta entonces, que estaban totalmen-
te desfasadas, ya que fueron aprobadas mediante Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 5 de julio de 1991. 

A la vez que se simplifcaron sus conceptos, suprimiendo 
muchos de ellos, se procedió a una actualización de los impor-
tes ya que permanecían fjos desde hacía 28 años. 

Los ingresos derivados de la aplicación de las tarifas notaron 
un sustancial aumento a partir del segundo semestre, como 
consecuencia de su entrada en vigor. 

Durante 2019 la movilidad ofcial derivada del Protocolo del 
Estado, atendida por el Parque Móvil, se resume a continua-
ción: (las más relevantes) 
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· Visita del Primer Ministro de Suecia (22 y 23 de febrero) 

· Visita del Primer Ministro del Gran Ducado de Luxembur-
go (14 y 15 de febrero) 

· Visita del Presidente del Consejo Europeo (6 de junio) 

· Visita de la Presidenta de la Comisión Europea (30 y 31 julio) 
· Cumbre hispano-marroquí (25 y 26 de septiembre) 

· Visita del Presidente electo del Consejo Europeo (14 de no-
viembre) 

· Cumbre Cambio Climático COP25 (1 al 15 de diciembre) 

Cumbre Hispao-Marroquí 

Primer Ministro de Suecia 
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Al fnal del año la fota en servicio ascendía a 704 unida-
des, conducida por 741 conductores, ascendiendo el total de 
la plantilla a 868 efectivos. El presupuesto ejecutado fue de 
40.470.930,98 €. 

Podría cerrarse el capítulo dedicado al año 2019, sin ninguna 
otra mención, como ya se hizo en los de 2016, 17 y 18, pero se 
considera necesario señalar, a modo de avance, la tremenda 
convulsión que supuso para todos los ciudadanos de España 
y del Mundo la devastadora pandemia que se avecinaba en 
los primeros meses de 2020.  Con la declaración del Estado de 
Alarma (RD 463/2020 de 13 de marzo), el PME, como el resto las 
Administraciones Públicas y la sociedad en su conjunto, tuvo 
que hacer frente al reto, posiblemente el más importante de su 
ya dilatada historia, de dar sentido al signifcado de sus propias 
siglas, Parque Móvil del Estado, o lo que es lo mismo, no parar, 
seguir moviendo a las principales autoridades del Estado, en-
cargadas de dirigir y coordinar todas las medidas aprobadas 
por el Gobierno, para paliar los efectos de la COVID19. 
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La Movilidad Oficial 
Durante la Pandemia. 

Sin duda alguna 2020 fue un ejercicio excepcionalmente 
complicado en todos los sentidos. La pandemia por la COVID19 
y sus demoledores efectos sobre la salud de todas las perso-
nas, a nivel mundial, provocaron perniciosas consecuencias, 
también sobre la actividad económica, que condicionaron no-
tablemente la actividad de todas las instituciones, tanto públi-
cas como privadas. 

Como ya se apuntaba al fnalizar el capítulo anterior, tras la 
declaración del estado de alarma mediante el Real Decreto 
463/2020 de 13 de marzo, el PM tuvo que hacer frente a un 
gran reto de organización, que se materializó en garantizar la 
movilidad ofcial de la principales autoridades del Estado im-
plicadas en dirigir y coordinar todas las medidas aprobadas por 
el Gobierno de España, tendentes a combatir los perniciosos 
efectos de la pandemia, durante los más de 100 días que es-
tuvo en vigor dicho estado, en un entorno de confnamiento 
domiciliario obligatorio y general. 

En este contexto el Organismo contó con su mejor activo, 
las personas que lo conforman y más en concreto, con los con-
ductoras y conductores, que en un buen número (más de 100 
efectivos) trabajaron todos esos días, incluidos fnes de sema-
na, en aquellos servicios califcados como esenciales. 

Se trató de garantizar, como ya se ha indicado, la necesaria 
e imprescindible movilidad que requería la actividad de todas 
las autoridades implicadas en primera fla en gestionar la crisis 
pandémica.  La coordinación de estos servicios se llevó a cabo, 
en muchos casos, por personal de apoyo que, de manera pre-
sencial en Cea Bermúdez también contribuyó a ello. 
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Sirva este libro conmemorativo del 90º aniversario para, una 
vez más, testimoniar su gran labor, su arrojo, sin duda alguna, 
digno de encomio. 

Para afrontar la organización administrativa específca que 
demandaba el estado de alarma, el PME dispuso también de 
sus mejores capacidades, ya que la decidida apuesta estraté-
gica iniciada en 2016 por la transformación digital y las Políticas 
de Prevención de Riesgos Laborales, resultaron determinantes 
para hacer frente y combatir la cruda y cruel realidad que la 
crisis sanitaria estaba provocando. 

Por un lado, las soluciones informáticas desplegadas y por 
otro la experiencia profesional acumulada en los últimos años 
en el impulso a la transformación digital, permitieron dar con-
tinuidad al trabajo de ofcina en modalidad no presencial, im-
pulsando decididamente el trabajo en remoto, sin papel, des-
de los domicilios de cada empleado. Los cuatro años que se 
llevaba apostando por la transformación digital habían dotado 
al Parque Móvil de una sólida base para afrontar este reto. Las 
plataformas informáticas ya instaladas, las herramientas ofmá-
ticas consolidadas y un notable nivel de capacidades digitales 
acreditadas en los empleados del Organismo, permitieron que 
la mayoría de los gestores, en todas las Subdirecciones Gene-
rales, trabajaran desde sus domicilios, manteniendo la comuni-
cación, además, con todos los empleados públicos. 

La decisión de dotar a todo el personal conductor de teléfo-
nos móviles como herramienta fundamental de comunicación 
con el organismo, resulto determinante para facilitar la divulga-
ción de todo tipo de información relacionada con su trabajo o 
relativa a la pandemia. Asimismo, se procedió a un despliegue, 
sin precedentes y en tiempo récord, de portátiles conectados 
con la red del PME, recuperando en el inicio de la crisis, portá-
tiles ya retirados, dada la escasez general, lo que posibilitó no 
solo mantener la actividad global sino potenciar nuevas capa-
cidades para gestionar la crisis. 

Por otra parte, la relevante trayectoria del Organismo en 
materia de prevención de riesgos laborales y fomento de la sa-
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lud quedó constatada en 2020, en un escenario impensable 
al iniciar ese año. La cultura preventiva se había consolidado, 
convirtiéndose en un pilar básico sobre el que se diseñaron y 
aplicaron efcazmente todas las medidas preventivas estable-
cidas por las autoridades sanitarias durante la crisis de la CO-
VID19. El PME aplicó todas las medidas en tiempo real, incluso 
en algunos casos, adelantándose a las mismas. En las páginas 
siguientes se da cuenta de ellas. 

A pesar de la crisis pandémica, el Organismo continuó im-
plicado en impulsar las medidas contenidas en la política de 
transición ecológica marcada por el Gobierno de España. Se 
continuó renovando la fota con criterios de sostenibilidad 
medioambiental, sustituyendo vehículos de combustión con-
vencional basada en el petróleo, fundamentalmente el diésel, 
por vehículos limpios, acordes con las Directivas Europeas en 
la materia. 

Destacar en este sentido que en junio de 2020 fnalizaron 
las obras de una gran infraestructura de movilidad. Se trataba 
de la electrolinera propia, ubicada en la planta baja de la sede 
social en Cea Bermúdez 5, de 74 puntos de recarga. La culmi-
nación de este proyecto, iniciado en 2019, situó al Organismo 
en vanguardia en materia de transición ecológica aplicada a 
la movilidad. Más adelante se ampliarán las características de 
esta obra tan importante. 

A continuación, se detallan las actuaciones y medidas aco-
metidas durante 2020 en materia de transformación digital, 
sostenibilidad medioambiental y salud laboral, las tres líneas 
estratégicas, que son la referencia sobre las que pivotan todas 
las actuaciones que lleva a cabo el Organismo. 
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Medidas Acometidas en Materia de 
Transformación Digital. 

Sin duda la implantación del teletrabajo en tiempo récord, 
ya que se decidió en unas horas ante la gravedad de los he-
chos, fue posible gracias al trabajo realizado desde 2016, al te-
ner digitalizados muchos procedimientos internos y, sin duda, 
al esfuerzo del personal informático en esos primeros momen-
tos y luego durante toda la crisis. 

Se indicó en el capítulo anterior que el PME contaba desde 
2019 con un plan específco de impulso a la transformación di-
gital (PITD), alineado con el Plan de Acción de Transformación 
Digital del Ministerio de Hacienda, además de haberse aproba-
do la creación de una Unidad Apoyo específca, adscrita direc-
tamente a la Dirección General del Organismo. Pues bien, las 
funciones asignadas a dicha Unidad permitieron la inmediata 
coordinación de asistencia técnica en todas las medidas encar-
gadas por la Dirección a cada una de las Subdirecciones Gene-
rales ante la emergencia planteada tras la entrada en vigor del 
Real Decreto que declaró el estado de alarma. 

Los esfuerzos previos a la pandemia posibilitaron que se 
abordara la crisis con procedimientos totalmente digitalizados 
y herramientas ofmáticas que permitieron que el personal 
esencial pudiera trabajar desde su domicilio el primer día con 
total normalidad. 

Los hitos más relevantes en este sentido se pueden resumir 
a continuación: 

I.- Dotación de recursos para permitir el teletrabajo. 

En 2020 se realizaron contrataciones de forma urgente con 
las que se adquirieron númerosos portátiles, proporcionando 
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al personal los recursos necesarios para trabajar en remoto. 
Hay que poner de relieve el constante apoyo técnico del per-
sonal del Área Informática de la Secretaría General al personal 
administrativo para que desde sus domicilios desarrollaran su 
actividad con toda la normalidad posible. 

II.- Implantación del sistema de video conferencia. 

Esta medida permitió celebrar multitud de reuniones con 
todos los asistentes en sus hogares o de forma mixta, con el 
personal en las instalaciones de Cea Bermúdez y/o en remo-
to. Entre las más relevantes se pueden citar las sesiones men-
suales del Consejo Rector, los Comités de Dirección semanales, 
las reuniones puntuales de diversos comités de trabajo entre 
Subdirecciones o la gestión de los servicios automovilísticos, la 
elaboración de las nóminas, etc. 

III.- Formación en competencias digitales. 

A lo largo de la pandemia se llevaron a cabo múltiples activi-
dades formativas para avanzar en el ámbito de las competen-
cias digitales, esenciales ante el panorama por el que la socie-
dad atravesaba, para poder trabajar en remoto y poder cumplir 
con las funciones asignadas al Organismo en sus normas de 
funcionamiento. 

Otras medidas relevantes reimplantadas en este contexto 
fueron la completa digitalización del seguimiento de la fac-
turación, de la tramitación de los partes de accidentes y la 
implantación de Notifc@ como herramienta de notifcación 
electrónica. 
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Avance en la Movilidad Sostenible. 

Durante 2020 se continuó con la renovación de fota del 
Organismo, bajo criterios de sostenibilidad medio ambiental, 
si bien la trascendencia de este avance radica en la importan-
te participación de manera activa del Organismo, primero en 
el diseño estratégico y después en la ejecución material de la 
primera fase del Plan del Gobierno de España para el impulso 
de la cadena de valor de la industria de la automoción. Este 
Plan se aprobó en junio de 2020 y se puso en marcha al mes 
siguiente. 

El principal objetivo era sustituir los vehículos ofciales de 
toda la Administración General del Estado con una antigüedad 
superior a los 10 años, y que utilizaran energías contaminantes, 
principalmente diésel, por vehículos eléctricos o híbridos, eti-
quetas medioambientales CERO o ECO de la DGT. Este Plan de 
naturaleza bianual (segundo semestre 2020 y 2021) fue dotado 
con un presupuesto global de 100 millones de €, para renovar, 
como se ha indicado, la fota que por aquel año utilizaba toda 
la AGE, fundamentalmente los Departamentos Ministeriales y 
sus Organismos Autónomos. El Ministerio de Hacienda como 
responsable específco de su ejecución, a través de la Subse-
cretaría, encargó al PME y a la DG de Racionalización y Contra-
tación Centralizada su materialización. 

Para acometer este reto tan importante el PME contaba con 
la herramienta perfecta fundamental para el éxito del objeti-
vo. La aplicación propia IVO (Inventario de Vehículos Ofciales), 
que permitió de manera ágil y sencilla acotar todos aquellos 
vehículos inventariados en la AGE y obrantes en IVO, que su-
peraban la edad de diez años y que a su vez eran diésel, posi-
cionándolos como susceptibles de ser renovados, a la vez que 
éstos debían ser achatarrados, como requisito del Plan Renove. 
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El sistema IVO fue utilizado, dada su capilaridad electrónica, 
como canal para agregar las peticiones de todos los ministe-
rios y OOAA interesados en renovar su fota. Además, el IVO 
fue una pieza fundamental para llevar a cabo el seguimiento 
centralizado del Plan. 

Los resultados obtenidos al fnalizar 2020 fueron los siguien-
tes: 

De los 724 vehículos renovados en el segundo semestre de 
2020, el PME consiguió renovar, como propios, 86 vehículos de 
más de 10 años, diésel, por 86 automóviles eléctricos 100%, eti-
queta CERO, modelo Renault ZOE cumpliendo de esta manera 
con los objetivos del Programa de Transición Ecológica marca-
do por el Gobierno de España. 

Precisamente con este mismo propósito, en el mes de julio 
concluyeron las obras de la moderna electrolinera de 74 pun-
tos de carga en la planta baja de Cea Bermúdez, que habían 
comenzado a fnales de 2019. 

Las nuevas tecnologías aplicadas a los vehículos, además de 
las modifcaciones legislativas en materia medioambiental, re-
guladoras de la emisión de gases, obligó al PME, como no po-
día ser de otra forma, a adquirir vehículos eléctricos, tanto en la 
modalidad de híbridos enchufables como eléctrico 100%, que 
realizaran de manera creciente los servicios que las funciones 
encomendadas al Organismo establecen. Para poder acome-
terlas se necesitaba también contar con una infraestructura 
de movilidad específca que la hiciera posible. Ello motivó la 
construcción de una moderna electrolinera, iniciada en 2019. 
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En julio de 2020, concluyeron las obras de la instalación de 
puntos de recarga para los vehículos eléctricos en la sede del 
Parque. El presupuesto de adjudicación ascendió a 489.262,70 
euros, IVA incluido. 

Para acometer dichas obras fue necesario adaptar el gara-
je existente en la planta baja de Cea Bermúdez, que contaba 
con una superfcie de 4.141,90 metros cuadrados, a la vez que 
acondicionar puntualmente la instalación eléctrica y actualizar 
los tamaños de las plazas de aparcamiento a la normativa en 
vigor. 

Al fnalizar esta estratégica obra el PME contaba con una 
electrolinera de 74 puntos operativos de recarga de vehículos 
eléctricos de diferentes tipologías (bifásicas, trifásicas y ultrarrá-
pidas). Se comenzó a dar servicio a 105 plazas de aparcamiento, 
incluyendo 4 plazas accesibles. 

La ejecución de la obra comprendió la demolición y des-
montaje de elementos no necesarios para el uso previsto, en 
particular la retirada de isletas y bordillos delimitadores (exis-
tentes desde la construcción del edifcio en 1943), para adap-
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tar las plazas de aparcamiento a las dimensiones requeridas, 
así como dotarlas de mejor funcionalidad para las maniobras 
de aparcamiento. Además, se realizó un asfaltado nuevo de la 
superfcie, con mezcla bituminosa en caliente y un slurry  (an-
tideslizante), como capa de rodadura, con colores según zonas 
y un tratamiento de pintura para mejorar la señalización. Las 
obras incluyeron la instalación de una línea eléctrica específca 
destinada a las tomas desde el centro de transformación, ubi-
cado en la nave de talleres. 

Para llevar a cabo la gestión de las cargas de los vehículos, 
se implementó un sistema de control dinámico de la poten-
cia, que además permitía las comunicaciones entre el punto 
de recarga y el coche para facilitar la operación. Este sistema 
incluye un analizador de la red que tiene en cuenta la potencia 
disponible y la reparte entre todos los vehículos que necesitan 
recargar, optimizando la instalación eléctrica y el uso de la po-
tencia contratada. 

Esta importante infraestructura de movilidad sitúa al Parque 
Móvil del Estado a la vanguardia dentro del Sector Público, en 
una política tan importante como es la transición ecológica 
en materia de movilidad, prioritaria en la política del Gobierno 
de España y de la Unión Europea y alineadas con los compro-
misos de Naciones Unidades plasmados en la Agenda 2030. 
Posiblemente esta electrolinera sea en la actualidad una de las 
de mayor número de puntos de carga operativos. 
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Las Políticas de Prevención de Ries-
gos Laborales en 2020. 

EMPRESA SALUDABLE
E

EEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEE
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EEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEE
EEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEE

EEEEEEDEDEEELE1EDEEDEEEEEEEEEDEE2020

VÁLEDEEEEEEEEELE1EDEEDEEEEEEEEEDEE2023

AGENCIA ESPAÑOLA DE PROTECCIÓN
DE LA SALUD EN EL DEPORTE

AEPSAD

DEEFEEEEEEEEEJEvEEEEEEEEEEEEGEEEíE
EDEEEEEEEEEEEEEEEEE

DEEEKEEEEKEhE
EEEEEEEEEEEEEEEEEEE

EEEEEEEEE:

EEEEEfEEEEEEEº:
E00002036E2000001488

MINISTERIO
DE SANIDAD

Además de encontrarse adherido a la Declaración de Lu-
xemburgo, el PME consiguió en 2020 la certifcación de em-
presa saludable, presentando su proyecto en el V Encuentro 
de Empresas Saludables, organizado por el Instituto Nacional 
de Salud y Seguridad en el Trabajo (INSST), a nivel nacional, 
donde fue reconocido con el correspondiente Diploma 

También, tras la fnalización de la fase 3 del Monitor Empresa-
rial de excelencia en prevención, seguridad y salud MEPS2, con 
una participación de más de 200 empresas de toda España, el 
PME obtuvo el informe personal de valor añadido MEPS2+. 

Con el fn de mantener el <Reconocimiento como empresa 
saludable por el Instituto Nacional de Seguridad y salud en el 
trabajo (INSST)> se desarrollaron actividades en salud con el 
lema: 

“PARTICIPA, CUÍDATE Y FRÉNATE” 

Se continuó con la realización de las campañas de promo-
ción de la salud y con actividades de sensibilización previstas 
en el programa de Salud y Bienestar, mediante la puesta a dis-
posición de cartelería, tips y videos mensuales. También se ac-
tualizó y difundió la política de prevención de riesgos laborales 
en el Organismo. Esta importante actividad se divulgó plas-
mándose en formato poster, ubicados en puntos neurálgicos 
del edifcio, fácilmente accesibles. 

Del mismo modo, se realizaron seguimientos del Plan de 
Igualdad del PME, entre las que se destacan la formación y la 
puesta a disposición en la intranet del enlace a la escuela vir-
tual de formación en igualdad de trato y oportunidades entre 
hombres y mujeres. 
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Actuación Preventiva 
frente a la Covid19. 

Interesa poner de relieve el signifcativo esfuerzo llevado a 
cabo por el Parque Móvil, realizado por el Servicio de Preven-
ción de Riesgos Laborales, dependiente de la Subdirección 
General de RRHH, en colaboración con el Servicio Médico, de-
pendiente también de RRHH. Se llevaron a cabo tarreas de 
asesoramiento durante el período del estado de alarma, elabo-
rándose un Plan de Medidas de contingencia en la incorpora-
ción al trabajo tras la fnalización de este. El SPRL en estrecha 
colaboración con la Secretaría General del PME llevó a cabo las 
siguientes actividades: 

1.- Evaluación de riesgos (EVR) en situación COVID19: 

· EVR Puestos de trabajo: EVR de los puestos de conduc-
tor (con o sin mampara), taller, PVD en situación de teletra-
bajo. puestos de trabajo y adaptación de puestos de perso-
nal vulnerable. 

· Análisis, EVR de las instalaciones generales y de las me-
didas de emergencia. 

2.- Planifcación de medidas preventivas en situación CO-
VID19: 

· Implantación de la Planifcación de medidas preventi-
vas en situación COVID19 de los puestos y de las instalacio-
nes generales. 

· Elaboración del “Protocolo de Actuación PME frente al 
COVID19. 

· Desinfección mediante “Bioseguridad” en instalaciones 
y vehículos ofciales. 
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· Señalización de medidas informativas de seguridad im-
plantadas frente al COVID19. 

· Implantación del uso correcto de mascarillas quirúrgi-
cas y FPP2, guantes, lavado de manos, recorridos de entrada 
y salidas, subidas y bajadas del edifcio, uso de ascensores y 
aforos en zonas de confuencia, uso de cámaras termográf-
cas y medidores de CO2. 
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· Establecimiento de distancia de seguridad en instala-
ciones, vehículos ofciales y puestos de atención al público. 
Colocación de mamparas divisorias de metacrilato en los ve-
hículos de la fota ofcial y en instalaciones. 

3.- Co ordinación de actividades empresariales (CAE) en si-
tuación COVID19 con empresas externas, Departamentos Mi-
nisteriales y Organismos Públicos. 

4.- Equipos de protección y equipos preventivos frete a CO-
VID19.  Asesoramiento para la adquisición de equipos de pro-
tección antivirus. 

5.- Medidas de emergencia, tales como mantenimiento de 
los recorridos de evacuación y Plan de emergencia en vigor, con 
formación al personal y miembros de equipos de emergencia. 
Realización de un simulacro anual en situación COVID19. 

6.- Vigilancia de la salud, realizándose encuestas de salud 
para la determinación del personal vulnerable. Información del 
protocolo COVID19, gestión de la IT en esos casos y del perso-
nal vulnerable.  Informes de adaptación de puestos en perso-
nal vulnerable. 

7.- Inspecciones de seguridad de las instalaciones y puestos 
con y sin medidas COVID19. 

8.- Cambios temporales de tareas y/o adaptación de pues-
tos en casos de personal vulnerable a COVID19. 

9.- Consulta y participación: Asesoramiento y comunicación 
a los Delegados de Prevención PME. 

10.- Asesoramiento, información y comunicación del Proto-
colo PME COVID19 a los Departamentos Ministeriales y Orga-
nismos Constitucionales con personal conductor PME en sus 
dependencias y empresas externas. 

11.- Comunicación casos y contactos estrechos con la Comu-
nidad de Madrid 
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Subastas Electrónicas. 

En 2020 se realizó una nueva subasta electrónica, tras la 
realizada en 2019, a través del Portal Electrónico de Subastas 
de la Agencia Estatal Boletín Ofcial del Estado (AEBOE). En la 
misma se enajenaron 135 vehículos para su achatarramiento. El 
importe de que fguraba en la tasación inicial era de 30.870 €, 
alcanzándose un total de 44.270 € en la adjudicación (más de 
un 43% de incremento). 

Inventario de Vehículos Oficiales(IVO). 

Como ya se indicó al inicio de este libro, el Inventario de Ve-
hículos Ofciales, del Sector Público Estatal, conocido por sus 
siglas como IVO, se creó por ley en 2015, atribuyendo al Parque 
Móvil del Estado su gestión, control y mantenimiento. Concre-
tamente fue la Ley 14/2015 de Racionalización del Sector Pú-
blico y otras medidas de reforma administrativa, la que crea el 
IVO a través de su Disposición Adicional 10ª.  El desarrollo nor-
mativo de esta importante competencia asumida por el PME 
se llevó a cabo mediante Orden Ministerial HAP/1177/2015. 

Esta nueva función tenía y tiene por objeto agrupar y uni-
fcar en un solo archivo todos los vehículos del Sector Público 
Estatal. En dicho Registro se incluyen todos los vehículos ad-
quiridos mediante operaciones de compra, renting, leasing o 
cualquier otro negocio jurídico asimilado. Estando excluidos los 
vehículos de las Fuerzas Armadas y los de las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado, siempre que se trate de vehícu-
los adscritos al ejercicio de funciones propias y específcas de 
dichas Fuerzas y Cuerpos. 
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En el esquema siguiente se detalla el ámbito de aplicación 
de esta importante mejora administrativa gestionada y dirigi-
da por el PME pudiéndose atribuir, con rotundidad, como fruto 
de la transformación digital emprendida en 2016.

 Todas las Entidades perteneciente al Sector Público Estatal, 
defnido como tal en la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del 
Sector Público están obligadas legalmente a registrar su fota 
en el IVO, en el plazo de 15 días siguientes a la fecha de adquisi-
ción. Igualmente, las bajas y modifcaciones deben informarse 
en el mismo plazo desde el hecho causante. 

De cada uno de los vehículos registrados, IVO dispone de 
información básica proporcionada por la entidad/organismo 
propietario, e información adicional técnica, en algunas de las 
tipologías de vehículos, proporcionada por el proveedor exter-
no y totalmente integrada en la base de datos que confgura 
IVO, administrada por el PME. Se detalla la tipología de infor-
mación que IVO administra. 
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 Al fnalizar el ejercicio 2020, el inventario registraba la ins-
cripción de 411 entidades distintas. En las Memorias anuales 
del PME, desde 2016 hasta la actualidad el lector podrá encon-
trar un amplio detalle de la estructura interna del IVO. 

Hay que poner de manifesto que hasta 2020 la información 
mostrada en las Memorias Anuales sobre esta materia se ba-
saba en resúmenes estadísticos donde se detallaba la tipología 
de los vehículos inscritos, su utilización según se tratara de ve-
hículos de representación, de directivos o de uso general o de 
incidencias. Incluso se detalla la naturaleza jurídica de las dis-
tintas formas de adquisición, como podrá comprobar el lector 
en las mencionadas Memorias. 

La novedad introducida, por primera vez, en 2020 fue incluir 
como anexo de la Memoria anual las características y distribu-
ción pormenorizada de la fota propiedad del PME, en aplica-
ción del Principio de Publicidad Activa que se establece en 
la Ley 19/2013 de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. Desde entonces en to-
das las Memorias Anuales el Parque Móvil incluye, actualizado, 
el IVO referido a la fota propia. 
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Atención al Protocolo del Estado. 

En 2020 la movilidad ofcial derivada del Protocolo del Es-
tado se puede resumir en las siguientes actuaciones más rele-
vantes: 

· Convención de Ministros del Gobierno español en La Rioja 
(26, 27 y 28 febrero). 

· Acto homenaje victimas COVID-19 (15 y 16 de julio). 

· Visita del Primer Ministro italiano (8 de julio). 

· Conferencia de Presidentes autonómicos en San Millán de 
la Cogolla (27 a 29 de julio). 

· Visita del Director de la Ofcina de Asuntos Exteriores del 
Comité Central del Partido Comunista de China (3 a 5 de 
septiembre). 

· Cumbre Hispano-Portuguesa (8 a 10 de octubre). 

· Cumbre hispano-italiana en Palma de Mallorca (21 a 26 no-
viembre). 

Para fnalizar este capítulo hay que señalar que el 31 de di-
ciembre de 2020 el Organismo contaba con 890 empleados, 
siendo el personal conductor el 86,8 %, (773 conductores). La 
fota ofcial estaba compuesta por 621 unidades y el gasto eje-
cutado ascendió a 39.037.520 euros. 

Primer Ministro de Italia 





 CAPITULO VII. 
Año 2021 
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Recuperando la Normalidad. 

Podría califcarse 2021 como el año en que se recuperó la 
normalidad tras la pandemia, si bien es cierto que las últimas 
oleadas de la COVID19 ralentizaron en parte la actividad ofcial, 
obligando nuevamente a la sociedad a retomar algunas de las 
restricciones que se sufrieron en 2020. 

En el caso del PME, lo más positivo fue poder aplicar la ex-
periencia obtenida en 2020 para afrontar la movilidad ofcial 
con mucha más preparación en un escenario de menores inci-
dencias, afortunadamente, y sobre todo, con un mejor control 
de las mismas. 

En 2021 se continuó planifcando actuaciones estratégicas 
en materia de transformación digital, transición ecológica y de 
salud laboral, que permitieron recoger nuevos frutos, deriva-
dos del permanente empeño, del que a continuación se mues-
tra su resultado.

 De manera resumida, anticipando el desglose que más 
adelante se detallará, hay que destacar que en transformación 
digital los objetivos trazados en 2019 en el Plan de Impulso a la 
Transformación digital del Organismo ya eran realidades.  La 
infraestructura del teletrabajo estaba consolidada. Tan ne-
cesario en 2020, un año después, continuó desplegándose no 
solo ya por necesidad sanitaria, sino también por la propia evo-
lución de esta modalidad de trabajo, que llegó para quedarse. 

Igualmente, las nuevas tecnologías de la información (TICs) 
habían penetrado de manera decidida en la gestión digital de 
la movilidad ofcial, donde confuían con los principios y políti-
cas de transición ecológica. Conjugar ambas líneas estratégi-
cas en materia de movilidad llevó al Parque Móvil a conseguir 
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el resultado perseguido, al disponer en 2021 de numerosos ve-
hículos eléctricos y conectados, conocidos por las siglas VEC, 
en la fota ofcial en servicio de la Administración General del 
Estado. 

El vehículo eléctrico y conectado ya empezaba a ser una 
realidad en el mercado del automóvil. Las funciones encomen-
dadas al PME, conforme a la normativa en vigor, comenzaban 
a demandar esa realidad, cuyo desarrollo se debía llevar a cabo 
en base a parámetros de sostenibilidad medio ambiental y de 
conectividad. Un dato relevante que nos evidencia lo indicado 
es que al fnalizar 2021 la fota ofcial contaba ya con 427 vehí-
culos con etiqueta medioambiental CERO/ECO, según regula 
la Dirección General de Tráfco.  Se había alcanzado un 66,9 % 
del total de la fota en servicio. 

Además, ya se contaba desde el año pasado con una mo-
derna electrolinera pública en servicio con 74 puntos de recar-
ga. Asimismo, en diciembre de 2021 se puso en marcha, tras las 
obras acometidas durante todo el año, de otra infraestructura 
de movilidad denominada Sala GAMO, Este moderno espacio 
está equipado con todos los avances en tecnología digital, 
que ha permitido desde entonces gestionar la fota ofcial de 
una manera más efciente y vanguardista en el uso de las nue-
vas tecnologías. Más adelante se detallarán las características 
de esta infraestructura estratégica tan importante. Un logro 
muy relevante en la moderna historia del Organismo. 

2021 también fue un ejercicio muy fructífero en materia de 
Prevención de Riesgos Laborales y de políticas encaminadas 
a la salud de todos los empleados. La mejor muestra de ello 
es la consecución a fnales del año de las certifcaciones de las 
Normas ISO 45001 y 39001. El PME quedó acreditado como 
cumplidor en sus prácticas diarias de todos los estándares in-
ternacionales más rigurosos en materia de Seguridad y Salud 
en el Trabajo y Seguridad Vial respectivamente, tras adaptar 
sus sistemas de gestión de riesgos laborales y movilidad ofcial 
a las mismas. Estas buenas prácticas quedaron refrendadas 
tras las respectivas auditorías de certifcación que requiere la 
implantación de las Normas ISO.  La aplicación de estas nor-
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mas supuso para el Organismo un plus de compromiso, que le 
colocó en vanguardia dentro de las Administraciones Públicas. 

Flota sostenible, electrolinera, gestión digital, Sala GAMO y 
Políticas de Salud para sus empleados, defnen claramente el 
proceso de modernización emprendido, la gran transforma-
ción de la última década, de la que el lector halla su huella en 
esta obra. 

En otro orden de cosas, es necesario constancia del esfuerzo 
realizado por el personal del Área de Obras y Mantenimiento 
de la Secretaría General, los trabajos de retirada de nieve y hielo 
provocados por la borrasca Filomena en las instalaciones de 
Cea Bermúdez, el día 7 de enero y siguientes. 

A pesar de los preparativos para evitar incidencias en los via-
les de circulación interior del Parque, habiendo esparcido sal 
en los mismos, sobre todo los que están expuestos a la intem-
perie, la magnitud de las nevadas producidas superó todas las 
estimaciones meteorológicas  en la ciudad de Madrid, provo-
cando que los citados viales, así como los aparcamientos ex-
teriores de la planta tercera quedaran intransitables debido a 
la gran acumulación de nieve y su congelación posterior por 
las bajísimas temperaturas soportadas los días siguientes. Para 
garantizar la imprescindible movilidad que requiere la activi-
dad del Organismo, durante los días 2 a 6 de enero se emplea-
ron más de 170 horas entre todo el personal que participó en 
las labores de retirada de la nieve y sobre todo del hielo. 
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Desarrollo de las Líneas 
Estratégicas. 

A pesar de las difcultades provocadas por la COVID19, el 
PME siguió cumpliendo su misión como gestor de la movilidad 
ofcial al servicio de la Administración General del Estado, los 
Órganos Constitucionales y el Protocolo del Estado. El empeño 
puesto en ello se consolidó a lo largo de 2021, alcanzando obje-
tivos claros que reforzaron sus futuros pilares estratégicos: 

Gestionar la Movilidad ofcial de manera: 

Conectada – Sostenible – Saludable 
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Transformación Digital. 

El avance de los proyectos incluidos en el Plan de Impul-
so a la Transformación Digital del Organismo introdujo núme-
ros cambios en los sistemas de información. Basta constatar 
los mismo en la siguiente imagen que representa el mapa de 
aplicaciones y recursos digitales que disponía el PME a 31 de 
diciembre de 2021: 

Para un mayor detalle de los logros alcanzados se destacan 
los 10 más relevantes: 

1.- Consolidación del teletrabajo para la totalidad del per-
sonal, de acuerdo con la normativa aplicable y siempre que su 
puesto lo permitiera. 
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2.- Implantación de MS Teams como sistema de mensajería 
instantánea, sistema de video conferencias y espacio de trabajo 
colaborativo para el personal de ofcina. 

3.- Tramitación digital de los expedientes de contratación. 

4.- Impartición de cursos de formación para la generación de 
documentos MS OFFICE y PDF accesibles al personal PME, para 
cumplir con la normativa exigible en materia de accesibilidad. 

5.- Revisión y actualización de los sitios web del Organismo, 
para mejorar la usabilidad y la accesibilidad de estos. 

6.- Implantación de una nueva metodología ágil de desarro-
llo de software basada en SCRUM. Esta metodología defne 
un conjunto de prácticas y roles que facilitan la colaboración en 
equipos de desarrollo de aplicaciones y mejorar notablemente 
la productividad, la comunicación y la claridad en los objetivos y 
prioridades del proyecto. 

7.- Desarrollo de la Fase 1 del proyecto de adaptación de los 
sistemas de información propios del PME a la nueva versión del 
Directorio Común de Unidades Orgánicas y Ofcinas. 

8.- Puesta en marcha del Proyecto de adaptación de los sis-
temas informáticos del Parque para la recogida y explotación 
de los datos IoT (Internet of trhings) de los vehículos integra-
dos en la fota GAMO. Este proyecto incluía una actuación muy 
importante, como fue la instalación de dispositivos a través del 
Acuerdo Marco PME 2/2020 para el servicio de Geolocalización 
de dicha fota. 

9.- Otro proyecto iniciado fue la sustitución de las tarjetas 
identifcativas del personal por tarjetas dotadas de sistema 
NFC, que permitiera la identifcación para el uso de los vehícu-
los de la fota y para el uso de otros recursos, como la electroline-
ra ubicada en la planta baja de la sede social. 

10.- Puesta en marcha del proyecto piloto de la aplicación 
móvil para el personal conductor. 



167 

9 0  A Ñ O S  D E  H I S T O R I A  E N  M O V I M I E N T O

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 

 

 

Movilidad Sostenible. 

Durante 2021 se continuó con la renovación de la fota ofcial 
con criterios de sostenibilidad exclusivamente.  Dada su tras-
cendencia, como ya se indicó en el capítulo anterior, el Parque 
Móvil del Estado  mantuvo su implicación en la ejecución ma-
terial del Plan del Gobierno de España para el impulso de la ca-
dena de valor de la industria  de la automoción, cuyo principal 
objetivo era sustituir los vehículos con una antigüedad superior 
a los 10 años y que además utilizaran energías contaminantes 
(combustibles fósiles como el diésel) por vehículos ecológicos 
(eléctricos o híbridos) etiquetados como CERO o ECO por la 
DGT. Este Plan de naturaleza bianual, que abarcaba el segundo 
semestre de 2020 y todo 2021, fue dotado con un presupuesto 
global de 100 millones de euros, destinados a renovar la fota 
utilizada por toda la AGE (Ministerios y OOAA). 

El Ministerio de Hacienda y Función Pública fue el responsa-
ble de su ejecución, siendo la Subsecretaría, la DG de Raciona-
lización y Centralización de la Contratación y el PME los centros 
directivos responsables de su materialización. 

En el caso de este Organismo, como responsable del Inven-
tario de Vehículos Ofciales (IVO) contó con esa herramienta 
digital fundamental, como ya se indicó en el capítulo ante-
rior, para acometer la ejecución del Plan, ya que se disponía 
de toda la información actualizada y detallada de la fota de 
la AGE: antigüedad, características técnicas, distribución por 
Departamentos Ministeriales y sus OOAA, para determinar la 
posibilidad de ser amortizada y enviada al desguace. 

Además, gracias a esta potente herramienta se pudo estable-
cer un canal para agregar las peticiones recibidas de todos los 
ministerios y organismos interesados en renovar su fota, permi-
tiendo también realizar el seguimiento de todo el proceso. 
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De esta forma las renovaciones acometidas dieron como re-
sultado: 

SEGUNDA FASE (2021): 1767 Vehículos de los que 599 eran 
totalmente eléctricos, 1133 híbridos enchufables y 35 híbridos 
auto recargables 

Como se trataba de un proceso de renovación general apli-
cable a toda la AGE y sus OOAA, el PME en su condición de 
Organismo Autónomo no dudó en aprovechar este Plan para 
benefciarse de esta renovación y solicitó acogerse al mismo al 
igual que en 2020. Esto le permitió renovar otros 102 vehícu-
los. Concretamente 100 vehículos eléctricos 100% Nissan Leaf 
y dos híbridos enchufables. En contrapartida achatarró un nú-
mero idéntico de su fota que superaban los diez años y eran 
en su inmensa mayoría de combustión diésel. 

Además de esta importante renovación realizada con cri-
terios de sostenibilidad, el Organismo continuó implantando 
medidas racionalizadoras tendentes a optimizar el uso de sus 
recursos, lo que facilitó una notable reducción del número de 
vehículos, como se muestra en la gráfca, cerrando el año con 
638 unidades. 
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Prevención de Riesgos y 
Salud Laborales. 

Como se avanzaba en el inicio de este capítulo, el PME adop-
tó en 2021 el sistema de gestión de Prevención de Riesgos La-
borales basado en la Norma ISO 45001 y su Plan de Movilidad 
referenciado a la Norma ISO 39001 sobre Seguridad Vial, obte-
niendo las correspondientes certifcaciones una vez superadas 
las auditorías de certifcación que requieren tan exigentes nor-
mas internacionales. 

Con estas certifcaciones, además de la obtenida en 2020 
como Empresa Saludable, otorgada por el Instituto Nacional 
de Seguridad y Salud en el trabajo (INSST), Organismo depen-
diente del Ministerio de Trabajo y Economía Social, el Parque 
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Móvil se adhiere al grupo de empresas saludables, máxime tras 
la frma de la Declaración de Luxemburgo. El posicionamien-
to en vanguardia del PME en el ámbito de las Administracio-
nes Públicas era ya una realidad en 2021, tanto en el fomento 
y cumplimiento de las políticas de seguridad y prevención de 
riesgos y salud laborales, como en materia de gestión de la se-
guridad vial. La aplicación de estas normas permitió hacer más 
efectiva la gestión de los riesgos y de sus áreas de mejora. Se 
detectaron las debilidades y fortalezas que permitieron alinear 
las políticas del Organismo aprobadas cada año. De esta ma-
nera se siguió potenciando el desarrollo de la cultura de segu-
ridad positiva que facilita el bienestar de todos los empleados 
del Organismo. 

El compromiso con el cumplimiento de la normativa vigen-
te en materia de PRL y la adaptación a la Norma ISO 45001 
del Sistema de Gestión de PRL del Parque Móvil durante 2021, 
permitieron una mejora continua de los procedimientos, des-
tacándose a continuación los siguientes: 

1.- Integración de la prevención en todos los niveles jerárqui-
cos. 

2.- Formación e información en materia preventiva a todo el 
personal de nuevo ingreso, por cambio temporal de tareas, de 
emergencia y de primeros auxilios. 

3.- Formación e información en materia de COVID19 según 
las directrices fjadas por el Ministerio de Sanidad. 

4.- Coordinación empresarial con los Servicios de PRL de los 
Ministerios donde prestan servicios conductores del PME, faci-
litándose de forma puntual y periódica las actuaciones preven-
tivas de actuación frente al COVID19 del PME. 
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Ofertas de Empleo Público 
2018, 2019 y 2020. 

Hay que destacar por su trascendencia para el buen fun-
cionamiento del Organismo, la puesta en marcha de la Oferta 
de Empleo Público 2018 – 2020, largamente esperada por su 
necesidad. El principal activo con el que cuenta el Parque Mó-
vil es el personal conductor, ya que sin él es imposible cumplir 
ordenadamente con las funciones asignadas en la normativa 
en vigor. Desde 2018 se empezó a renovar la fota ofcial, mejo-
rada por las nuevas capacidades tecnológicas que la industria 
proporciona, pero el personal conductor empezaba a ser insu-
fciente, dado el ritmo de las jubilaciones anuales y la elevada 
edad media del colectivo. Finalmente, y tras arduas gestiones 
con los responsables de la Función Pública, se consiguió acti-
var las últimas tres OEP aprobadas por el Gobierno y que esta-
ban pendientes, poniéndose en marcha de manera decidida 
la ejecución de éstas. Por sendas Resoluciones de la Secretaría 
de Estado de Función Pública de 28 de julio de 2021 se aprobó 
el inicio de dos procesos selectivos, uno para la cobertura de 31 
plazas de promoción interna y otro de 251 plazas por el sistema 
general de acceso libre, de personal laboral fjo, especialidad 
de conducción. 
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Servicios Prestados al Protocolo 
del Estado. 

Como en capítulos anteriores, se indican a continuación los 
principales servicios de movilidad prestados al Protocolo del 
Estado durante 2021: 

· Visita del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los 
Refugiados en Madrid. 

· Visita de la Presidenta de Estonia en Madrid. 

· Visita del Presidente de la República Portuguesa en Ma-
drid. 

· Visita del Presidente de la república de Ghana en Madrid. 

· Visita del Presidente de la República de Guatemala en Ma-
drid. 

· Visita del Presidente de la República Dominicana en Ma-
drid. 

· Repatriación de Periodistas fallecidos en Madrid. 

· Visita del Presidente de la Nación Argentina en Madrid. 

· Visita del Premier de la República de Macedonia del Norte 
en Madrid. 

· Visita del Secretario General de la OCDE en Madrid. 

· Visita del Presidente del Comité Internacional de la Cruz 
Roja en Madrid. 

· Viita del Primer Ministro de Georgia en Madrid. 

· Cumbre Hispano Polaca en Madrid. 

· Visita del Presidente de la Comisión de Venecia en Madrid. 
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· Visita del Primer Ministro de Portugal en Madrid. 

· Visita del Presidente de Corea del Sur en Madrid y Barce-
lona. 

· Visita de la Presidenta de la Comisión Europea en Madrid. 

· Visita del Presidente de la República Italiana en Barcelona. 

· Visita del Viceprimer Ministro de Polonia en Madrid. 

· Visita del Secretario General de Naciones Unidas en Ma-
drid y Valencia. 

· Visita del Administrador del Programa de Desarrollo de 
Naciones Unidas en Madrid. 

· Visita de la Delegación del Consejo de Estado de Francia 
en Madrid. 

· Visita del Presidente del Consejo Europeo y de la Presiden-
ta de la Comisión Europea en Madrid. 

· Visita del Alto representante de la Unión para Asuntos Ex-
teriores y Política de Seguridad en Madrid. 

· Repatriaciones procedentes de Afganistán y otros servicios 
relacionados en Madrid. 

· Visita del Presidente de la República de Chile en Madrid. 

· Visita del Fiscal General de los Países Bajos en Madrid. 

· Visita del Director de la Autoridad Laboral Europea en Ma-
drid. 

· Visita del Vicepresidente de Bolivia en Madrid. 

· Visita del Primer Ministro de Albania en Madrid. 

· Visita del Secretario General de la OTAN en Madrid. 

· Llegada de Refugiados de Afganistán en Madrid. 

· Visita de la Canciller de la República Federal de Alemania 
en Madrid y Yuste. 

· Visita del Primer Ministro de Bélgica en Madrid. 
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· Visita del Vicepresidente de la República de El Salvador en 
Madrid. 

· Cumbre Hispano Portuguesa en Madrid y Trujillo. 

· Conferencia Unión Africana en Madrid. 

· Visita del Presidente de la República del Ecuador en Ma-
drid. 

· Visita del Alto Comisionado de Naciones Unidas en Madrid. 

· 30 Aniversario Cumbres Iberoamericanas en Madrid. 

· Cumbre COTEC en Madrid y Málaga. 

· Visita del Presidente de la República Italiana en Málaga. 

· Visita del Presidente de la República de Chipre en Madrid. 

· Visita del Primer Ministro de la República Francesa en Ma-
drid. 

Cumbre Hispano Polaca Cumbre Hispano Portuguesa 

Para fnalizar se indica que a 31 de diciembre de 2021 el PME 
contaba con 873 efectivos de los que 758 (86,8 %) era personal 
conductor. La fota ofcial estaba compuesta por 628 unidades. 
El gasto ejecutado ascendió a 38.339.063,52 euros. 
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Aprobación de los Estatutos del 
Organismo Autónomo Parque Móvil del Estado 
(PMEOA). 

La actividad desarrollada en 2022 podría dividirse en tres 
grandes apartados, bien diferenciados. En primer lugar, hay 
que destacar el plano normativo, ya que el Consejo de Minis-
tros en su reunión del 1 de agosto aprobó los primeros Esta-
tutos del Organismo Autónomo de su historia. Se trataba del 
Real Decreto 663/2022 de 1 de agosto y publicado en el BOE el 
día siguiente. 

Tras varios meses empleados en su elaboración, ordenando 
sistemáticamente su contenido y refundiendo numerosas nor-
mas que hasta entonces estaban en vigor, algunas incluso con 
más de diez años de antigüedad, se aprobaron los primeros 
Estatutos, que, como tales, tenía el PME en sus 87 años de vida. 
Éstos contaban con el preceptivo Dictamen favorable del Con-
sejo de Estado, como último trámite previo a su aprobación 
por el Consejo de Ministros. Con esta norma, pilar básico para 
el funcionamiento del Organismo, se consiguió otro objetivo 
importante, como fue la plena adaptación del Parque a lo esta-
blecido en la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público respecto de los Organismos Autónomos. 
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En segundo lugar, hay que destacar la importante participa-
ción del PME en la gestión de la movilidad ofcial de la Cumbre 
de la OTAN celebrada en Madrid los últimos días del mes de ju-
nio, en los que se aportaron más de 200 conductores, además 
de personal de coordinación y apoyo, así como un centenar de 
vehículos propios. Las instalaciones del Parque se utilizaron, 
además, como aparcamiento ofcial de todas las caravanas que 
transportaron a las delegaciones de los 45 países participantes 
en tan importante evento. 

En tercer lugar, en octubre de 2022 se incorporó la nueva 
promoción de conductores que habían superado la oposición 
derivada de la OEP trianual 2018/2020. Un refuerzo notable de 
la plantilla, ya que se incorporaron 251 efectivos, que permitió 
garantizar plenamente la gestión estable de la movilidad of-
cial asignada al Organismo, tal y como se recoge en los Estatu-
tos aprobados ese mismo año. 

A continuación, se detallan las acciones vinculadas con es-
tos tres apartados que se acaban de citar y que ocuparon gran 
parte de la gestión llevada a cabo durante todo el año. 
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Plan de Actuación Trianual 
2023/2025. 

Como ya se ha dicho, la aprobación de los Estatutos del 
PMEOA adaptados plenamente a lo establecido en la Ley 
40/2015, conllevó otras obligaciones adicionales, que la citada 
Ley también exigía. Se trataba del sometimiento al control de 
efcacia y supervisión continua que regulaba su artículo 85. En 
detalle, la norma establecía la necesidad de publicar un plan 
de actuación trianual que contuviese las líneas estratégicas en 
torno a las cuales se desarrollara la actividad del Organismo en 
dicho período. 

El Consejo Rector en sesión del 30 de noviembre de 2022, 
celebrada en su sede de Cea Bermúdez, presidido por la Sub-
secretaria de Hacienda, en su doble condición de Presidenta 
del Organismo, aprobó por unanimidad de sus miembros el 
primer Plan de Actuación para los ejercicios 2023 a 2025. 

Este hito supuso una importante novedad en el PMEOA, 
por ser el primer plan formalmente aprobado por su Consejo 
Rector, si bien las líneas estratégicas aprobadas coincidían con 
las que, en la práctica, se venían aplicando desde que se inició 
el importante proceso de transformación acometido en 2016 
y del que esta obra pretende refejar de manera ordenada. El 
Plan de Actuación asimismo se alineaba con los planes de la 
Subsecretaría de Hacienda enfocados a la Dirección por Obje-
tivos (DPO) tutelados por la Inspección General de Hacienda. 

En este Plan se defnen claramente: 

LA MISIÓN, LA VISIÓN Y LOS VALORES DEL 
PARQUE MÓVIL DEL ESTADO O.A. 
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La MISIÓN del PMEOA es proporcionar el servicio de movili-
dad ofcial a la Administración General del Estado, a sus autori-
dades, a los Órganos Constitucionales y al Protocolo del Estado. 

La VISIÓN, es proporcionar el servicio de movilidad ofcial 
en las mejores condiciones de seguridad, efciencia y respeto 
al medio ambiente. 

Los VALORES que inspiran el trabajo que se lleva a cabo son: 

· La vocación de servicio público a través de la movilidad. 

· El compromiso con el medio ambiente. 

· El uso efciente de los recursos públicos 

· La salud de su personal 

· El bienestar de las personas en el ámbito laboral 

· Su seguridad, así como de las instalaciones y equipamientos 

· La igualdad entre hombres y mujeres 

En el esquema siguiente se visualizan las líneas estratégicas 
aprobadas: 
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 El objetivo fnal se resume en ofrecer: 

LA MEJOR MOVILIDAD OFICIAL, 
CONECTADA, SOSTENIBLE Y SALUDABLE 

Tras la aprobación de los Estatutos el nuevo organigrama 
del Organismo quedó confgurado de la siguiente manera: 

El PME está sometido a la supervisión continua del Mi-
nisterio de Hacienda a través de la Intervención General de la 
Administración del Estado (IGAE) conforme lo dispuesto en el 
artículo 85.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 
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 El organigrama directivo a 31 de diciembre de 2022 era el 
siguiente: 

El artículo 6 de los Estatutos determina los servicios auto-
movilísticos: 
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 Por otro lado, el artículo 40 de los Estatutos establece las 
funciones de la Comisión de Adquisiciones e Inventario de Ve-
hículos y Homologación de Servicios. 
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La Transformación Digital del 
PMEOA en 2022. 

En 2022 continuaron los avances en transformación digital 
del PMEOA a la vez que se consolidaron los logros de los años 
anteriores, que fguraban recogidos en el Plan de Impulso a la 
Transformación Digital, aprobado en 2019 por el Consejo Rec-
tor. A continuación, se recogen los proyectos más relevantes 
acometidos: 

1.- Implantación del sistema TRAMA (Tramitación de per-
misos, incidencias y control de presencia desarrollado por la 
Secretaría General de Administración Digital -SGAD_), como 
sistema de fchaje para el personal de ofcina del Parque. 

2.- Instalación de dispositivos de gestión en la fota GAMO. 
Esto permitió obtener cuadros de mando para las distintas 
áreas interesadas integrando los datos IoT proporcionados por 
los dispositivos con los datos de negocio albergados en la pla-
taforma GAMO y otros sistemas informáticos de gestión. 

3.- Adaptación total de los sistemas informáticos propios a 
la nueva versión del Directorio Común de Unidades Orgánicas 
(DIR3). 

4.- Integración de los sistemas informáticos propios con el 
Registro Central de Personal. Esto permitió realizar la migra-
ción automática de los puestos del III Convenio Único para el 
personal laboral de la AGE al IV Convenio Único de la Adminis-
tración General del Estado. 

5.- Instalación de un nuevo programa de seguridad en el 
control de accesos y barreras del Parque, con capacidades de 
integración con los sistemas de información propios. 

6.- Finalización de la integración de la aplicación IVO con 
ARCHIVE. Esta integración permite la programación del envío 
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periódico automatizado de expedientes al centro de archivo 
electrónico del Parque Móvil, dependiente del centro de archi-
vo del Ministerio de Hacienda. Esta integración realizada por 
el Organismo fue la primera realizada en ARCHIVE desde el 
Ministerio, ya que el PME se ofreció para llevar a cabo un piloto, 
posible gracias a las capacidades informáticas consolidadas en 
los últimos años. 

7.- Sustitución de tarjetas identifcativas del personal con-
ductor por tarjetas dotadas del sistema NFC (contactless), 
como proyecto integrador de identifcación del personal del 
Organismo. En la actualidad permite la identifcación del per-
sonal conductor en los dispositivos de gestión de fota implan-
tados en los vehículos y en los puntos de recarga de la electro-
linera. 

8.- Gestión de pagos del sistema de Anticipos de Caja Fija 
(ACF) de manera totalmente electrónica, quedando el servicio 
tradicional de ventanilla únicamente de forma residual y ex-
cepcional. 

9.- Adecuación del directorio activo, como paso preliminar al 
inicio de la migración a la nube de Microsoft del correo elec-
trónico y del gestor de identidades.  Se actualizaron automá-
ticamente los datos personales de los usuarios del directorio 
activo a partir de la información recogida en la aplicación de 
gestión OPERA. 

10.- Conversión de licencias tradicionales de Microsoft Offce 
a licencias Microsoft 365 para el personal de ofcina e implan-
tación de sus herramientas colaborativas, tanto en equipos de 
sobremesa, como terminales telefónicos y ordenadores portá-
tiles. 

11.- Migración de las herramientas JIRA y Confuence a su 
modalidad nube. Integración de la identifcación en dichos sis-
temas con la gestión de identidades del Ministerio de Hacien-
da y Función Pública. 

12.- Contratación e implantación de un nuevo servicio de so-
porte a sistemas como ayuda a la atención de usuarios, man-
tenimiento y evolución de las infraestructuras y adecuación de 
los procesos y sistemas al Esquema Nacional de Seguridad. 
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13.- Implantación de una nueva infraestructura de almace-
namiento para albergar la granja de servidores virtuales y el 
almacenamiento de fcheros en red. 

14.- Preparación y adecuación de los sistemas informáticos 
necesarios para el funcionamiento de la Sala GAMO. Confgu-
ración de los puestos de trabajo, puesta en marcha de cuadros 
de mando en los videowalls de la Sala y acondicionamiento de 
la red de datos. 

Como parte fundamental de la transformación digital apli-
cada a la movilidad se proyectó en 2021 el acondicionamiento 
de un espacio moderno desde el que gestionar de una manera 
óptima, con los medios tecnológicos más actuales la nueva fo-
ta de vehículos ecológicos y conectados. Para ello se transfor-
maron los espacios en los que se encontraba la antigua y po-
pular cafetería, que paulatinamente había caído en desuso al 
quedar desiertos los concursos para adjudicar su servicio a una 
empresa externa, así como otros espacios anejos en la prime-
ra planta, dando como resultado una moderna infraestructura 
de movilidad a la que se denominó Sala GAMO. En páginas 
anteriores ya se ha hablado de este espacio funcional, básico 
para la gestión de un segmento de la fota ofcial, como son las 
Direcciones Generales de la AGE.

 Tras terminar a fnales de 2021 la obra física realizada en un 
área de 617 metros cuadrados, cuya dirección facultativa se 
encomendó a la Empresa Pública SEGYPSA, durante el año 
2022 se confguraron los sistemas tecnológicos que dan so-
porte a la actividad de la Sala, resultando un espacio de traba-
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jo diáfano, luminoso y moderno. Este nuevo equipamiento fue 
dotado de 24 puestos de trabajo, varios despachos, una sala 
de reuniones, áreas de descanso y una sala técnica. 

Dos años y medio después la Sala GAMO es el estandarte 
del nuevo Parque Móvil, que después de 90 años de historia 
sigue siendo el principal y más importante gestor de la movili-
dad ofcial. Sin duda este nonagenario Organismo público está 
más preparado que nunca, para aprovechar su dilatada expe-
riencia y la transformación acometida desde 2016 para afrontar 
los nuevos escenarios que vayan surgiendo por el propio avan-
ce del Estado. Retos que le transportarán, nunca mejor dicho, a 
celebrar en un futuro no muy lejano su primera centuria. 

15.- Implantación de la telefonía IP en la Sala GAMO, como 
primer paso para la sustitución de la telefonía tradicional del 
Parque. Se llevaron a cabo trabajos en colaboración con la 
SGAD para la reconfguración de la red interna y externa de voz 
y datos.  También se instalaron nuevos terminales telefónicos y 
auriculares inalámbricos. 

Como el lector habrá comprobado, el proceso de transfor-
mación digital que se estaba llevando a cabo ya estaba dan-
do importantes frutos. Las numerosas actuaciones puestas en 
marcha, sintonizadas a través del Plan de Impulso a la Trans-
formación Digital aprobado en 2019, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector 
Público, estaban modernizando el Organismo de una manera 
real, constatable y tangible. La gestión diaria en los despachos, 
el teletrabajo, las múltiples herramientas ofmáticas, la movili-
dad conectada, los portafrmas electrónicos, las capacidades 
informáticas alcanzadas por los trabajadores, eran ya una reali-
dad al fnalizar 2022. Un esfuerzo que quiere plasmar este libro, 
que compendia, refunde y ordena los contenidos de las Memo-
rias Anuales del Organismo, como testigos documentales de la 
transformación. Todo ello se estaba consiguiendo, además, por 
la implicación y el empeño de todas las personas que trabajan 
en el PMEOA, muy especialmente por sus funciones específ-
cas, las directamente vinculadas al Área Informática de la Se-
cretaría General y la Unidad de Apoyo de la Dirección General. 
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La Movilidad Sostenible. 

En este ejercicio se continuó avanzando en la renovación 
de la fota ofcial, con los únicos criterios que se derivan de la 
sostenibilidad medio ambiental y con los efectos fnales con-
seguidos del Plan del Gobierno de España para el Impulso de 
la Cadena de Valor de la Industria de la Automoción. El prin-
cipal objetivo de este Plan, como ya se ha detallado en capí-
tulos anteriores, era sustituir los vehículos de la AGE con una 
antigüedad superior a los 10 años de vida útil que utilizaban 
energías contaminantes, singularmente el diésel, por vehículos 
califcados como medioambientalmente sostenibles, como los 
eléctricos puros o los eléctricos híbridos enchufables, etiqueta-
dos con los distintivos CERO o ECO otorgados por la Dirección 
General de Tráfco. 

A fnales de 2022 y con referencia a la fota PMEOA se habían 
incorporado un total de 100 vehículos medioambientalmente 
sostenibles. Con esta incorporación el IVO del Organismo al-
canzó a 31 de diciembre el 77,2% de fota limpia. 

En el gráfco siguiente se puede constatar la evolución en 
esta materia: 
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Los últimos cuatro años que ilustra el gráfco ponen de relie-
ve el esfuerzo continuo realizado por el Organismo en materia 
de renovación de la fota en servicio, con criterios sostenibles, 
pasando del 46 % en 2019 al 77,27% en 2022.  Un elemen-
to que interesa destacar en este punto es el aprovechamiento 
y efciente ejecución del presupuesto asignado anualmente 
al Organismo, plasmado en el capítulo VI “Inversiones reales”, 
dando las Memorias Anuales fe de ello. 

Para fnalizar este apartado, se considera interesante men-
cionar que como consecuencia de la crisis energética derivada 
del conficto bélico en Ucrania, el Parque Móvil incorporó todas 
las medidas a su alcance que implicaran ahorro de energía en 
sus instalaciones. Medidas que aún se mantienen, habiéndose 
incorporado a la práctica y usos diarios. 

La Seguridad y Salud Laboral en el 
Parque Móvil. 

Se siguieron impulsando todas las medidas ya descritas en 
capítulos anteriores, que nos habían transportado hasta fgu-
rar en la vanguardia de la Administración General del Estado 
en este importante ámbito de la gestión pública. Tanto en el 
cumplimiento de las medidas relativas a la gestión de la se-
guridad vial como en prevención de riesgos y salud laborales, 
imprescindibles para poder llevar a cabo con resultados rea-
les la movilidad ofcial como principal misión del Parque Móvil. 
Hay que poner de relieve que tanto el Comité de Dirección del 
PMEOA como el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, 
integrado en la S.G. de RRHH son los encargados de planif-
car, coordinar y gestionar las actuaciones relativas a esta lí-
nea estratégica contemplada en el Plan de Actuación trianual 
2023/2025. 



192 

PA R Q U E  M O V I L  D E L  E S TA D O  O . A .

   
 

  
 
 
 
 

 

 

  
 
 

 
 
 

 
 

  

  
 
 

  
  

 
 
 
 

Tras la primera auditoría de seguimiento del sistema de 
gestión de prevención de riesgos laborales y de seguridad vial, 
el Parque Móvil mantuvo su certifcación en las respectivas 
normas ISO 45001 y 39001. Con estas nuevas certifcaciones, 
junto con la conseguida en 2020 como Empresa Saludable y 
el compromiso con la Declaración de Luxemburgo, confrmó 
el cumplimiento de los nuevos estándares internacionales en 
materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y en Seguridad Vial. 

El cumplimiento de estos estándares internacionales que es-
tablecían unas exigentes medidas conllevaba un plus de com-
promiso para la Dirección del Organismo, como era la mejora 
continua de los procedimientos.  Esto obligó a diseñar y cum-
plir rigurosamente el Plan de Actuación Anual, promoviendo 
para ello la participación del personal trabajador, reforzándose 
de esta forma los objetivos de la estrategia de Salud Laboral 
del Parque Móvil. 

Conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales y la Norma ISO 45001, que exigen tanto 
la implantación del articulado de la Ley como los puntos de la 
Norma ISO para conseguir la preconizada mejora continua, se 
destacan a continuación los siguientes logros alcanzados a lo 
largo de 2022: 

1.- Mejora en la integración de la prevención en toda la línea 
jerárquica. 

2.- Incremento de la conciencia en la vigilancia de la salud 
entre el personal del Parque. Este impulso se vio refrendado 
por el aumento del número de exámenes de salud realizados a 
lo largo del año, que se situó en 589. 

3.- La siniestralidad por razones de seguridad vial se vio 
sensiblemente disminuida, ya que en todo 2022 solo hubo que 
lamentar 9 accidentes de trabajo con baja y otros 9 sin nece-
sidad de ella, de los cuales, solo uno fue por motivo de la se-
guridad vial. Estos datos se pueden califcar como excelentes 
si se comparan con los del año anterior en los que se sufrieron 
cuatro por dicho motivo: tres en misión y uno en itinere. Hay 
que recordar que a diario la fota ofcial mueve por la ciudad de 
Madrid más de 600 vehículos. 
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4.- Se realizaron acciones de información sobre procedi-
mientos de actuación en casos de emergencia y primeros au-
xilios, así como sobre varios aspectos de salud física, miembros 
superiores e inferiores, escuela de espalda, nutrición, ejercicio 
físico y salud mental. Asimismo, se inició el programa de bien-
estar emocional, superación personal y acoso laboral. 

La Memoria Anual del Organismo facilita un gran detalle de 
todas estas actuaciones para aquellos lectores interesados en 
saber más al respecto. 

En 2022 se produjeron dos hechos relevantes que interesa 
recalcar en este momento, uno fue la Celebración en Madrid 
de la Cumbre de la OTAN y otro la toma de posesión de la 
nueva promoción de personal conductor correspondiente a 
la ejecución de la Oferta de Empleo Pública trianual 2018, 2019 
y 2020. Brevemente se da detalle de ello: 

Cumbre de la OTAN. 

Durante los días 28,29 y 30 de junio de 2022, España tuvo el 
honor de acoger y organizar la Cumbre de la Organización del 
Tratado del Atlántico Norte, mucho más conocida por sus si-
glas OTAN en español y NATO en inglés. Sin duda, esta Cumbre 
fue uno de los eventos de mayor relevancia internacional de 
todo 2022 y en el caso de España el más importante del año. 
Se dieron cita más de 5.000 personas integrantes de las de-
legaciones ofciales de los 30 Estados Miembros de la Alianza 
Atlántica, además de concurrir otros países socios o invitados, 
llegando a un total de 45 delegaciones encabezadas por sus 
respectivos Jefes de Estado o Presidentes de Gobierno. 
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 Desde noviembre de 2021, el Comité de Dirección del Par-
que Móvil del Estado OA, apoyado por personal técnico de la 
Subdirección General de Movilidad Ofcial colaboró activamen-
te con las autoridades del Gobierno de España  responsables 
de organizar esta importante Cumbre, con el fn de determinar 
las necesidades de movilidad de las numerosas delegaciones 
participantes en sus desplazamientos ofciales por la ciudad de 
Madrid, así como las medidas de seguridad necesarias en un 
evento de tal magnitud y relevancia internacional, como pocas 
veces se recuerda en el PME. En la memoria histórica aún se 
recuerda la anterior Cumbre de la OTAN celebrada también en 
Madrid en el verano de 1997, celebrada también  en IFEMA con 
una complejidad y magnitud similar a la de 2022.

 Valgan algunos datos para evaluar la dimensión de lo que 
se está narrando. Fueron necesarios cerca de 450 vehículos y 
200 efectivos pertenecientes al colectivo de conductores del 
Parque, complementados por personal perteneciente al Cuer-
po Nacional de Policía, para atender los servicios de movilidad/ 
seguridad demandados por la organización. 

Todos los vehículos se custodiaron en las instalaciones de 
Cea Bermúdez, desde donde se organizaban las caravanas of-
ciales, la composición de los servicios y la planifcaron de los 
horarios de salida de las expediciones para garantizar la correc-
ta movilidad de todos y cada uno de los participantes en sus 
respectivas delegaciones. Fue necesario realizar una reordena-
ción en las instalaciones del Parque para poder albergar esa 
ingente fota. 

Durante los días que se celebró la Cumbre más los previos 
y posteriores, un gran número de efectivos pertenecientes al 
personal conductor del PMEOA asignados a servicios fjos en 
los distintos Ministerios tuvo que doblar sus turnos para poder 
así liberar personal y destinarlo a la conducción de servicios en 
tan señalado evento. 
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 Aparcamiento coyuntural 
en la Plaza Mayor de Madrid 

Las siguientes imágenes se corresponden con las naves de 
aparcamiento del PMEOA en Cea Bermúdez, 5, cuyo espacio 
útil hubo que reordenar para albergar la numerosa fota nece-
saria utilizada en la Cumbre de la OTAN. 
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Aparcamiento ofcial de los 
vehículos utilizados en la 
cumbre de la OTAN 

 Hay que enfatizar la magnitud del reto organizativo que 
tuvo que llevarse a cabo en el Organismo, así como el excelen-
te resultado alcanzado a la hora de hacer balance tras la fnali-
zación de la Cumbre 

Se pusieron a prueba las capacidades y fortalezas del PMEOA 
y éste, una vez más dejó su sello. Es evidente que, si la movili-
dad es responsabilidad del Parque, el éxito está asegurado. El 
impecable papel realizado durante toda la Cumbre fue agrade-
cido personalmente por el Presidente del Gobierno de España 
en sendas cartas dirigidas al Director General, al Subdirector 
General de Movilidad Ofcial, a los Jefes de Servicio participan-
tes y por supuesto al personal conductor que con tanta profe-
sionalidad sirvió, una vez más, a los intereses de nuestro país. 
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Incorporación de la Nueva 
Promoción de Conductores. 

Durante el ejercicio 2022 fnalizaron los procesos selectivos 
para la cobertura de más de 251 plazas (si se incluyen las co-
rrespondientes a la promoción interna) pertenecientes al gru-
po profesional E2, especialidad de conducción de vehículos de 
transporte por carrera, según la nomenclatura del IV Conve-
nio Único de la AGE. La incorporación efectiva tuvo lugar el 1 
de octubre, realizándose un esfuerzo colectivo desde todas la 
SSGG para preparar las medidas internas que requerían la in-
corporación de tan cuantiosa promoción. 

Desde la SG de RRHH, a través del área temática del PMEOA 
en el Portal del Ministerio de Hacienda y Función Pública, se 
convocó a los opositores que hablan superado el proceso se-
lectivo el día 21 de septiembre, en sendos turnos. En esa fecha 
se formalizaron los contratos, se recopiló la documentación 
necesaria para cumplimentar los expedientes personales, se 
tomaron fotografías y se impartieron sesiones informativas bá-
sicas sobre el régimen de los empleados públicos y en materia 
de prevención de riesgos laborales. 

Una vez frmados los contratos, la SG de RRHH procedió al 
alta en la Seguridad Social con fecha 1 de octubre, así como el 
alta en los sistemas de información propios de la Administra-
ción y del Organismo. Por su parte la Secretaría General inició 
la creación de usuarios, buzones de correo, impresión de tarje-
tas identifcativas y confguración de teléfonos móviles. 

Como hecho novedoso en este proceso de incorporación 
masiva, el 3 de octubre se organizó una jornada de bienveni-
da, en el Salón de Actos, dividida en dos turnos, en la que se 
recibió al nuevo personal con una cordial bienvenida por parte 
del Director General y del equipo directivo. Además, responsa-
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 Jornada de bienvenida 
a la nueva promoción 
correspondiente a la 
OEP 2018/2020 

bles de cada Subdirección General, en el ámbito de sus com-
petencias, facilitaron al nuevo personal información de interés 
y relevancia sobre la organización del Parque Móvil, sus insta-
laciones, los servicios automovilísticos que presta, el taller, la 
prevención de riesgos laborales, entre otras áreas de interés, 
entregando, además, un manual de bienvenida con toda esta 
información. Se trataba de integrar en las mejores condiciones 
a un personal muy anhelado para impulsar la buena marcha 
del Organismo. 

Con posterioridad a esa fecha, la Subdirección General de 
Movilidad Ofcial realizó entrevistas a cada uno de los nuevos 
conductoras y conductores, organizando visitas guiadas por las 
instalaciones en grupos de 25 personas, así como acompaña-
miento en los primeros días de servicio, para facilitar al máximo 
su integración. 

Esta incorporación tan importante de personal conductor 
permitió romper la tendencia descendiente de la curva de evo-
lución de los últimos años, como se comprueba en el gráfco. 
Con esta incorporación se consiguió romper esta tendencia, ya 
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que de haberse mantenido la misma, las difcultades estructu-
rales para prestar los servicios automovilismo con normalidad 
hubiera retrasado y complicado, en gran medida, el proceso 
de modernización emprendido a partir de 2016. Es obvio que 
el principal activo con el que cuenta el Organismo es su capital 
humano, ya que sin él la calidad de la movilidad ofcial se ve 
claramente limitada. 
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La Atención al Protocolo del Estado. 

Además de atender los servicios derivados de la Cumbre de 
la OTAN, el PMEOA realizó numerosos servicios vinculados al 
servicio del Protocolo del Estado en todo tipo de visitas reali-
zadas a España por Altos Dignatarios internacionales y otras 
Personalidades. Destacándose, como en capítulos anteriores, 
las más relevantes: 

Enero 

· Visita del Ministro de Asuntos Exteriores de Pakistán, 
del 10 al 12 

· Visita del Presidente de la República Dominicana, del 
17 al 21 

· Visita del Canciller Alemán, día 17 

· Visita del Enviado especial de Naciones Unidas en el 
Sáhara, días 12, 20 y 21 

· Visita de la Primera Ministra de Finlandia, días 25 y 26 

Febrero 

· Visita del Ministro de Asuntos Exteriores de Brasil, del 
2 al 4 

· Visita del Ministro de Asuntos Exteriores de Malta, del 
2 al 4 

· Visita del Presidente de Bosnia, del 7 al 10 

· Visita del Ministro de Asuntos Exteriores de los Países 
Bajos, día 14 
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· Visita del Ministro de Asuntos Exteriores de Alemania, 
día 15 

· Visita del Presidente de Serbia, día 23 

· Visita de la Directora Ejecutiva Adjunta de ONU Muje-
res, día 24 

Marzo 

· Visita de la Presidenta de la Comisión Europea, día 5 

· Visita del Ministro de Asuntos Exteriores de Estonia, 
días 10 y 11 

· Visita del Secretario General de la OCDE, del 13 al 16 

· Visita del Presidente de Mauritania, del 16 al 19 

· Visita del Presidente de la República de Croacia, día 16 

· Visita del Presidente de Costa Rica, del 27 al 30 

· Visita del Primer Ministro de los Países Bajos, día 30 

Abril 

· III Asamblea General de la Alianza SAHEL, del 2 al 6 

· Visita del Ministro de Asuntos Exteriores de Francia, 

día 4 

· Encuentro del Gobernador de Puerto Rico con S.M. el 
Rey, día 8 

· Visita del Ministro de Asuntos Exteriores de Egipto, del 
17 al 19 

· Visita del Presidente de Portugal, días 25 y 26 

· Visita del Ministro de Asuntos Exteriores de Letonia, del 
25 al 27 

· Visita del Presidente de Bulgaria, del 27 al 29 
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Mayo 

· Visita del Ministro de Asuntos Exteriores de Colombia, 
del 3 al 5 

· Visita del Ministro de Asuntos Exteriores de Grecia, días 
4 y 5 

· Visita del Ministro de Asuntos Exteriores de Portugal, 
día 9 

· Visita del Presidente de Argentina, días 10 y 11 

· Visita del Ministro de Asuntos Exteriores de Irlanda, días 
12 y 13 

· Visita de Estado del Emir de Qatar, del 16 al 18 

· Visita de Dª Svetlana Tijanóvskaya, Líder de la Oposición 
Bielorrusa, del 17 al 20 

· Presidenta del Comité de Asistencia para el Desarrollo 
(CAD) de la OCDE -PEER REVIEW ESPAÑA 2022, día 18 

· Visita de Dª Michelle Bachelet, días 18 y 19 

· Visita del Vicepresidente de Libia, días 22 y 23 

· Visita de la Ministra de Defensa del Reino Unido, día 25 

· Visita del Primer Ministro de Portugal, día 26 

· Visita del Consejo del Atlántico Norte (Conmemoración 
40 Aniversario España en la OTAN), del 29 al 31 

· Visita del Embajador Representante Permanente de 
España en la OTAN, día 30 

· Visita del Secretario General de La OTAN, Jens Stolten-
berg, día 30 

· Visita de Jean-Pierre Lacroix, Secretario General Adjun-
to de Naciones Unidas, día 30 

Junio 

· Visita del Presidente de Nigeria, del 30 de mayo al 3 de 
junio 
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· Visita del Vicepresidente de Brasil, del 7 al 11 

· III Foro Económico EXPANSION, día 8 

· Visita del Ministro de Asuntos Exteriores de Arabia Sau-
dí, del 12 al 14 

· Visita del Primer Ministro de Letonia, del 12 al 14 

· Visita del Ministro de Asuntos Exteriores de Honduras, 
del 19 al 25 

Julio 

· Visita del Ministro de Asuntos Exteriores de Chile, del 29 
de junio al 2 de julio 

· Visita del Ministro de Asuntos Exteriores de Palestina, 
día 1 

· Visita del Ministro de Asuntos Exteriores de Armenia, 
del 5 al 7 

· Visita del D.G. del Organismo Internacional de Energía 
Atómica (OIEA), del 20 al 22 

· Visita del Jefe del Gobierno de Andorra, días 21 y 22 

Agosto 

· Visita del Ministro de Asuntos Exteriores de Gabón, día 1 

Septiembre 

· Visita del Ministro de Asuntos Exteriores de Azerbaiyán, 
del 6 al 8 

· Visita del Ministro de Asuntos Exteriores de Uruguay, 
día 12 

· Visita del S.G. Liga Árabe, días 13 y 14 

· Visita del Vicepresidente de Bolivia, del 22 al 25 

· Visita de la misión de evaluación de la Ofcina Interna-
cional de Exposiciones – BIE, del 25 al 27 
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Octubre 

· Cumbre Hispano-Alemana, del 2 al 6 

· Visita del Representante Especial de la ONU para el Sá-
hara, día 4 

· Secretario General de la Organización de los Estados 
Americanos-OEA, día 11 

· Visita del príncipe Alberto II de Mónaco, día 15 

Noviembre 

· Visita de la Vicesecretaria General de Naciones Unidas, 
Amina Mohammed, del 30 al 1 

· Visita del Presidente de Paraguay, del 1 al 5 

· Cumbre Hispano-Rumana, del 18 al 24 

· Visita del Secretario General de la OTAN, días 20 y 21 

· Visita de la Comisaria de Derechos Humanos del Con-
sejo de Europa, del 20 al 25 

· VII Foro Ministerial de la Unión por el Mediterráneo 
(UPM), del 22 al 25 

· Visita del Ministro de Asuntos Exteriores del Líbano, 
días 25 y 26 

· Visita del Ministro de Asuntos Exteriores de Georgia, del 
25 al 27 

Diciembre 

· Cumbre Euro mediterránea, del 2 al 12 

· Visita del Secretario General Adjunto de la ONU, día 7 

· Visita del Ministro de Asuntos Exteriores del Reino Uni-
do, días 14 y 15 

· Visita del Ministro de Asuntos Exteriores de Lituania, del 
18 al 20 
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Cumbre Hispano-Alemana 

Cumbre Hispano Rumana 

Como el lector acaba de comprobar la actividad del Parque 
Móvil en este ámbito es incesante, abarcando todos los días, 
ya sean laborales o festivos, a cualquier hora. Las Delegaciones 
Internacionales, según su origen y husos horarios condicionan 
la hora de llegada a España, a la que el PME debe adaptarse. Se 
puede afrmar que el horario del Parque Móvil del Estado OA 
es: abierto 24 horas /365 días. 

Para fnalizar este capítulo, señalar como ya es costumbre, el 
número de efectivos a 31 de diciembre de 2022, que ascendió 
a 967, como consecuencia de la incorporación de la nueva pro-
moción del personal conductor, de los que 859 eran conducto-
res (88,83%). La fota se situó en 673 unidades. El presupuesto 
ejecutado ascendió a 38.777.455,60 euros. 





 CAPITULO IX. 
Año 2023 
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La Presidencia Española de la UE. 

El año comenzó con lo que podría califcarse como de una 
“cuenta atrás”, ya que el 1 de julio de 2023, el Reino de España 
asumiría la Presidencia rotatoria del Consejo de la Unión Euro-
pea, conocido como Presidencia semestral, que iba a generar 
para el PMEOA un nuevo gran reto, que pondría otra vez a 
prueba las capacidades organizativas del principal gestor de 
la movilidad ofcial del Estado. En este caso nada menos que 
durante seis meses seguidos. 

Sin duda, ante la trascendencia y complejidad que supon-
dría para España la organización de la Presidencia semestral 
de la UE fue necesaria la implicación de todos los Departa-
mentos Ministeriales. Por ello el Parque Móvil del Estado OA, 
en el ámbito de sus competencias (refejadas en sus Estatutos 
aprobados en 2022), comenzó a planifcar la participación en 
la misma a fnales de 2022, manteniendo reuniones de trabajo 
con la Ofcina de Coordinación para la Presidencia de la Unión 
Europea (UCPUE), creada a tal efecto por la Presidencia del Go-
bierno. 

Durante el primer semestre los trabajos y las reuniones de 
coordinación fueron in crescendo hasta culminar con la frma 
del Convenio entre la OCPUE y el PMEOA en el que se esta-
blecían las condiciones para la prestación de los servicios de 
automovilismo durante todas las reuniones de la Presidencia 
UE del Consejo de la Unión Europea, en territorio peninsular. 
Dicho Convenio se publicó en el Boletín Ofcial del Estado el 4 
de julio de 2023. 
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Esta herramienta jurídica fue fundamental, ya que permitió 
distribuir y articular formalmente la ingente actividad y reparto 
de tareas que empezó a desplegarse a partir del inicio de la 
Presidencia Española , la cual requería para su desarrollo por 
más de 24 ciudades españolas durante seis meses, de una 
organización efcaz, bien planifcada de la movilidad ofcial que 
iba a ser responsabilidad del Parque Móvil, cuya acreditada ex-
periencia quedó ratifcada tras la celebración de la Cumbre de 
la OTAN en Madrid hacía justo un año. 

En el párrafo anterior se hace referencia a la experiencia del 
Organismo en atender las grandes Cumbres y eventos inter-
nacionales celebrados en España, carta de presentación más 
que sufciente si observamos su dilatada historia plagada de 
ejemplos en esta materia. Sirvan como muestra las Cumbres 
más relevantes celebradas en los últimos años: 

· Presidencias españolas de la UE en 2002 y 2010. 

· Cumbre Iberoamericana de Cádiz de 2012 

· Cumbre del Clima COP 25 en 2019 

· Cumbre de la OTAN en 2022 

Presidencias españolas 

de la UE en 2002 y 2010. 
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 Cumbre Iberoamericana de 
Cádiz de 2012 

Cumbre del Clima COP 25 en 2019 

Cumbre de la OTAN en 2022 

En páginas siguientes se detalla, en cifras, el alcance de la 
misión llevada a cabo por el PMEOA durante esos intensos 
seis meses de incesante actividad. En este sentido y teniendo 
comprometidos casi todos los recursos humanos y materiales 
disponibles al servicio de la Presidencia UE, no se escatimaron 
esfuerzos para seguir avanzando durante 2023 en el desarrollo 
y consolidación de las tres líneas estratégicas, que a continua-
ción se muestran al lector. 
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Las Líneas Estratégicas y el Plan de 
Actuación 2023/2025. 

El Parque Móvil del Estado como Organismo Autónomo de 
la Administración General del Estado está sometido al control 
de efcacia y supervisión continua en los términos que esta-
blece el artículo 85 de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del 
Sector Público. En este artículo se establece la necesidad de 
publicar un Plan de actuación trianual que contenga las líneas 
estratégicas en torno a las cuales se desenvolverá la actividad 
de la entidad en dicho período. 
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 Este Plan de Acción fue aprobado por unanimidad por 
el Consejo Rector del Organismo en su reunión del 30 de no-
viembre de 2022. Por tanto, el 1 de enero de 2023 entró en vigor 
dicho Plan, señalándose que es el primero en su historia, estan-
do vigente hasta el 31 de diciembre de 2025. 

Interesa aclarar que, si bien este es el primer Plan formal-
mente aprobado por el máximo Órgano de Gobierno del Par-
que, esto es su Consejo Rector, las líneas estratégicas sobre las 
que descansa el Plan ya se encontraban defnidas desde varios 
años  antes en los correspondientes planes anuales de objeti-
vos, alineados con los Planes de la Subsecretaría de Hacienda, 
e incluidos dentro de los mismos. El lector podrá encontrar en 
las Memorias Anuales del PMEOA un desglose al respecto. 

Las líneas estratégicas son los pilares sobre los que pivota 
toda la actividad del Organismo, que le permiten acometer 
con efcacia su principal misión, la de atender la movilidad of-
cial de las autoridades del Estado, conforme se regula en los 
Estatutos aprobados en el Real Decreto 663/2022 de 1 de agos-
to. Estas son las LLEE: 

· LE1: Mejorar la efciencia a través de la Transformación digital. 

· LE2: Avanzar en la Movilidad Sostenible. 

· LE 3: Consolidar la seguridad y salud del personal trabajador. 

El objetivo fnal del PMEOA es ofrecer una solución efcaz de 
movilidad ofcial, conectada, sostenible y saludable. 
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La Transformación Digital del 
PMEOA en 2023. 

Como en años anteriores, desde 2016 cuando se inició deci-
didamente el proceso de transformación, el Parque Móvil no 
ha parado de avanzar y consolidar los logros obtenidos. Los 
mismos se han ido incorporando al mapa de sistemas de in-
formación, en el que se representan las plataformas tecnoló-
gicas propias o de otros Centros Directivos que el Organismo 
utiliza y/o reutiliza para su gestión: 
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En capítulos anteriores se ha ido mostrando el mismo, aña-
diéndole cada vez más contenidos e interacciones que refejan 
por un lado la creciente potencia de sus capacidades y por otro 
el tablero de juego de sus sinergias, que el PMEOA sabe explo-
tar efcazmente. 

Algunos de los proyectos más importantes llevados a cabo 
en 2023 se muestran a continuación: 

1.- Desarrollo de un nuevo módulo de alertas a la contra-
tación y avisos en OPERA. Este nuevo módulo permite un 
seguimiento fable, ágil y transparente de la tramitación de 
los contratos. 

2.- Implantación de la App móvil GAMO para el perso-
nal conductor. Para mejorar la planifcación de los servicios 
GAMO y la comunicación con el personal conductor que 
realizan estos servicios, se desarrolló una App móvil, que 
se desplegó en junio de 2023. La implantación del sistema 
TRAMA como sistema de fchajes para el personal conduc-
tor con dependencia funcional del Parque, por medio de la 
integración de TRAMA y OPERA se ve reforzada con la inte-
gración en la App GAMO. 

3.- Adaptación del sistema OPERA para la gestión de las 
jubilaciones parciales y los correspondientes contratos de re-
levo. 

4.- Apoyo a la Presidencia española del Consejo de la 
UE, dotando de medios al personal conductor contratado 
temporalmente, en tiempo récord. Priorizando al personal 
directamente implicado en las labores relacionadas con la 
Presidencia UE. 

5.- Integración de OPERA con la plataforma GEOTAB, 
cuyos dispositivos de gestión de fota están instalados en 
gran parte de los vehículos del PMEOA, permitiendo tener, 
en todo momento, conocimiento del estado de la fota co-
nectada. 
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6.- Inicio de un proyecto de adecuación al Esquema Na-
cional de Seguridad (ENS) en colaboración de la SGAD. 

7.- Securización de la integración con el sistema Aunten-
ticA de las aplicaciones GAMO e IVO. 

8.- Aplicación de políticas de seguridad y de efciencia 
energética en la gestión de dispositivos. Se establecieron 
nuevas medidas para el uso efciente de los dispositivos, 
confgurando apagados y encendidos automáticos, facili-
tando con ello la aplicación de políticas de seguridad, ahorro 
energético y desconexión digital. 

9.- Se inició el proyecto de puesto único. Este sistema 
permitirá dotar de forma efciente al personal de ofcina de 
un portátil como principal herramienta de trabajo, posibili-
tándoles trabajar de forma totalmente homogénea desde 
cualquier ubicación. 
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La Movilidad Sostenible. 

En la tónica de ejercicios anteriores, en 2023 se continuó re-
novando la fota ofcial con criterios de sostenibilidad medioam-
biental. Concretamente se matricularon un total de 18 vehícu-
los, los cuales contaban con la distinción CERO de la DGT. 

Skoda Superb híbrido 
enchufable 

Al fnalizar el ejercicio el porcentaje de vehículos ecológicos 
sobre el total alcanzaba el 79,79 %. 

Como se comprueba en el gráfco, la evolución de la fota 
ofcial sostenible ha ido evolucionando muy positivamente, 
poniendo de relieve el esfuerzo realizado y el efciente uso de 
los recursos públicos, unido al compromiso con la política de 
transición ecológica del Gobierno de España. 
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La Seguridad y Salud. 

Un año más se ha seguido impulsando las políticas de Pre-
vención de Riesgos Laborales y de salud de los trabajadores 
del PMEOA, dado que estas son consecuencia directa de una 
de las tres líneas estratégicas establecidas en el Plan de Acción 
trianual 2023/2025 aprobado por el Consejo Rector en su se-
sión de noviembre de 2022. 

La aplicación de las Normas ISO 45001 y 39001 en el Sistema 
de Gestión de PRL y de Seguridad Vial respectivamente, está 
facilitando una gestión más efcaz de los riesgos y, sobre todo, 
de sus áreas de mejora. De esta manera se han detectado for-
talezas y debilidades que están permitiendo adecuar ordena-
damente las políticas del Organismo aprobadas anualmente 
por su Dirección General. Se continúa, pues, avanzando en la 
cultura de la seguridad positiva, consolidada desde hace años, 
centrada en el bienestar de todo el personal trabajador. Dada 
la naturaleza de los servicios de automovilismo prestados por 
el Parque, esta cuestión adquiere especial relevancia enfocada 
a la seguridad vial. 

En 2023 se realizaron, por la empresa independiente Full/Au-
dit Soluciones Estratégicas las segundas auditorías de segui-
miento del Sistema de Gestión de PRL y Seguridad Vial, consi-
guiéndose tras las mismas la 2ª Certifcación de seguimiento 
de las Normas internacionales ISO 45001 e ISO 39001.

  Hay que resaltar también que el PMEOA obtuvo, como ya 
se indicó en el año 2020, su certifcación como Empresa Salu-
dable, que le concedió el Instituto Nacional de Seguridad y Sa-
lud en el Trabajo (INSST) dependiente del Ministerio de Trabajo 
y Economía Social con una vigencia hasta diciembre de 2023. 
Esta certifcación ha sido renovada por un nuevo período de 
tres años, 2024/2027, que será comentada más adelante. 
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Se puede concluir que las certifcaciones mencionadas 
acreditan frente a terceros el cumplimiento de los exigentes 
estándares internacionales en materia de Seguridad y Salud en 
el Trabajo y en materia de Seguridad Vial, situando al Parque 
Móvil del Estado en la vanguardia de los Organismos Públicos 
en esta importante materia. 

Valga como prueba de la afrmación anterior, señalar que 
conforme la Ley de Prevención y a la Norma ISO 45001, a lo lar-
go de 2023 se realizaron 407 exámenes de salud. Igualmente, 
la siniestralidad por accidente de tráfco fue reducida nueva-
mente. Además, como novedad en 2023 se han incluido accio-
nes formativas dirigidas a las tipologías y características de los 
nuevos vehículos (híbridos y eléctricos y a los sistemas avanza-
do de ayuda a la conducción (ADAS), que incorporan este tipo 
de vehículos. 

Señalar la participación del Organismo en la Jornada de Pre-
vención de la Accidentalidad Vial organizada por el SUMMA 112, 
en noviembre de 2023, como muestra la siguiente imagen.

 Una actuación indirecta pero relacionada con la política de 
salud y bienestar fue la adecuación, en el edifcio, de la zona 
vending, ya que su objeto era y es proporcionar a los emplea-
dos del Organismo los servicios de vending más necesarios, así 
como brindar un espacio adecuado y sufciente para el consu-
mo de los productos adquiridos y/o propios, Durante 2023 se 
ejecutaron las obras de adecuación de una estancia situada en 
la primera planta del edifcio con vistas a la calle Cea Bermú-
dez. 
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La participación en la Presidencia 
Española del Consejo de la UE. 

Ciudades sedes de las RIMs 

Como se ha resumido al inicio de este capítulo, la Presidencia 
UE durante el segundo semestre de 2023 ha ocupado de ma-
nera casi exclusiva toda la actividad del PMEOA.  El desarrollo 
de la Presidencia supuso la celebración de una serie de even-
tos, reuniones y cumbres en numerosas ciudades que requirie-
ron la utilización frecuente de servicios automovilísticos para 
transportar a dichos actos a los representantes de los Estados 
Miembros y otras delegaciones internacionales invitadas a tal 
efecto. Como también se ha indicado, las condiciones de pres-
tación de los servicios automovilísticos fueron fjadas mediante 
el Convenio suscrito el 27 de junio de 2023 entre la Ofcina de 
Coordinación para la Presidencia española de la Unión Europea 
y el Parque Móvil del Estado OA. 

En el referido Convenio se establecía que la Ofcina de Coor-
dinación cedería al Parque Móvil los vehículos necesarios para 
la prestación de los servicios. En concreto, fueron cedidos al 
Parque un total de 180 vehículos de las siguientes marcas y 
modelos: 

· 95 Volkswagen Multivan 
· 80 Renault Austral 
· 5 Seat Cupra Formentor 
· Con estos vehículos y otros aportados por el Parque Móvil, 
pertenecientes a su fota ofcial se recorrieron más de un mi-
llón setecientos mil kilómetros, prestándose servicios en 32 
eventos, reuniones y cumbres, celebradas en 24 ciudades 
diferentes en la península. 

A continuación, se detalla cronológicamente el programa 
de reuniones y ciudades donde se llevaron a cabo y en las 
que el PMEOA desplegó sus capacidades logísticas para ga-
rantizar la más efcaz movilidad ofcial: 
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Junio 2023 

26 CONFERENCIA PRESIDENTES DEL PARLAMENTO EUROPEO MADRID 

Julio 2023 

6 y 7 VISITA COLEGIO DE COMISARIOS DE LA COMISIÓN MADRID 

10, 11 y  12 RIM ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE VALLADOLID 

13 y 14 RIM EPSCO SOCIAL MADRID 

17 y 18 RIM AGRIFISH PESCA VIGO 

19, 20 y 21 RIM JAI LOGROÑO 

20, 21 y 22 COREPER I TARRAGONA 

24 y 25 RIM COMPET MERCADO INTERIOR E INDUSTRA BILBAO 

27 y 28 RIM COMPET INVESTIGACIÓN SANTANDER 

Agosto 2023 

29 y 30 CAE DEFENSA TOLEDO 

30 y 31 CAE GYMNICH TOLEDO 

30 RIM AGRIFISH Agricultura (ORGANIZACIÓN) CÓRDOBA 

31 RIM DESARROLLO (ORGANIZACIÓN) CÁDIZ 

Septiembre 2023 

3, 4 y 5 RIM AGRIFISH AGRICULTURA CORDOBA 

4 y 5 RIM DESARROLLO CÁDIZ 

14, 15 y 16 RIM ECOFIN SANTIAGO DE COMPOSTELA 

18 y 19 RIM EJDC (EDUCACIÓN Y JUVENTUD) ZARAGOZA 

20, 21 y 22 COREPER II SAN SEBASTIÁN 

21 y 22 RIM TRANSPORTES BARCELONA 

25 y 26 RIM EJDC (CULTURA Y DEPORTES) CÁCERES 

27 y 28 CAE MURCIA 

29 RIM COHESION (HACIENDA) MURCIA 

Octubre 2023 

5  III CUMBRE DE LA COMUNIDAD POLÍTICA EUROPEA (CPE) GRANADA 

6 CONSEJO EUROPEO EXTRAORDINARIO GRANADA 

19 y 20 RIM COMERCIO + EUMED VALENCIA 

23 y 24 RIM TELECOMUNICACIONES LEÓN 

Noviembre 2023 

6 y 7 RIM ESPACIO SEVILLA 

13 y 14 RIM VIVIENDA GIJÓN 

16 y 17 COPS ALBACETE 

23 y 24 RIM IGUALDAD PAMPLONA 

Diciembre 2023 

18 y 19 REUNIÓN SHERPAS ALCALÁ DE HENARES 

21 CONCIERTO AUDITORIO NACIONAL MADRID 

221 
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Debido a la magnitud de algunos de estos eventos, fue ne-
cesario desplazar a algunas ciudades un elevado número de 
vehículos y efectivos.  Las cinco ciudades en las que se desta-
caron más de 100 vehículos fueron: 

Interesa destacar en letras mayúsculas que en los más de 
un millón setecientos mil kilómetros recorridos NO HUBO NIN-
GUIN ACCIDENTE DE TRÁFICO. La alta profesionalidad del 
personal del PMEOA queda refrendada por ese dato. Experien-
cia, rigor y discreción son sus señas de identidad de las que se 
debe dejar constancia. 

A continuación, se expone una colección de fotos que ilus-
tran gráfcamente la presencia del Organismo en tal relevante 
evento cuyos autores son conductores que participaron en las 
diferentes Cumbres repartidas por toda España. 

DEPENDENCIAS PME 

CÁCERES 
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DEPENDENCIAS PME CADIZ 

BILBAO 

CÁCERES GRANADA 

GIJÓN CÁCERES 
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PAMPLONA 

DEPENDENCIAS PME 

GIJÓN 

CADIZ 

GIJÓN 

DEPENDENCIAS PME 

LEON 

DEPENDENCIAS PME 
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SANTIAGO 
SEVILLA 

TOLEDO 

SEVILLA 

VIGO 

VIGO 

VIGO 

VALENCIA 
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Además de tan importante labor acometida, en 2023 se 
prestaron al Protocolo del Estado numerosos servicios, de los 
que se destacan: 

226 

 

Enero 

Visita de la Ministra de Asuntos Exteriores de Senegal, del 8 al 11 

Visita del Presidente de Guatemala, del 16 al 21 

Cumbre Hispano-Francesa (Barcelona), del 16 al 20 

Visita del Viceprimer Ministro y Ministro de Asuntos Exteriores de Moldavia, del 23 al 25 

Visita de la Presidenta del Parlamento Europeo, del 26 al 27 

Visita del Presidente de Guinea Bissau, del 30 al 31 

Febrero 

Continuación de la Visita del Presidente de Guinea Bissau, del 1 al 4 

Visita del Ministro de Asuntos Exteriores de Bolivia, del 2 al 4 

Visita del Director de la Organización Panamericana de Salud, del 7 al 10 

Visita de la Ministra de Asuntos Exteriores de Andorra, del 9 al 10 

Visita de la Ministra de Asuntos Exteriores de Bélgica, del 13 al 14 

Visita de la Presidenta de Honduras, del 20 al 26 

Visita de la Ministra de Asuntos Exteriores de El Salvador, día 28 

Marzo 

Visita del Viceprimer Ministro de Vietnam, del 1 al 4 

Avanzada de la próxima visita del Presidente de Colombia, del 13 al 16 

Visita de la Alta Comisionada Adjunta de ACNUR, del 14 al 15 

Visita del Presidente del Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA), del 15 al 17 

Visita del Presidente y Delegación  de la Comunidad Económica de Estados de África Oc-
cidental  (CEDEAO), del 15 al 17 

Visita de la Ministra de Asuntos Exteriores de Panamá, del 15 al 17 

Visita del Vicepresidente de Bolivia, del 16 al 17 

Visita de la Ministra de Defensa de Chile, del 23 al 24 

Abril 

Visita del Ministro de Asuntos Exteriores de San Vicente y las Granadinas, del 4 al 5 

Visita del Comisario de la Unión Africana, del 10 al 12 

Visita del Ministro de Defensa de Ucrania, día 12 

Visita del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, del 24 al 28 

Reunión de miembros de la OCDE, del 24 al 25 
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Abril 

Visita del Presidente de Brasil, del 25 al 27 

Visita del Ministro de Asuntos Exteriores de Israel, del 26 al 27 

Visita del Ministro de Asuntos Exteriores de Palestina, del 26 al 27 

Visita del Ministro de Asuntos Exteriores de Brasil, día 26 

Visita del Ministro de Defensa de Francia, del 27 al 28 

Visita del Ministro de Asuntos Exteriores  de Kenia, del 27 al 28 

Visita del Ministro de Defensa de Alemania, día 28 

Mayo 

Visita del Presidente de la República de Colombia, del 2 al 5 

Visita del Secretario General de Naciones Unidas y del Alto Comisionado para la Alianza de 
las Civilizaciones, del 7 al 9 

Visita del Primer Ministro de Portugal, del 8 al 9 

Visita del Presidente de Lituania, del 9 al 11 

Visita de la Ministra de Asuntos Exteriores de Rumanía, del 22 al 23 

Visita del Ministro de Asuntos Exteriores de Gambia, del 22 al 26 

Junio 

Reunión Hispano-Marroquí, del 1 al 3 

Visita de la Ministra de Asuntos Exteriores de Andorra, del 1 al 2 

Visita del Ministro de Asuntos Exteriores de Suiza, del 4 al 5 

Visita del Primer Ministro de Suecia, del 4 al 5 

Visita del Secretario General Adjunto de  la Ofcina de Lucha Contra el Terrorismo de Na-
ciones Unidas (UNOCT), del 4 al 8 

Visita del Ministro de Asuntos Exteriores de Perú, del 5 al 6 

Visita de la Ministra de Asuntos Exteriores de Mozambique, día 9 

Visita de S.M. el Rey de los Países Bajos, del 12 al 14 

Visita del Presidente de Angola, del 14 al 15 

Visita de SS.MM. los Reyes de Jordania, del 15 al 19 

Julio 

Visita del Presidente del Consejo Europeo, del 2 al 3 

Visita del Representante Especial de la UE para el Golfo Pérsico, del 4 al 5 

Visita de Amani Abou-Zeid, Comisaria de la Unión Africana de Etiopía y de Sama Mamane, 
Secretario General Adjunto del Plan de Níger durante el Seminario “Triple Transición”, día 4 

Visita del Presidente de Chile, del 13 al 16 
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Agosto 

Visita del Presidente de la Comisión de la Comunidad Económica de Estados de África 
Occidental (CEDEAO), día 31 

Visita del Ministro de Asuntos Exteriores de Níger, día 31 

Septiembre 

Continuación de la visita del Presidente de la Comisión de la Comunidad Económica de 
Estados de África Occidental (CEDEAO), día 1 

Continuación de la visita del Ministro de Asuntos Exteriores de Níger, día 1 

Visita de la Ministra de Pensiones e Integración Social de Bélgica, del 12 al 14 

Visita del Comisario de Justicia de la Comisión Europea, del 13 al 14 

Octubre 

Visita del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, del 3 al 4 

Visita de la Ministra de Integración Europea de la República de Serbia, del 12 al 14 

Noviembre 

Visita de la Directora del Fondo de Naciones Unidas para la Despoblación, del 2 al 3 

Visita de la parlamentaria europea Dª Isabel Carvalhais, del 2 al 3 

Visita del representante del Comité Europeo de las Regiones D. Janos Adam Karacsony, 
del 2 al 3 

Visita de la Ministra de Asuntos Exteriores de Andorra, del 2 al 3 

Visita del Canciller de la República Federal de Alemania, del 10 al 11 

Visita del General Chris Badia y equipo (Comandante Supremo Aliado Adjunto de Transfor-
mación-OTAN), del 14 al 16 

Visita del Ministro de Asuntos Exteriores de Italia, del 21 al 22 

Visita de la Ministra de Asuntos Exteriores de Eslovenia, día 22 

Visita del Ministro de Asuntos Exteriores de Portugal, día 22 

Visita del Ministro de Asuntos Exteriores de Grecia, día 22 

Visita del Ministro de Asuntos Exteriores de Croacia, del 22 al 23 

Visita del Ministro de Asuntos Exteriores de Malta, del 22 al 23 

Visita del Presidente del Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA), del 23 al 26 

Diciembre 

Visita de SS.MM. los Reyes de Jordania, del 11 al 12 

Visita de Enviado Especial de Naciones Unidas, del 17 al 18 

Visita del Ministro de Asuntos Exteriores de Mauritania, del 17 al 19 

Visita del Ministro de Defensa de Irak, del 19 al 21 
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Como el lector, una vez más, habrá podido comprobar la 
actividad del Parque Móvil es continua, ya que así lo es la ac-
tividad de la Administración, los Órganos Constitucionales y 
el Protocolo del Estado. Se pone de relieve sin necesidad de 
explicación alguna, la necesidad de contar con un Organismo 
instrumental como el Parque Móvil, que en 2025 cumplirá su 
nonagésimo cumpleaños, para acometer, administrar y gestio-
nar ordenada e ininterrumpidamente los servicios de movili-
dad ofcial, imprescindibles en cualquier Estado moderno para 
su buen funcionamiento. 

Para fnalizar este capítulo, como viene siendo habitual, se 
indica el número de efectivos a 31 de diciembre de 2023, que 
era de 950, siendo el colectivo de conductores un 90 %. La fo-
ta ofcial estaba compuesta por 678 unidades (el lector podrá 
encontrar en el anexo I de cada Memoria Anual el detalle, vehí-
culo a vehículo, de esta cifra). Los gastos realmente ejecutados 
ascendieron a 48.490.306,13 euros. 

El Inventario de Vehículos Ofciales (IVO) de todo el Sector 
Público Estatal se situó en 37.467 vehículos. 





 CAPITULO X. 
Año 2024 
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Seguimos Avanzando. 

Tras dos ejercicios intensos en movilidad específca (Cumbre 
de la OTAN en 2022 y Presidencia UE en 2023) se inicia el año 
2024 recuperando el pulso de la actividad habitual, si bien la 
prórroga de los presupuestos de 2023 supuso, como para toda 
la Administración General del Estado cierta ralentización al no 
corresponderse los créditos prorrogados con las necesidades 
de gastos programadas en el borrador del Anteproyecto de 
PGE para ese año. 

Aun así, el PMEOA cumple ordenadamente con las funcio-
nes que tiene encomendadas en sus Estatutos, acomodando 
sus disponibilidades reales a satisfacer la demanda de movili-
dad que el Estado requiere en cada momento. 

Consecuencia del buen trabajo aplicado al cumplimiento de 
sus funciones, se recibieron dos cartas de agradecimiento re-
conociendo la profesionalidad y el gran esfuerzo realizado en 
la prestación de los servicios derivados de la Presidencia Es-
pañola del Consejo de la UE. La primera que se muestra fue 
remitida por la Directora de la Ofcina de Coordinación para la 
Presidencia Española de la Unión Europea. Dña. Aurora Mejía: 
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La segunda fue del Presidente del Gobierno: 

Visita de la Subsecretaria de 
Hacienda y Presidenta del 
Consejo Rector (16/1/2024) La Subsecretaria de Hacienda y Presidenta del Parque Mó-

vil, Dña. Pilar Paneque Sosa, quiso agradecer personalmente 
al conjunto de la plantilla del Organismo el esfuerzo realizado 
para lograr el éxito en las labores encomendadas con motivo 
de la Presidencia UE. Para ello realizó una visita al Parque el día 
16 de enero de 2024. 

Mediante Real Decreto 357/2024 de 2 de abril se produjo el 
relevo en la titularidad de la Subsecretaria de Hacienda, pasan-
do a ser desde esa fecha Dña. Lidia Sánchez Milán nueva Sub-
secretaria y a la vez nueva Presidenta del PMEOA. 
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La Transformación Digital en 2024. 

En este año el impulso a la transformación digital entra en 
una nueva fase, más evolucionada, ya que cuenta con todos los 
logros y objetivos alcanzados desde 2016, ya consolidados, lo 
que permite diseñar nuevos escenarios para los próximos años. 

La actividad y actuaciones acometidos en 2024, hasta no-
viembre, dado que la fecha de cierre para la edición de este 
libro conmemorativo del 90º aniversario fue esa, es la siguiente: 

1.- Desarrollo de un nuevo modelo para el procedimiento de 
identifcación de conductores. 

Dentro del programa de Dirección por Objetivos (DPO) es-
tablecidos anualmente por la Subsecretaría de Hacienda, en 
2024 la Secretaría General del Organismo programó que se 
implantara en OPERA un nuevo módulo de identifcación de 
conductores. El mismo permite la tramitación totalmente digi-
tal y de forma ágil de identifcar a los conductores que se han 
visto involucrados en procedimientos sancionadores relaciona-
dos con vehículos del Parque Móvil, básicamente relacionados 
con las multas de tráfco. Este objetivo ya está cumplido. 

La DPO forma parte de la información regular que aparece 
en las memorias anuales del organismo, donde el lector inte-
resado puede ver el detalle de todos los objetivos fjados cada 
año. 

2.- Inclusión de los Servicios Especiales en OPERA. 

Continuando con la DPO 2024, la Subdirección General de 
Movilidad Ofcial fjó uno específco como era la creación de 
un nuevo tipo de servicios de automovilismo, a los que se ha 
denominado servicios especiales. Este tipo de servicio se re-
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fere a los que se prestan en las grandes Cumbres Internacio-
nales celebradas en España (la reciente Presidencia UE de Es-
paña, es el mejor ejemplo), que garantiza la movilidad ofcial de 
todos los participantes. Esta modalidad de servicio se ha im-
plantado en OPERA sistema de información de gestión de los 
servicios de automovilismo, para el registro y gestión de esta 
nueva modalidad de servicio. Durante todo el año 2024 se tra-
mitó esta modifcación formal de los Estatutos aprobados por 
el RD 663/2022 de 1 de agosto, para dar cabida en los mismos 
a esta nueva modalidad. 

Este objetivo se ha cumplido en su totalidad al publicarse en 
el Boletín Ofcial del Estado del pasado 11 de diciembre de 2024 
el Real Decreto 1247/2024 de 10 de diciembre, que incluye en 
su Disposición Final Tercera. Modifcación de los Estatutos 
del Organismo Autónomo Parque Móvil del Estado, aproba-
dos por el Real Decreto 663/2022, de 1 de agosto, por el que se 
crean los servicios especiales. 
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 Esta primera modifcación de los Estatutos del PME de 
2022, ya en vigor desde el día 12 de diciembre de 2024 y será 
aplicable a las Cumbres Internacionales que España organice 
en 2025, donde la movilidad ofcial sea prestada por el Parque 
Móvil. 

3.- Puesto Único. 

Se ha completado la implantación del denominado puesto 
único en el Organismo. Se trata de una modalidad para pro-
veer de portátiles, como herramienta principal, para el perso-
nal de ofcina, permitiéndoles trabajar de manera totalmente 
homogénea desde cualquier ubicación. 

4.- Inicio del proyecto migración a Telefonía IP. 

Se está estudiando la red de telefonía digital del Organismo 
con el objeto de acometer los trabajos de migración de las ins-
talaciones del PMEOA a Telefonía IP, que ya fue implantada 
con éxito en la Sala GAMO. 

5.- Implantación de NEDAES centralizado. 

Continuando con la vocación del Organismo de reutilización 
y consolidación de servicios comunes, se ha implantado el ser-
vicio NEDAES centralizado. Para ello se ha suscrito un Conve-
nio con la Secretaría General de Administración Digital, racio-
nalizando de esta forma los recursos invertidos en la gestión 
de la nómina, al eliminar hardware (HW) y licencias innecesa-
rias por medio del uso del servicio ofrecido por la SGAD, 

6.- Gestión del ciclo de vida del software (SW) con herra-
mientas de Atlassian. 

La creciente importancia de los sistemas de información en 
el funcionamiento del Parque Móvil ha motivado una necesa-
ria evolución en los procedimientos de desarrollo del SW. En 
2024 se han implantado nuevas herramientas para dar soporte 
a la gestión de los proyectos y del ciclo de vida del SW. Tras el 
buen resultado obtenido en la implantación de JIRA Service 
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Management como gestor de incidencias, se ha optado por 
utilizar otras herramientas SaaS de Atlassian como Confuen-
ce, Jira SW y Bitbucket . 

7.- Dispositivos de señalización V16. 

El PMEOA ha dado un paso al frente y se ha adelantado a la 
obligatoriedad, a partir de 2026, del uso de balizas luminosas 
V16, dotando a toda su fota de estas desde fnales de 2024. 
Estas balizas están equipadas con conectividad para transmitir 
su ubicación en tiempo real a la plataforma DGT 3.0 permitien-
do alertar a otros conductores y mejorar la gestión del tráfco. 

Instalar estos dispositivos un año antes de su obligatoriedad 
es un compromiso más del PMEOA con la seguridad vial y una 
exigencia, como Administración Pública, de ir por delante en el 
cumplimiento de las normas que afectan a la Sociedad en su 
conjunto. 

8.- Nueva web del Parque Móvil del Estado. 

El Parque Móvil ha renovado su web en el Portal del Minis-
terio de Hacienda, incorporando una imagen más atractiva y 
una nueva organización temática con nuevos contenidos.  Esta 
actuación responde a un deseo de mayor trasparencia que fa-
cilitará que la ciudadanía conozca las competencias y funcio-
namiento del Organismo, así como divulgar su historia desde 
su creación en 1935, en plena II República. 

9.- Actuaciones en materia de ciberseguridad. 

Finalmente, el PMEOA ha continuado a lo largo de 2024 con 
las labores de adecuación al Esquema Nacional de Seguridad 
(ENS) y se ha adherido al grupo de actuaciones COCS (Centro 
de Operaciones de Ciberseguridad) de la SGAD, implantando 
herramientas de monitorización de eventos de seguridad y 
servicios tales como el EDR de Sophos (herramienta que com-
bina un antivirus con otras herramientas de monitorización de 
equipos). 
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Como se puede comprobar el avance en transformación di-
gital no para de crecer, entrando, como se decía al inicio, en 
una nueva fase donde las sinergias empiezan a jugar un pa-
pel trascendental junto con la reutilización horizontal de las 
todas aplicaciones en uso en la Administración General del Es-
tado, como puede visualizarse en el siguiente esquema, que 
continúa añadiendo nuevos hitos conseguidos. 
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La Sostenibilidad de la Flota Oficial. 

El avance en esta línea estratégica continua rigurosamente 
alineado  con las políticas de transición ecológica del Gobierno 
de España y el calendario fjado en la Agenda 2030 aprobada 
por Naciones Unidas. 

Al cierre de esta edición, conociendo los datos a 31 de di-
ciembre, la fota ofcial se situaba según el IVO en 649 unida-
des, de las que el 82 %, 529 vehículos, ya cuenta con etiqueta 
medioambiental CERO / ECO de la Dirección General de Trá-
fco. 

Este volumen tan importante de fota limpia se refeja en la 
utilización de la electrolinera propia con la que cuenta el Orga-
nismo. Valga el siguiente gráfco para mostrar el creciente uso 
de esta en los tres últimos años: 
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GABINETE DE PRENSA 

MÓVIL DEL 
ESTADO, O.A. 

PARQUE 

DIRECCIÓN GENERAL 

Parque Móvil del Estado 

Parque Móvil del Estado revalida la 

certificación como Empresa Saludable 

que otorga el Instituto Nacional de 

Seguridad y Salud en el Trabajo 

 Este reconocimiento destaca el compromiso del organismo 

en la promoción del bienestar de sus trabajadores al poner 

en marcha programas diseñados para mejorar la salud 

física y mental de su personal 

14 de junio de 2024.- El Parque Móvil del Estado OA ha obtenido 

nuevamente la certificación como Empresa Saludable que otorga el 

Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST), organismo 

del Ministerio de Trabajo y Economía Social. 

Este prestigioso reconocimiento destaca el compromiso del Parque Móvil 

del Estado, dependiente del Ministerio de Hacienda, con la promoción de 

la salud integral y el bienestar de todos sus trabajadores. El compromiso 

con la salud laboral es una de las tres líneas estratégicas del organismo, 

junto con la transformación digital y la sostenibilidad medioambiental. 

La certificación como Empresa Saludable es un logro significativo que 

refleja el esfuerzo en implementar y mantener iniciativas de salud y 

bienestar que benefician a todo el personal del Parque Móvil. 

En este sentido, a lo largo del último trienio, se han llevado a cabo multitud 

de actividades y programas diseñados para mejorar la salud física y mental 

del personal del Parque Móvil, entre las que destacan: 

- Sensibilización y toma de conciencia en ejercicio físico, nutrición y 

alimentación saludable, proporcionando asesoramiento personalizado. 

N
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en
sa

secretaria.prensa@hacienda.gob.es 

ALCALÁ, 9 
28071 – MADRID 
TEL: 91 595 80 71/2 
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- Sensibilización en salud mental, con ‘webinares’ de bienestar emocional 

y talleres de control del estrés, comunicación, liderazgo y técnicas de 

relajación. 

- Revisiones de salud periódicas, tanto de salud física como mental: 

aplicando protocolos de salud por riesgos del puesto de trabajo de forma 

periódica, a fin de detectar y prevenir posibles problemas de salud 

integral. 

Estos esfuerzos han sido fundamentales para crear un ambiente de trabajo 

que promueve el bienestar y la salud de los trabajadores, ayudando a 

mantener un equilibrio saludable en su vida laboral y personal. 

La certificación del INSST como Empresa Saludable es una confirmación 

de que la política y programas acometidos están alineados con las mejores 

prácticas en materia de salud, seguridad, seguridad vial e igualdad, 

incluyendo la prevención de cualquier tipo de acoso. Además, es una 

motivación adicional para que el Parque Móvil del Estado siga mejorando y 

adaptándose a las necesidades del personal, asegurando ofrecer un lugar 

de trabajo seguro, saludable y productivo. 

Esta información puede ser usada en parte o en su integridad sin necesidad de citar fuentes 

Web Ministerio de Hacienda 

Redes sociales: 

YouTube Twitter Facebook 

Instagram LinkedIn Tik Tok 

Sindicación 

CORREO ELECTRÓNICO 

secretaria.prensa@hacienda.gob.es 

ALCALÁ, 9 
28071 – MADRID 
TEL: 91 595 80 71/2 
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CORREO ELECTRÓNICO 

La Política de Salud y Bienestar en 
El Parque Móvil. 

2024 ha sido un año fructífero en reconocimientos de esta 
política. En el mes de junio el PMEOA recibió la renovación del 
Reconocimiento como Empresa saludable 2024 – 2026. 

La certifcación fue entregada en un acto ofcial organizado 
por el Gobierno Vasco en colaboración con el INSST del Minis-
terio de Trabajo y Economía Social, celebrado en Vitoria el 14 
de junio de 2024. 

También se consiguió la Acreditación como Empresa Car-
dio saludable por su adhesión al Programa de Empresas Car-
diosaludables, desde 15/042024 al 15/0 4/2025. 

Finalmente, en un año fructífero en este ámbito, el PMEOA 
obtuvo el Reconocimiento a los avances de las empresas para 
integrar la Seguridad Vial en los planes de prevención 2024, 
otorgado por el Instituto Regional de Salud y Seguridad en el 
Trabajo de la Comunidad Autónoma de Madrid. 
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Celebración del 
Día Internacional de la Mujer. 

Una actuación relevante realizada en 2024, dado su alcance 
y trascendencia fue la celebración, en el Salón de Actos del Or-
ganismo, del Día Internacional de la Mujer, que mundialmente 
se celebra todos los 8 de marzo.  Esta celebración llevada a 
cabo el día anterior, era la primera vez que se hacía en el Par-
que. 

El acto estuvo presidido por el Director General de Organis-
mo y contó, entre otras participantes, con la presencia de la Di-
rectora General para la Igualdad de Trato y no Discriminación y 
contra el Racismo Dña. Beatriz Carrillo de los Reyes, que llevó a 
cabo la conferencia inaugural del acto. 

Inauguración del Homenaje 
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El Acto fue organizado por el Comité de Igualdad del Par-
que Móvil, que presentó un interesante programa con dos me-
sas redondas formadas, una por mujeres conductoras y otra 
por mujeres expertas y representativas de distintos ámbitos 
profesionales: 

Programa del Homenaje 
“ACTO CONMEMORATIVO DEL DÍA DE LA MUJER EN EL PMEOA” 

PROGRAMA 

10:00 h - Bienvenida del Director General del PMEOA 

 D. Miguel Ángel Cepeda Caro 

o Presentación del acto. Declaración institucional 

o Presentación de la Directora General para la Igualdad de Trato y No 
Discriminación y contra el Racismo, Ministerio de Igualdad 

10:10 h.- Intervención de la Directora General para la Igualdad de Trato y No Discriminación y  

Contra el Racismo 

Dª Beatriz Carrillo de los Reyes 

10:25 h.- Exposición resumen del Diagnóstico y del II Plan de Igualdad del PMEOA 

Dª Nieves García Molina, Técnica de prevención de riesgos laborales e integrante de la Comisión de 
igualdad del PMEOA por parte de la administración. 

10:40 h.- Primera Mesa redonda. Intervención de cuatro trabajadoras del PMEOA 

Moderadora: Dª Ángela Bayán Moreno, Técnica de Prevencion de riesgos laborales e integrante de la Comisión 
de igualdad del PMEOA por la parte social (CSIF). 

Dª Encarnación Lucas Peláez, administrativa del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales 

Dª Gemma Alonso San Fautisno, conductora incorporada en 2005 en PMEOA 

Dª Beatriz Pérez Conde, conductora incorporada en 2010 en PMEOA 

Dª Elena Moyano Rodríguez, conductora incorporada en 2020 en PMEOA 

11:05 h.- Segunda Mesa redonda. Intervención de: 

Moderadora: Dª Nieves García Molina, Técnica de prevención de riesgos laborales e integrante de la Comisión de 
igualdad del PMEOA por parte de la administración. 

Dª Montserrat Merino, Responsable de Unidad de Igualdad. Inspección General del Ministerio de 
Hacienda 

Dª Eva García Muntaner,Inspectora Jefa del Área de Tramas de IVA de la ONIF. Ministerio de Hacienda. 
Exdirectora General del PMEOA. 

Dª Margarita Martín González, Oficial Policía local del Parque Municipal de Educación Vial de Ávila 

Dª Ángela Sánchez Cabellos, Jefa de Servicio de Transversalidad de la Subdirección General de Progra-
mas del Instituto de las Mujeres 

Duración estimada del acto: 90 minutos 

11:30 h.- ZUMOS 
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La igualdad entre hombres y mujeres forma parte del es-
quema de valores del Organismo y se encuentran recogido 
como tal en el Plan de Actuación trianual 2023/2025 aprobado 
en 2022 tras la entrada en vigor de los Estatutos 

Hay que signifcar que en esta primera celebración se alcan-
zó el compromiso por parte de la Dirección del Parque Móvil 
de que cada año se llevaría a cabo un acto que así lo conme-
more. En el momento de redactar esta página desde el Comité 
de Igualdad del PMEOA ya se está trabajando en la organiza-
ción del que se llevará a cabo en 2025. 
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Comité Organizador para la 
Celebración del 90º Aniversario 
(1935/2025). 

Con la intención de poder celebrar el noventa aniversario de 
la creación del Organismo y consecuencia de la relevancia al-
canzada en 2015 cuando se celebró el ochenta aniversario, tan-
to en el plano interno como su repercusión en la Sociedad, que 
tuvo una muy favorable acogida, la Dirección del Organismo 
decidió poner en marcha una nueva iniciativa que permitiera 
culminar en 2025 la celebración del 90 aniversario de la crea-
ción del Parque en 1935. 

Para ello se ha constituido un Comité Organizador forma-
do por representantes de todas las Subdirecciones General y a 
cuyo frente fgura un Comisario responsable de llevar a cabo la 
ingente tarea de poner en marcha todos los actos que se están 
preparando para 2025, siendo sin duda la Exposición pública, 
que emulando la celebrada en 2015, abrirá sus puertas al públi-
co en junio de 2025 hasta fnales del mes de septiembre. 

Esta Exposición no solo mostrará vehículos antiguos, uten-
silios, maquinaria etc. repletos de historia, sino que pretende 
también ser la “puerta de entrada” al Parque Móvil del futuro, 
con la vista puesta en 2035, año en el que se alcanzará el siglo 
de vida como Organismo Público al servicio de la movilidad. El 
título de este libro responde claramente a ese anhelo. 

Un Parque Móvil lleno de historia, que ha sabido moderni-
zarse y adaptarse a los nuevos tiempos hasta conseguir en los 
últimos diez años posicionarse en la vanguardia de la transfor-
mación digital de la AGE, de la transición ecológica y las po-
líticas de salud y bienestar para su personal más avanzadas, 
como buena fe de ello se ha podido constatar a lo largo de esta 
obra. 
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 VICEPRESIDENCIA 

PRIMERA DEL GOBIERNO 

MINISTERIO 
DE HACIENDA 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL ORGANISMO AUTÓNOMO PARQUE MÓVIL DEL 
ESTADO POR LA QUE SE CONVOCA UN CONCURSO ENTRE SU PLANTILLA PARA PARTICIPAR EN LA 
CREACIÓN DEL DISEÑO DE UN LOGOTIPO CONMEMORATIVO DEL NONAGÉSIMO ANIVERSARIO DEL 
PARQUE MÓVIL DEL ESTADO, ORGANISMO AUTÓNOMO 

Por Decreto de la Presidencia de Gobierno y Ministerio de Hacienda de 28 de septiembre de 1935 se 
concentraron los servicios automovilísticos diseminados por los distintos Departamentos 
ministeriales y se creó el Parque Móvil de Ministerios Civiles, Vigilancia y Seguridad bajo la 
dependencia del Ministerio de Gobernación. En el citado decreto ya se recogían los servicios de 
representación y de incidencias que el Parque Móvil habría de cubrir para un mejor desenvolvimiento 
de la actividad pública. 

En la actualidad, el Organismo se rige por el Real Decreto 663/2022, de 1 de agosto, por el que se 
aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo Parque Móvil del Estado, O. A. , el cual integra en 
un texto único todas las normas que hasta la fecha de su publicación le eran de aplicación, dando lugar 
a un nuevo texto, completo y sistemático, sin perjuicio de incluir en el mismo otras cuestiones 
esenciales para el funcionamiento del Organismo, tanto en el ámbito del proceso de transformación 
digital en el que se encuentra la Administración General del Estado como en el de la Transición 
Ecológica y la movilidad sostenible. 

Desde su creación en 1935 hasta la publicación de sus estatutos, el actual Organismo Autónomo 
Parque Móvil del Estado (en adelante el Parque o PMEOA), ha sufrido varias modificaciones, siempre 
referidas a su denominación o adscripción. Concretamente, en el año 1999 la configuración del Parque 
se transforma radicalmente con la publicación del Real Decreto 146/1999, de 29 de enero, al 
descentralizar su actividad y desprenderse de todos los parques automovilísticos periféricos como 
consecuencia de la nueva configuración del Estado español, además de cambiar su denominación del 
entonces Parque Móvil Ministerial a Parque Móvil del Estado. 

Con ocasión de esta remodelación del Parque, en 1999 se convocó un concurso entre su plantilla para 
la creación de un logotipo que diera forma a su nueva configuración. El logotipo ganador de dicho 
concurso es desde entonces hasta el día de hoy el logotipo del Organismo. 

Dado el éxito de este concurso, en 2014 se convocó un segundo concurso entre el personal del 
Organismo para elegir un logotipo conmemorativo del 80 aniversario de su creación, al que se 
presentaron 74 aspirantes y un total de 367 diseños. En este caso se amplió el abanico de participantes 
a la plantilla del Organismo y sus familiares directos. 

Prontos, pues, a cumplir el nonagésimo aniversario del PMEOA y a resultas de la extraordinaria 
acogida de los anteriores concursos de diseño, se vuelve a solicitar la participación del personal del 
PMEOA. Se pretende así estimular y fomentar su implicación en la celebración del aniversario y por 
extensión su implicación en el PMEOA. Esto justifica que se limite la participación en el concurso a su 
plantilla y a los familiares directos con lo que, aunque sea parcialmente, se da cumplimiento al 
principio de publicidad y concurrencia que prevalece en toda contratación pública, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 

CEA BERMÚDEZ, 5 
28071 MADRID 
TEL: 91 360 98 02 / 14 
FAX: 91 593 83 83 

CSV : GEN-024d-8feb-fd28-50c2-b4f9-cf95-e5d0-9388 
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm 
FIRMANTE(1) : MIGUEL ANGEL CEPEDA CARO | FECHA : 22/07/2024 10:51 | Sin acción específica 

En el mes de octubre, una de las primeras actuaciones rea-
lizadas por el Comité Organizador fue seleccionar el logotipo 
ofcial que lucirán todos los actos que se están preparando y 
que será también la imagen institucional de todas las comu-
nicaciones que el Parque Móvil realice en 2025. 

La elección del logotipo se articuló, como en 2015, a través 
de un concurso interno entre los empleados, así como sus fa-
miliares hasta segundo grado. Se trataba de que la imagen 
institucional representativa del 90º aniversario surgiera de la 
creatividad del personal, siendo, fnalmente, un conductor el 
que se alzó con el primer premio de 1.000 euros, al triunfar su 
diseño. 

El 15 de octubre se celebró en el Salón de Actos la entrega 
de los premios, dándose en el mismo la “señal de salida” el 
“kickoff,” para las celebraciones programadas en 2025. 
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El logotipo ganador fue diseñado por D. César Huerga Villa-
faina, siendo el segundo fnalista Dª. Natalia Flores Labrado y la 
tercera, Dª. Ana Calvo López. 

Conforme se estableció en las bases de convocatoria el lo-
gotipo ganador podía ser objeto de algún retoque, adaptado a 
la imagen institucional. De esta forma al logotipo fnalista se le 
añadió una bandera de España, que responde a la propia iden-
tidad del Parque Móvil del Estado. 
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Una vez elegido el logotipo representativo, el Comité Orga-

nizador junto con la Dirección del Organismo aprobaron un 
lema que lo acompañara, de la misma forma que en 2015. 

AÑOS DE HISTORIA EN MOVIMIENTO 

Para ir fnalizando este capítulo, hay que señalar que el 31 de diciembre 
de 2024 los efectivos del Organismo eran 913 personas, de las que el 88 % 
correspondía al colectivo de conductores (804). La fota ofcial se situaba en 
649 unidades, llegando al 82 % la fota sostenible (529). El presupuesto ejecu-
tado se situó en 43.056.039 €. 
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La Atención al Protocolo del Estado. 

ENERO 

• Visita de la Presidenta de Etiopía (21 y 22 de enero) 

• Visita del Primer Ministro de Albania (23 y 24 de enero) 

• Visita del Presidente del Ecuador (del 24 al 27 de enero) 

• Visita MAE Ruanda (del 29 al 31 de enero) 

FEBRERO 

• Visita de la Directora General de la Unesco Audrey Azoulay (1 y 2 de 
febrero) 

• Visita de la Presidenta de la Comisión Europea (del 7 al 9 de febrero) 

• Visita de Delegación de la Comisión de Venecia (del 7 al 9 de febrero) 

• Visita del MAE de Hungría (13 de febrero) 

• Visita del MAE de China del 17 al 19 de febrero) 

• Visita del Presidente de Guatemala (del 21 al 24 de febrero) 

• Visita del Jefe de Gobierno del Principado de Andorra (del 26 al 28 de 
febrero) 

• Visita del Presidente del Paraguay (del 27 de febrero al 1 de marzo) 

• Visita del Vicesecretario General de la OTAN (del 27 de febrero al 1 de 
marzo) 

• Visita de la Presidenta del Parlamento Europeo (del 29 de febrero al 1 
de marzo) 

MARZO 

• Continuación de la Visita del Presidente del Paraguay (del 27 de febrero 
al 1 de marzo) 

• Continuación de la Visita del Vicesecretario General de la OTAN (del 27 
de febrero al 1 de marzo) 
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• Continuación de la Visita de la Presidenta del Parlamento Europeo (del 
29 de febrero al 1 de marzo) 

• Visita del Comisionado General de Naciones Unidas (7 y 8 de marzo) 

• Visita del MAE de Albania (del 13 al 15 de marzo) 

• Visita del MAE de Omán (18 y 19 de marzo) 

ABRIL 

• Visita del Presidente de Cabo Verde (del 5 al 10 de abril) 

• Visita del MAE de El Salvador (del 13 al 16 de abril) 

• Visita del Primer Ministro de Portugal (15 de abril) 

• Visita del MAE de Costa Rica (del 21 al 25 de abril) 

MAYO 

• Visita del MAE de Honduras (13 y 14 de mayo) 

• Visita del MAE de Portugal (14 de mayo) 

• Visita del MAE de la República Checa (20 de mayo) 

• Visita de Miembro del Politburó del Partido Comunista de China (del 22 
al 24 de mayo) 

• Visita grupo GAZA - LIGA ÁRABE (27 y 28 de mayo) 

• Visita del Presidente de Ucrania (27 de mayo) 

• Visita del Presidente del Consejo Europeo (30 de mayo) 

• Visita del Secretario General de la OTAN (31 de mayo) 

JUNIO 

• Continuación de la Visita del Secretario General de la OTAN (del 31 de 
mayo al 2 de junio) 

• Visita MAE de Egipto ( 2 y 3 de junio ) 

• Visita Presidenta del Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR), Exc-
ma. Sra. Mirjana Spoljaric (del 3 al 5 de junio) 

• Visita del Presidente de Turquía (del 12 al 14 de junio) 

• Visita del Primer Ministro y MAE de Qatar (20 y 21 de junio) 
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JULIO 

• Visita del MAE de Arabia Saudí (4 y 5 de julio) 

• Visita del MAE de Panamá (del 11 al 16 de julio) 

• Visita del MAE Ghana (del 15 al 17 de julio ) 

• Visita del Viceprimer Ministro y MAE de Jordania (28 y 29 de julio) 

• Visita del MAE Mozambique (del 27 de julio al 1 de agosto) 

AGOSTO 

• Continuación de la visita del MAE de Mozambique (del 27 de julio al 1 de 
agosto) 

SEPTIEMBRE 

• Visita MAE de Macedonia del Norte (11 de septiembre) 

• Visita MAE Haití (12 y 13 de septiembre) 

• Visita Viceprimer Ministro y Ministro de Defensa Nacional y de los Vete-
ranos de Guerra de la República Democrática del Congo. (18 de septiem-
bre 

• Visita del Presidente de Palestina (del 18 al 20 de septiembre) 

• Visita del Ministro de Defensa de Camerún (24 y 25 de septiembre) 

• Visita del Ministro de Defensa de la República de Moldavia (del 25 al 29 
de septiembre) 

• Visita de los Presidentes del Tribunal Constitucional de Italia, Portugal y 
Francia (del 26 al 29 de septiembre) 

• Reunión grupo euro-árabe/islámico para el impulso de la aplicación de 
los dos Estados (del 12 al 14 de septiembre) 

OCTUBRE 

• Visita Presidente del Presidente electo del Consejo Europeo (del 2 al 4 
de octubre) 

• Visita Vicepresidenta de Argentina (del 7 al 13 de octubre) 

• Visita MAE de Panamá (del 7 al 9 de octubre) 

• Conferencia de víctimas del terrorismo de NN.UU. (del 7 al 9 de octubre) 

• Visita USG-ONU, D. Miguel Ángel Moratinos (8 y 9 de octubre) 
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• Visita Presidente de Namibia (10 de octubre) 

• Visita Ministro de Defensa de Portugal (20 y 21 de octubre) 

• Visita Ministro de Defensa de Arabia Saudí (24 de octubre) 

• Visita MAE Jordania (del 25 al 27 de octubre) 

• Visita MAE de El Líbano (29 de octubre) 

• Visita de la  Ministra de Defensa de Luxemburgo (del 29 al 31 de octu-
bre) 

• Visita de la Presidenta del Parlamento Europeo (30 y 31 de octubre) 

Reunión Jurisdicciones 
Constitucionales 

Reunión grupo euro-árabe/ 
islámico 





 CAPITULO XI. 
Año 2025 
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90 Años de Historia en Movimiento. 

El Consejo de Ministros celebrado el 28 de septiembre de 
1935 aprobó, siendo su Presidente D. Joaquín Chapaprieta y 
Torregrosa, que también era Ministro de Hacienda, el Decreto 
que creaba el Parque Móvil de Ministerios Civiles, Vigilancia 
y Seguridad, coexistiendo con los Parques de Guerra y Marina 
y de la Guardia Civil. Al día siguiente, festividad de los santos 
arcángeles Miguel, Rafael y Gabriel, la extinta Gaceta de Madrid 
(que años después se transformaría en el BOE) publicaba el 
decreto frmado por el primer Presidente de la 2ª República, D. 
Niceto Alcalá-Zamora y Torres y por l ya mencionado Joaquin 
Chapaprieta. 

Desde ese día hasta la actualidad, han transcurrido 90 años 
de historia en España, en su Administración Pública y en el Par-
que Móvil. No es posible hablar de la historia del Parque sin ha-
cerlo de la de España y sus Gobiernos, ya que las mismas están 
imbricadas y si se narra la historia de Organismo debe hacerse 
señalando el papel desempeñado por los coches ofciales, tan 
estrechamente ligados a los Gobiernos y sus diferentes Admi-
nistraciones, así como su innegable impacto en la sociedad, 
en la calle, en los medios de comunicación que los convierten 
en un “icono” mediático recurrente a la hora de realizar críticas 
políticas en las que se introducen los coches ofciales sin nin-
gún fundamento real. 

La movilidad ofcial, donde los coches son su principal he-
rramienta, siempre ha existido, estando presente en cualquier 
Gobierno, no solo en España sino en todos los países de mun-
do, ya que la necesidad de desplazarse en cumplimiento de 
las obligaciones es inherente al cargo para el que se ha sido 
nombrado. 
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Presidentes de Gobierno, Ministros, Secretarios de Estado, 
Subsecretarios, etc. se desplazan diariamente para ejercer las 
funciones derivadas de su cargo. Esa movilidad requiere de or-
ganización y capacidades para conseguir una administración 
efcaz y efciente del uso de los recursos públicos empleados 
en la misma. 

Con esa idea fue creado el Parque Móvil en 1935 y curiosa-
mente su promotor fue un Ministro de Hacienda, que ya en-
tonces tenía claro que la gestión de estos recursos requería de 
rigor y control. Sin embargo, tras la creación del Parque Móvil, 
el estallido de la Guerra Civil a los pocos meses provocó que 
no se produjera su defnitiva adscripción al citado Ministerio 
hasta 1967. Han pasado 57 años desde entonces y el PMEOA 
continúa bajo la tutela del Ministerio de Hacienda a través de 
la Subsecretaría del Departamento, cuyo titular es a su vez Pre-
sidente del mismo. Hasta 1967 el Parque Móvil estaba bajo la 
dependencia del extinto Ministerio de la Gobernación. 

Haciendo un breve resumen de estos 90 años y retrotrayén-
donos a los orígenes, hay que destacar que, tras la Guerra Civil, 
el Parque pasó a estar regulado por el Decreto de 9 de marzo 
de 1940, que lo confguró como el Organismo del Estado en el 
que se concentrarían los servicios automovilísticos de todos los 
Ministerios civiles, exceptuándose los servicios provinciales de 
Obras Públicas. 

Su funcionamiento se encontraba regulado, fundamental-
mente, por un Reglamento de Régimen Interior, que había 
sido aprobado por un Decreto fechado el 27 de julio de 1943. 

Fue el Decreto 2784/1967, de 23 de noviembre, el que cam-
bió su adscripción orgánica, pasando a depender del Ministerio 
de Hacienda, como ya se ha indicado. Con este Decreto tam-
bién se impulsó el proceso de concentración de los servicios de 
automovilismo del Estado, para conseguir una mayor efcacia 
en la gestión de los recursos públicos asignados al Organismo. 
Un año después el Decreto 151/1968, de 25 de enero cambió 
su denominación por la célebre Parque Móvil Ministerial, mejor 
conocido durante muchos años, incluso aún en la actualidad 
por sus siglas de PMM. 
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 El Decreto 3231/1971, de 23 de diciembre, derogó parcial-
mente el Decreto de 1943, si bien solo en lo relativo a normas 
estatutarias referidas al personal del Organismo. 

Hubo que esperar al año 1987 para conseguir culminar el 
proceso de integración efectiva de todos los servicios automo-
vilísticos de la Administración del Estado en el Parque Móvil 
Ministerial, en consonancia con los principios de austeridad y 
rigor que inspiraban por aquel entonces la política del Gobier-
no en materia de control del gasto público. 

Se trataba del Real Decreto 280/1987, de 30 de enero, so-
bre reorganización del Parque Móvil Ministerial (BOE de 28 de 
febrero). En su exposición de motivos se citaba que para con-
seguir la preconizada austeridad y rigor en el gasto, la Disposi-
ción adicional trigésima segunda, apartado 1, letra B), de la Ley 
21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1987, se autorizaba al Gobierno para modifcar la 
regulación de los Organismos Autónomos, en lo relativo a sus 
estructuras orgánicas, y el artículo 12 de la Ley 10/1983, de 16 de 
agosto, de Organización de la Administración Central del Esta-
do, que establecía el procedimiento para llevar a cabo la crea-
ción, modifcación, refundición y supresión, entre otros de los 
Centros Directivos y de los niveles administrativos superiores. 

De esta forma se daba un paso de gigante en la historia del 
Parque Móvil, dejando atrás un largo periodo regulado por nor-
mas arcaicas provenientes de los años cuarenta, que este Real 
Decreto suprimió en su totalidad. El PMM quedó conformado 
como un Organismo Autónomo de carácter comercial, de los 
comprendidos en el apartado B) del número 1 del artículo 4 de 
la Ley 11/1977, de 4 de enero, General Presupuestaria, adscrito 
al Ministerio de Economía y Hacienda a través de la Subsecreta-
ría del mismo (art. 1 del RD 280/1987). Este estatus se prolongó 
hasta la entrada en vigor del Real Decreto 149/1999, hito nor-
mativo trascendental en la moderna historia del Parque Móvil. 
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El Real Decreto 146/1999, de 29 de enero, modifcó la estruc-
tura orgánica básica y funciones, transformando el Parque Mó-
vil Ministerial en el Parque Móvil del Estado, a la vez le otorgaba 
su actual denominación. 

La Ley 50/1998, de 10 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y de Orden Social, procedió a adaptar, en su ar-
tículo 60, que determinados Organismos autónomos de carác-
ter comercial, industrial, fnancieros o análogo a lo establecido 
en la disposición transitoria tercera de la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado (LOFAGE), entre los que se encontrada el 
Parque Móvil, como Organismo de naturaleza Comercial. 

En la exposición de motivos del RD 146/1999 se indica que 
el Tribunal de Cuentas en su informe de fscalización del PMM, 
referido al ejercicio 1994, recomienda la realización de una pro-
funda remodelación estructural que debiera conducir a su 
transformación en un Organismo autónomo puramente admi-
nistrativo, debiendo contemplarse también la supresión de los 
Parques Provinciales. 
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El Real Decreto de 1999 adecuó la prestación de los servicios 
automovilísticos del Estado a la nueva realidad político-econó-
mica-jurídica, derivada de la LOFAGE, que creaba las fguras de 
las Delegaciones del Gobierno en las CCAA y las Subdelegacio-
nes y Direcciones Insulares. Esta nueva realidad, bien distinta 
a la que diera lugar a la creación del PMM, supuso un punto y 
aparte en la dilatada historia del Organismo, ya que el nuevo 
Parque Móvil, cambió su denominación a la de Parque Móvil 
del Estado (PME), perdiendo su estructura territorial y centran-
do su actividad en Madrid, como única sede. Los Parque Terri-
toriales quedaron adscritos, por mandato legal, a las Delega-
ciones del Gobierno. Esta acción se articuló a través del Real 
Decreto 1163/1999, de 2 de julio, de integración de los servicios 
periféricos del organismo autónomo Parque Móvil del Estado 
en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, comple-
tándose de esta forma la remodelación total del Organismo. 

Tras esta importante reordenación estructural cuya fnali-
dad indudable fue modernizarlo, el Parque Móvil modifcó su 
denominación como Organismo Autónomo, añadiéndole el 
apellido “Estado”. y dotándole de nuevos mecanismos de pla-
nifcación y control, de programación de objetivos y de gestión 
efciente que le permitiera conseguir los fnes establecidos en 
el RD 146/1999. 
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Transcurridos más de diez años desde la entrada en vigor 
del Real Decreto de 1999, la experiencia acumulada desde en-
tonces en la gestión de los servicios automovilísticos impulsó 
la necesidad de determinar con mayor precisión y rigor, los 
aspectos esenciales relacionados con los mismos, tales como 
quienes debían ser los usuarios  de los servicios que se prestan 
por el PME o que modalidades de servicios se debían esta-
blecer o qué tipo de servicios debían prestarse en un entorno 
de contención generalizada del gasto público en los primeros 
años de la década 2010 – 2020.  Se trató, en defnitiva, de racio-
nalizar el uso de la fota ofcial que la coyuntura económica de 
crisis económica reclamaba. Este objetivo se articuló formal-
mente con la aprobación del Real Decreto 1527/2012 de 8 de 
noviembre. 

De esta forma se mejoraba el cumplimiento de las funcio-
nes encomendadas al PME en el RD 146/1999, haciendo que 
el uso de los recursos presupuestarios asignados alcanzara un 
mayor grado de efciencia. A la vez se estableció un marco de 
referencia claro sobre quiénes son los destinatarios de los ser-
vicios automovilísticos que el PME presta. 
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Finalmente, toda esta crónica normativa que ha permitido 
gestionar ordenadamente la actividad del Parque Móvil de los 
últimos 90 años de historia de la Administración Pública se cul-
mina con la aprobación de los primeros Estatutos que el Or-
ganismo tiene en su historia, formalmente aprobados median-
te un Real Decreto, del que a se hizo mención en el capítulo 
dedicado al año 2022. El RD 663/2022 de 1 de agosto es en la 
actualidad la viga maestra, el principal pilar que fundamenta 
el funcionamiento del Organismo y la mejor garantía dentro 
y fuera de la Administración, de una gestión ordenada, efcaz 
y efciente de la fota ofcial como herramienta indispensable 
para articular la movilidad ofcial de las Instituciones del Esta-
do. 

A fnales de 2024 y en cumplimiento de los objetivos anuales 
aprobados para ese año, se realizó la primera modifcación de 
los Estatutos. En concreto, el Real Decreto 1247/2024 de 10 de 
diciembre incluía en su Disposición Adicional 3ª una modifca-
ción del artículo 4 de los Estatutos y añadía uno nuevo, el 8 bis. 
Ambos se referen a la creación de un nuevo tipo de servicio 
automovilístico denominado “servicios especiales”. El motivo 
de esta nueva tipología de servicio obedece, tras la experiencia 
vivida en la Presidencia española de la UE en 2023, a la nece-
sidad de regular de la manera más efcaz y efciente la partici-
pación del PMEOA en la grandes Cumbres que se celebren en 
nuestro país, donde la movilidad ofcial es una clave esencial 
para el éxito de la organización. 

2025 es el año del aniversario en el que se va a celebrar el 
nonagésimo cumpleaños- de un Organismo cargado de his-
toria, que afronta su última década para llegar a la centuria 
totalmente preparado y modernizado, que canaliza además la 
ilusión de todas las personas que lo conforman, herederas del 
buen trabajo realizado desde 1935 por cuatro generaciones de 
españolas y españoles comprometidos con el servicio público. 
Sin duda alguna, el mejor activo posible. 
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La Celebración del 90º Aniversario. 

A mediados de 2024 se tomó la decisión formal de celebrar 
en 2025 la conmemoración de los 90 años de historia como Or-
ganismo Público. En 2015, por primera vez, se conmemoraron 
los 80 años del Parque, con un programa de actividades que 
pivotó en torno a una gran exposición pública celebrada en la 
nave del histórico Taller del Parque en Cea Bermúdez. Entre 
las acciones acometidas fguraba la edición de un libro que 
contuviera esos 80 años de historia, muy poco conocida por la 
sociedad. Diez años después se ha editado este segundo libro 
que complementa al primero y que tiene por fnalidad recoger 
el pasado más reciente y mostrar las capacidades de un Orga-
nismo moderno, transformado digitalmente , cuyas fortalezas 
y retos , como el lector habrá podido comprobar, lo impulsan 
frmemente hacia un futuro, donde su papel como gestor de 
la movilidad ofcial, será imprescindible para que la Adminis-
tración General del Estado mejore los servicios públicos que 
la Sociedad demanda y que los recursos económicos que ésta 
proporciona, sean efcientemente administrados. 

Para preparar y planifcar el programa de actos se consti-
tuyó un Comité organizador integrado por representantes de 
las Subdirecciones Generales y de la Unidad de Apoyo a la Di-
rección General. Este Comité estuvo dirigido por un Comisario 
responsable de la Exposición conmemorativa del 90º aniver-
sario, que también asumió la coordinación general y el diseño 
del programa ofcial de actividades. Dicha fgura, al igual que 
en 2015 recayó en la persona de D. Manuel Pons Carlos-Roca. 
De manera regular se celebraron reuniones con el Comité de 
Dirección para ir aprobando las actuaciones diseñadas, man-
teniendo informada en este sentido a la Subsecretaria de Ha-
cienda y Presidenta del Organismo. 
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Las actividades programadas fueron las siguientes: 

• Diseño de un logotipo (a través de un concurso entre em-
pleados y familiares). 

• Elaboración de una medalla conmemorativa (diseñada y 
acuñada por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real 
Casa de la Moneda). 

• Realizar una felicitación navideña basada en el 90º aniver-
sario, para su uso institucional. 
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• Publicación de un libro sobre los 90 años de historia, cen-
trado en los últimos 10 (2015 / 2025) como complemento del 
ya publicado en 2015. 

• Concurso de fotografía entre los trabajadores. 

• Semana de puertas abiertas, coincidiendo con la que la 
administración general del estado realiza todos los años. Se 
realizarán tres mesas redondas que versarán sobre: 

1.- Salud y bienestar. 

2.- Patrimonio industrial del PMEOA. 
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• Inauguración de la exposición conmemorativa en el histó-
rico taller del Parque Móvil. 

• Exposición abierta al público de junio a septiembre de 
2025, con entrada gratuita. 
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• Sorteo de lotería nacional dedicado al Parque Móvil el 27 
de septiembre. 

• Acto de Clausura el 30 de septiembre. 



269 

9 0  A Ñ O S  D E  H I S T O R I A  E N  M O V I M I E N T O

 
 
 
 
 

 

 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

Agradecimientos del 
Director General del PMEOA 

En primer lugar, agradecer a los miembros del Comité Or-
ganizador, Dña. Nuria Navas Barroso, Dña. Cristina Aparicio 
San Juan, Dña. Belén Pérez Maestro, Dña. Cristina Gutiérrez 
Campos y Dña. Henar González Chico su dedicación a este 
proyecto y el magnífco trabajo realizado. De manera singular 
a D. Manuel Pons Carlos-Roca, que como responsable de ese 
Comité y Comisario de la Conmemoración ha dirigido y coor-
dinado impecablemente. Un trabajo digno de encomio y sin el 
cual nunca hubiera sido posible materializar el programa con-
memorativo. 

Agradecer también todo el apoyo y estímulo permanente 
que la Subsecretaria de Hacienda, Dña. Lidia Sánchez Milán 
nos ofreció desde el primer momento en que se puso en mar-
cha este ilusionante proyecto. A los Subdirectores Generales y 
a la Jefa de la Unidad de Apoyo y Coordinadora para el Impulso 
a la Transformación Digital por su participación e implicación 
en la organización de todos los actos fjados en el programa 
ofcial. 

Un agradecimiento especial a mi equipo de Secretaría, Dña. 
Montserrat Cabetas Yubero y Dña. Isabel Rodríguez Alonso, 
que han ayudado a ordenar esta obra, buscando fotografías, 
esquemas, gráfcos y otras referencias, subrayando la labor lle-
vada a cabo por Montse que dio forma al último borrador del 
libro. 

Finalmente, un agradecimiento muy grande a todas las per-
sonas que trabajan en el Organismo, representantes sindicales 
y empresas colaboradoras por su dedicación, aliento y mues-
tras de apoyo recibidas para llevar a cabo la celebración del 90 
aniversario. 

Todos son los destinatarios principales de estos actos, así 
como los jubilados que siguen ahí y forman parte de la gran 
familia que es el Parque Móvil del Estado OA. 

Muchas gracias a todos. 

Madrid, febrero de 2025. 



 ANEXOS 



9 0  A Ñ O S  D E  H I S T O R I A  E N  M O V I M I E N T O

 Relación de Ministros de Hacienda 

NOMBRE Y APELLIDOS AÑOS 

D. JOAQUÍN CHAPAPRIETA Y TORREGROSA. Ministro de Hacienda 06/06/1935-30/12/1935 

D. JUAN JOSÉ ESPINOSA SAN MARTÍN. Ministro de Hacienda 07/07/1965-29/10/1969 

D. ALBERTO MONREAL LUQUE. Ministro de Hacienda 29/10/1969-11/06/1973 

D. ANTONIO BARRERA DE IRIMO. Ministro de Hacienda 11/06/1973-29/10/1974 

D. RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA. Ministro de Hacienda 29/10/1974-12/12/1975 

D. JUAN MIGUEL VILLAR MIR. Ministro de Hacienda 12/12/1975-07/07/1976 

D. EDUARDO CARRILES GALARRAGA. Ministro de Hacienda 05/07/1976-04/07/1977 

D. FRANCISCO FERNÁNDEZ ORDÓÑEZ. Ministro de Hacienda 04/07/1977-06/04/1979 

D. JAIME GARCÍA AÑOVEROS. Ministro de Hacienda 06/04/1979-02/12/1982 

D. MIGUEL BOYER SALVADOR. Ministro de Economía y Hacienda 01/12/1982-04/07/1985 

D. CARLOS SOLCHAGA CATALÁN. Ministro de Economía y Hacienda 06/07/1985-11/07/1993 

D. PEDRO SOLBES MIRA. Ministro de Economía y Hacienda 13/07/1993-03/05/1996 

D. RODRIGO DE RATO Y FIGAREDO. Ministro de Economía y Hacienda 04/05/1996-27/04/2000 

D. CRISTÓBAL MONTORO ROMERO. Ministro Hacienda 28/04/2000-18/04/2004 

D. PEDRO SOLBES MIRA. Ministro de Economía y Hacienda 18/04/2004-07/04/2009 

Dª ELENA SALGADO MÉNDEZ. Ministro de Economía y Hacienda 07/04/2009-22/12/2011 

D. CRISTÓBAL MONTORO ROMERO. Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas 22/12/2011-04/11/2016 

D. CRISTÓBAL MONTORO ROMERO. Ministro de Hacienda y Función Pública 04/11/2016-07/06/2018 

Dª MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO, Ministra de Hacienda 07/06/2018-ACTUALIDAD 
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Relación de Subsecretarios del Ministerio  de Hacienda 

NOMBRE Y APELLIDOS AÑOS 

D. LUIS VALERO BERMEJO (1) 21/07/1965-02/12/1967 

D. JOSÉ MARÍA LATORRE SEGURA (1) 02/12/1967-07/11/1969 

D. JOSÉ MARÍA SÁINZ DE VICUÑA Y GARCÍA PRIETO (1) 07/11/1969-23/10/1971 

D. JUAN ROVIRA TARAZONA (1) 23/10/1971-28/06/1973 

D. JOSÉ LOPEZ-MUÑIZ GONZÁLEZ-MADROÑO (1) 28/06/1973-08/11/1974 

D. FERNANDO BENZO MESTRE (1) 08/11/1974-09/04/1976 

D. FEDERICO TRENOR Y TRENOR (1) 09/04/1976-11/07/1977 

D. DIONISIO MARTÍNEZ MARTÍNEZ (1) 11/07/1977-27/04/1979 

D. CARLOS GARCÍA DE VINUESA Y ZABALA (1) 27/04/1979-14/11/1980 

D. JESÚS FERNÁNDEZ CORDEIRO (1) 14/11/1980-27/03/1981 

D. ARTURO ROMANÍ BIESCAS (1) 27/03/1981-03/09/1982 

D. LUIS DUCASSE GUTIÉRREZ (1) 03/09/1982-22/12/1982 

D. JOSÉ ANTONIO CORTÉS MARTÍNEZ (2) 22/12/1982-15/02/1984 

D. MIGUEL MARTÍN FERNÁNDEZ (2) 15/02/1984-01/08/1986 

D. JOSÉ MARÍA GARCÍA ALONSO (2) 01/08/1986-22/04/1988 

D. ENRIQUE MARTÍNEZ ROBLES (2) 22/04/1988-23/07/1993 

D. JUAN ANTONIO BLANCO-MAGADÁN AMUTIO (2) 23/07/1993-10/05/1996 

D. FERNANDO DÍEZ MORENO (2) 10/05/1996-05/05/2000 

D. RAFAEL CATALÁ POLO (1) 05/05/2000-26/07/2002 

D. FRANCISCO URÍA FERNÁNDEZ (1) 26/07/2002-19/04/2004 

Dª JUANA Mª LAZARO RUIZ (1) 19/04/2004-23/12/2011 

Dª PILAR PLATERO SANZ (3) 23/12/2011-25/11/2016 

D. FELIPE MARTÍNEZ RICO(4) 25/11/2016-08-06-2018 

Dª PILAR PANEQUE SOSA (1) 08/06/2018-02/04/2024 

Dª LIDIA SÁNCHEZ MILÁN (1) 02/04/2024-ACTUALIDAD 

1) Hacienda 
2) Economía y Hacienda 
3) Hacienda y Administraciones Públicas 
4) Hacienda y Función Pública 
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Relación de Directores Generales del Parque Móvil. 

NOMBRE Y APELLIDOS AÑOS CUERPO 

D.JULIO ÁLVAREZ CERÓN 1935-1938 COMANDANTE 

D. JESUS PRIETO RINCÓN 1939-1968 TENIENTE CORONEL 

D. RICARDO GOYTRE BAYO 1968-1977 CORONEL DEL C.I.A.C 

D. VICENTE JOSÉ AUSÍN MARTÍNEZ 1977-1979 CORONEL 

D. ANTONIO VERA LÓPEZ 1979-1983 CORONEL 

D. EDUARDO DÍAZ ROMÓN 1983-1986 INGENIERO INDUSTRIAL 

D. DOMINGO SIERRA SÁNCHEZ 1986-1992 INTERVENTOR Y AUDITOR DEL ESTADO 

D. JUAN ALARCÓN MONTOYA 1992-1996 ADMINISTRADOR CIVIL DEL ESTADO 

D. JULIÁN POMBO GARZÓN 1996-1997 INSPECTOR DE FINANZAS DEL ESTADO 

D. MIGUEL ANGEL CEPEDA CARO 1997-2000 INTERVENTOR Y AUDITOR DEL ESTADO 

D. PABLO FERNÁNDEZ GARCÍA 2000-2005 ADMINISTRADOR CIVIL DEL ESTADO 

D. JOSE CARLOS FERNÁNDEZ CABRERA 2005-2008 INSPECTOR DE HACIENDA DEL ESTADO 

Dª. EVA GARCÍA MUNTANER 2008-2012 INSPECTORA DE HACIENDA DEL ESTADO 

D. MIGUEL ANGEL CEPEDA CARO 2012 INTERVENTOR Y AUDITOR DEL ESTADO 
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Organigrama Actual del PME. 

Consejo Rector 

Presidencia: Dª Lidia Sánchez Milán 
Subsecretaria Ministerio de Hacienda 

Vicepresidente: D. Miguel Ángel Cepeda Caro 
Director General del PME 

Secretario: D. Ignacio Herranz Elizalde 
Abogado del Estado Jefe de Área de la Secretaría General de Fondos Europeos 
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Vocales 

Representación Titular Puesto 

Ministerio de Hacienda Octavio Carazo Bueno 
Jefe Asesoría Financiera. Gabinete Secre-

tario de Estado de Hacienda 

Ministerio de Hacienda Óscar del Amo Galán Subdirector General de Tributos Locales 

Ministerio de la Presidencia Alfredo Díaz Curros 
Asesor del Gabinete de Presidencia del 

Gobierno 

Ministerio para la Trans-
formación Digital y de la 

Función Pública 
María Teresa Díez García 

Subdirectora General de Ordenación de 
Recursos Humanos 

Ministerio de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las 

Cortes 
María Dorronsoro Alberdi 

Abogada del Estado Jefa en la Comuni-
dad Autónoma de Madrid 

Parque Móvil del Estado Victor Manuel Figaredo Velázquez 
Representante del Comité de Empresa 

del P.M.E. 

Ministerio de Política Terri-
torial y Memoria Democrá-

tica 
Pedro Gutiérrez Crespo 

Jefe de Gabinete Técnico de la Subse-
cretaria de Política Territorial y Memoria 

Democrática 

Ministerio de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las 

Cortes 
Roberto Martínez Orio 

Subdirector General de la Ofcina Presu-
puestaria y de Gestión Económica 

Ministerio de Transportes y 
Movilidad Sostenible 

Ana Isabel Poveda Monsalve Vocal Asesora 

Ministerio de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las 

Cortes 
Blanca Sánchez Goyenechea Vocal Asesora del Gabinete del Ministro 

Ministerio de Sanidad Carlos Setas Vilchez 
Subdirector General de Asuntos Genera-

les y Económico-presupuestarios 

Ministerio de Asuntos Ex-
teriores, Unión Europea y 

Cooperación 
Elena Taladrid Pintor Ofcial Mayor Adjunta 
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